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INTRODUCCION 

Uno de · 1os grandes objetivos, heredados del periodo Revolucionario, que 

pretende alcanzar el Derecho.Constitucional, es que se respete el Estado de Derecho, 

es decir, que haya· pl~na'obedÍ,ené:ia a· las normas jurídicas que armonizan las 

relaciones . de• ca;á~te/ e~~nÓm160: · politice y social, entre los distintos sujelos que 

conforman la• ~o~i~d~d. Me~ic~~a. 
En ~si~ s~ntlci~ ~~ p~bdent~ destacar, que para que una sociedad se eduque 

bajo los hábiio~ consti;·J~ion~Í~s •. representados por las instituCiones. que eÍla misma 
.. ',.-.·' - .· . ,., . ·. ' · .. , . 

conforma, es necesario que las autoridades, a quien se le delega esa résponsabilidad 

institucional, sean las primeras en respetar ese estado d~ dere~h6,' o'di~h~ de htra 

man~ra, ~ara ~\Je e~ta sociedad respete la norma!ividad 7xistente e~ 5na ~qéi~dad, es 

necesario que las autoridades en que se delega una responsabilidad'institúi:ío'n·aí. sea'n 

las prime~~s' e'n respetar esa normatividad. 

En esta perspectiva, considero que será imposible,exigir'~un.~ujeto que respete 
- - . -,¡'-· -- .¡:,.-. ;,., ,- .•. --. ·-

Ahora bien, Lina'í/ez· comprendido lo anterior, abordamos. el· capitulo primero, en 

donde veremos 'el proceso históricO', en que ha estado inmerso el delito de ~buso de 

autoridad. 



Así mismo, el presente trabajo versa· esencialmente en el· estudio de la 

desviación del poder, que trae como consecuencia el desequilibrio social, en la que la 

función del estado se afectáda, por.causa de una conduéta antisocial E! ilícita por parte 

de los servidores públicos: 

Empero, en seg~ndo lérmino el /TIºlivo que dio origen al est~dio dél abuso de 

:::~::::,~~,:¡:P&:~~i~~~:;·~·,t,:.::re:·:.:: 
corporaciones, creemos. ccinvenie6te'aborcfar e¡I éap!.tuki 11, la "teoria del delito''. 

De lo anterior náce' la preocupación,:. que' a pesar de los esfuerzos realizados por 

la sociedad y el estado, por controlar' y evitar'est~'tipcí'de abusos, aún es insuficiente la 
,,. ... -. ' ··--···' •: •. , ·,·- e,,., 

legislación que prevea esteUpode excesos de' auioridad. Lo anterior en la medida que 

hemos podido conslatar.qu~·1as'e~i~~isticia'S é~· lo ~eferente a este tipo de delilo, se 

han visto increment~d~~. oil'!li~~~d~;·~~ !s~ve~~: conflicto, que se manifiesta en un 
- . _,-_--~ . ._... . '"'- ;< ,.. ' ' 

rechazo social de la policía por parte dela so.ciedad .. 

Consideramos q'~~ ,·~~ta··;~Í¡~§~ióri~· es' result~do de un mal sistema de 

programación para la 'cápaciiáCión: de· policías, . así ·como la. corrupción que· existe 
' .. -., '., " .. , •. _, -··"'-""-. :-,-=- ·, \ ' - . ' ,.. - - --

dentro de las ·corpciradones'policiacas>y ·que desafortunadamentecomienza'en los 

niveles de arriba, y~' qu~:~n·;;t~; ~s ~Ú~ 111.ls acéntuada .lá faHa de preparación, toda 

vez que en los' ~iveÍes en do~de SEl desenvuelven las necesidades de preparación son 

mayores. 



CAPITULO 1 

1.1.- DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD 

A)EN ROMA 

Para poder determinar cuales fueron los antecedentes en el derecho romano, 

respecto del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, es necesario determinar 

inicialmente quien era la autoridad en la época romana, observandÓ que el. puebl'o 

romano se encontraba dividido socialmente por los patricio~ ; ~~r 'j~~··p1·~~~~os, sin 
·- . -- ,. . . --·-- ,- ---~- - - - -~t-·.' .-.-' - o, . , 

embargo 1as. ~1ase poderosa· y rica era 1a de 105 patricios 1os cGa1~~ eran· qiiienes 
i .,_' .- ·-:: -.. ~-

ocupaban .los carg;s públicC,~: r~p;e~~nta~ciCi'1~~utoridad suprerrla ~í rey; qu(en en 

un principio d~ ¡~· é~~ca ro~~~~ éste'.; ~e \Íesenvolvió ~·si~- J~~ ·~e;ermináda 
constitución, ·~~· d~~ir:~·¿ln un ¿~recho, p~~e~ta~l~¿Ídó.'. y Í~da;(~s: co¿as. se 

gobernaban po~ el p~d~r d~I :r~y. ·;.· 

Este conce~traba en sus mano todo el poder, es decir, era consÍde~ado como 

el sumo pontífice, él jefe del ejercito, el magistrado que im~artía j~sti~i~. i~:nbié~ era 

considerado como el máximo de los sacerdotes y era en quien recaí~ l~•~uto'.r;~ad' 
máxima de la sociedad romana limitándose su poder por el senado. 

Durante el periodo republicano los patricios ejercían la función publica y en -
• · .. c.-'·-

esta misma época el derecho romano clasificaba a los delitos de la siguient~ forma: 

perdulio, parricidium, furtum e injuria, incluyendo a los dos primeros en el derecho 

penal publico y los otros dos ar derecho penal privado; observándose un excé.sivo 



dominio de la clase de los patricios sobre los plebeyos y demás clases, es a fines de 

la república en que aparece la ley' can~leia, ·1a cual permite el matrimonio entre 
;,·:,·" ,;_,,. 

patricios y pleheyós, dándÓse''éon ésió unA fusión entie las dos clases sociales de 
-· ·:.~ __ ;·.; ·. ·' ,:·.: ' 

Roma. 

De esta fornía se crean dos ~~esÍores a los q~e ~e c~nfla la gesÚón del tesoro; 
,; .(.;· .: --:~L ·< ,,-~ :: :.-:<·· 

posteriormenté • erí el (año,\ 31 l /:se ' 'crean d~s .· censores;': encargados de las 
~ ... ·: ':::J),' .· ... '.. \' -. .':':· ,;'· _•,<>';•:-::-_ .:·~ '.~:' .':;.({ '·:· ,_. 

operaciones del censo'y guardianes de 1~}'ccistu~b~~~ ~~blleas /privadas;' en el 
·: · _ :_'. _ ·. _._ .. : : .... ··' · -.: -:-.... · ~. • e-:;·:-.·."'' · , · :. ~ 2~ :_,,:· :::;.~:...·; : · :,. '/" -· . ~~~.,,.: : .~:o"::;'~'· e, ~'..·'1.:, :·-,"' -. · ·. --. · 

año 387. aparece eÍ pretor, á quien pérten.ece. en ICÍ sucesivo la administración. dé 
-;_:,;;-.- ·~ ' .,.-__ , ·,fJ;;::;::::;~;.<;;~·-. '<>''}:·: ---·:<.""'- l.";,:··. 1 

justicia en ese mismo año surgenlo~e?iles ~urules,encargados ~e ia~lta'policiade 

1a ciudad. o~ 10 anf~ri~r,~e ~;;e~¡~ ¿J~¡~ ~~ci:~ciacl;;~~t~~~~i~6~~i~;rciica~ente 
. :..:.:-:.e· ~;_, .. , .. '~-~~ ... ·,:tT·~, -·.·'~('_: . _,~e:/_-;.:~.:;-,~-:~.~~-.~·.;:"~_-_;:.-.. ~--":::(;~-:o-, __ ;-- :..\~t:,. 

organizada respécto a las funciOries'pUl:ÍlicaS."· ~:'. • e: , 

Empero, resp~~to f~l d~li;~ d~ Á~G~o ~E AUTORIDAD, é1 dereciio romano lo 
.-~·..._,_ _,;-;·c. . ;:~·-:;r¡.'.Ji';-. . 

hacia llamar "delito. de .lesa. rnajestad'',\' el cuai. cori~Ístíá':'eíi. ia viol~ción" d~ las 

obligaciones de los magistrados y~~'.·991i;i~1.·~~ • 1~:~~~1~~r~~ las alJ;iridades; 
. ':-. - ; ' - :·' ~' - '.~~-.':'- : ' '•; ··:,::' '. ·~,;' ' 

Mientras tanto en la "lex indicioruni pubÍÍCorum" y lá '.'lex indiciorUni privatorÜm", por 
~.\·.-,, i_;,,;o: -:·-:;v:-,_ .'.·, ·i;;'.:,;·:~ 

de poder tos actos prohibidos en ellas , ~stigadd~' c'Cln perÍ~s prripi~~~¡:,¡-;;• di~h~s •. ·· 
.. ,,", . "-+ . -; i'~-- - ,,...... ·.,~;-__· ~·:, 

sanciones que eran mas graves tratándose. d~ Íos jÜicias· pú,blico~ y-mén~s graves 
.·,_· ,··.,·-·, 

para los privados. <,.. -- - :-1!.• •'?., 
Estas leyes llamadas "julias" hicieron suyo el co'~ieni~6 d~: l'a' 1~V"pt~Ua", p'or esta 

razón igual que por su carácter, que era ·01 de las disposiciones gé.n.eráles contra la 

prepotencia y abusos, recibieron el nombre de leye~ sob}~ la ·ci,ac~iÓn. ' . 



La legislación romana consideraba que abusar de los medios coercitivos en 

contra de los ciudadanos romanos, era considerado por el primitivo derecho como 

un acto meramente privado, por lo Í~nto ~I ~sie abuso t;aía con~igo la mlJe~e de una 

persona, el hecho se c~~;lg~;~a corno ~6~~i~i~ y :i ~;bduéla cual~~iir ~tra le
0

sión 
:L:·:;· · ..:;0:.!'..~ ,<~t.¡·· ... ,""" : 

jurídica se castigaba como injuria:' El sGpuco' o ejeéui:ión Cápital nÓ estuvo incluido 

esenclalme~t~ .en. 1~~·~r~~i6~'~ci~~ i~f;~~~~~~~'li~~,~~: ~i~;~;;,í;~;g~;je:t~·aétó de 

gran revelarla que:tanto te6~i6a ~bm::'prábíiC::~eni:'fu~sJn:~i:on~i~~r~~()s como 
·,.~ ,- :\:'.~':.:'-.->:'.; .,, . ... :· .·._~,. .:~ "•; . .; . 

actos punibles éí éncarcelar;' so,;;~t~r a, tormento' y e¡;stig'a~ ~rporaiménie algún 

ciudadan·o.:ro~~·~~,- ~-¡~~-~s·tab~--;~~~·~í~d6··po/¡~>¡~~'.~.-,:·, '· · .. ··L:.f '.<'-- - , 

Otro de·· los delitos •.con;iderádo~ 'éom~;~BUSO • otAUioR.10AD era·. el. 

denominádo 'ºABUSO·.· oe:; ,P~6~~6'1~~~N~~ ·~;~1;:~~. el: cual·, consistla. erí lo· 

siguiente: "si . alg¿n ·¿1úd~i'a~~0r6:if~'ii~
2

~uJi~·;~ ~idd eje;~;ad~ capitalmente sin 
·ce- ,. ;·; ... -. e:.·,; 

previa sentencia condenatoria y sin'que el derecho' autorizará.• 1aejécución;: no se 

consideraba semejante. act6 como un"gel1i~coll1~tido 'pc,;'~1:,~~¿'i~trad~. en .. el 
··,,.~;- -,. ¡- ·;· . - ~ ' <.·, \ ~.;·. 

ejercicio de su cargo, sino como u~ h~cho no ej~cutadc:i en ~í d~~elllpeño de sus 

funciones publicas y por C()n~lgule~te como ~n ~~t~ privad~. ~~Ío. es como un 
.·,-

homici::·":o anterior podemos distinguir que el • d~rec~o f 6~a¿~no • haéia una 

diferencia de fondo, en cuanto a la condu~t~''dds~le~;da~~or ~l,~a;lstrado, toda vez· 

que el derecho privado lo consideraba como el d~Htb:~Í~ple dei héín:°1~i~ic;,'.~~ decir, 

ley, considerando ese hecho como inju~to, ~piedandos~ d~· ~s·t~. :que el.'atíJs~ de 
·7 ·.,.-:..··:'· ..... ,,J;•_,--,;_~.;··.::."':,·,. /~,.'-;_·. L··.-· ... .:, ' 

justicia con respecto a los no ciudadanos, debería ser'también 'reprimido 1.egalriíente 

:is·: 

'Mommscn Tcodoro, "Derecho Penal RomanoM, Pri~cra Edició~-. Edi1.:TCmi~. eOgo(;¡ 1976; ·-pa~>4oo 



por la ley, sin embargo, duran.le la época republicana a ninguna vigilancia, ni 

responsabilidad penal estuvieron .. sometidos los funcionarios públicos por su 

comportamiento frente a los no ciudadanos. 

B) EN MEXICO 

En las relaciones de gobierno y gobernados, podemos advertir que desde la 

época mas antigua se gesto u~a lu~h~ po'r eÍ poder, asl comó una lucha ci~ clases 

razón de que la' aütáridad re~~·;~"~n diferentes gru
0

pos antagónlc~~ los cuales 
"...,' . .':"· ,. - :¡ . ,-' . . ·' ~ ~c.· • . . ' • . _,__ ' •. -' .,. ' ,' ". . • ., .. 

constantemente teni~n IÚdlas /·enfrenta~ientos p~rl~ ~dispuÍ~ del. poder; empero 
-·- -' J - ·-. ':::_·_ /.",~; -_' "-:;,._,_ - -, -~,:--'.- ·- -: - - :-: . _.,_,-. ' ,- ', .. ~ . . >-

durante el siglo XVll,·d~u~~~.t~ e,~perio~o de las refo.r~á~_borb~~icas~ ~IJ>'oder de la 

corona . d~ · casti11a .. sobre 1éís · ciominíós: rnesoarn~ric~rÍos, sé·.· tiabia: ~aAsolidado 

práctica menté en t~do'e1 territorio. v · 1a 1u~h~ ~e 105·canq'u;s;~cioiti para ~~seguir 
·, <-:":<'· ',-, /·'_ ~ ·-. -· <· ·- ,_/;-'_~ : . .;.:;,;_~-- --.-_~.:: ·e·;,__,:L .. ;, __ ,, :,. ·.:-~/:~-'. !'~·-~-'->-~<~to_;,:·~~-:~--~'-,--~"!::.·~-~-:-:'·::;:=,~- e~-._"":~ · · 

señoríos cón'Pocier'ju.risdlcCional claudicéi,.éüánd6 ·la .i:Óróná'sºe' ratifico como Íinica 

titular de1 • gótiiei~~ y '~·~1·1a t~~~' a: d~¿isiones,t;íuz~Ad~•~os -~~~~i:ibs .cié. una 
·> '~,, ., - :;~· - ·. ..,;,: _,~,' .: . . -.,:;.;.,;.· '<';:,_, '-¡ ~-~ 

burocracia patrimonial: rázón pÓr demásº e~fdénte p~ra que la autoridad recayera en 
_ ~"'"', {''e•" ,~ ;,•,'' ' '·;:"· :l-.:ic: · ',~· • ,-"':0,'' 

el rey así como un consejo' de indias,' el cual é:úmplía las funciones de ún cUerpo 
.·.C :_e: e . -~~-~ - ·,e;-.· ¿:,;·.~, 

colegiado qÚe actuaba'Ciómo legisiacior, administ'radór y i~zgado ci~Ultim~ instancia 

en cómún ac~e;d6 con elmona~ca. , ; <.é 

La designación de los miembros del consejo, asi c~~()·;¡¿d;;~ : los allos 

funcionarios, eran por orden del rey. En la nueva Es~aña hLbo,'ótro: 
0

dispositivo 

central, compuesto por el virrey, o alter ego del rey, y Ja Real Audiencia, cuerpo 

colegiado, encargado principalmente de las funciones judiciales, para los acuerdos 

de éste organismo, el virrey era el presidente. En los distritos o jurisdicciones de 



justicia, existían alcaldes mayores y . .::C1rregidores, como jueces . y autoridades 

dislritales, y en niveles mas baj.os, es decir,· localmente en villas. y ciudades de 

espal\oles y pueblos indios, estaban los cabildos . 
. ':, ·-'·.:· '· ........ ·,· -:;· ·,.'·.: '< '', 

"La disputa por el poderpublicodaba. lugar a que se gestaran verdaderos 

grupos hégemonic~s, entre;. qui~n~s'ILJchando por e( pod~r. ha~ia de las laye~ y .el '···· ' . . , . . -- . ·-· ,, .. '-
orden verdaderos lnstrume~Íos de éóntroi/con la .caráé:ierlsiica de fle~ibÍlidad y 

. :/,·-
omisión a las mismás; sin el mínimo respeto:<"Asl como los oidores dé Méxic:O y 

Guadal ajara acudla~·a. ~isi;~r Ías' tierras y I~~ pueblos indios, ~~ra' ofr l~s qu~jas de 
"'.>t ··- ~~~:.~ - :··~ :.·:_ · .'t_',-'.' .< ;_,' -~; ."'. ,' .:· :• ' ~ ·, >._ .;;_.< - _.'.;~ .::_,._-_'¡ •. o.·:->> :. ,: -· '. :· -,.;, .'·.. . :' 

éstos en confra de las autoridades locaiés y distritales; Ía Íepresfo~ y Ía viole11í::ia de 
--- ·.··:}e __ .•_, _;:_.:';'.'":_" . ·7'-f. ~ .• -;: - . 

alca.Idas mayores i corregidores ·sobre los indios'. era cada. yez' mas·.evidente, 
o_:,,•~ o~' .:.::.~::·-o-"':"'-:--0--,/'o"O ·,:_:;_,-,'~·_;, };;;¿~~-- ~-;,,.-, ___ ,_::-;_O ' .,-,'~ ~-;_'.--

sabemos que amenazab~n a' lás autorid~des de los pueblos y éstasal común éJé sus 

pueblos. A fin dé que no hablaran.contra los opresores/ante los malos résultádos de 
. ·:~· -:- ;" - • ' ···.« _._.:< -- ; '-'' ..,__., - . 

estas . visita:~~[ Re¿y~e-1 jgnsejo ~()IÍ~n. ·. énviar visitadores é~p~:iales. Algo se. 

lograba,. pero lo cierto es que la~ visitas ordinarias. y espediales. eran muy iemidas 
':•. :· ,, ,_ «:"~L:·;~i :- .;:?'<, ·(-·,< .:· ,.. : • , - , ·" • • 

por la viol~nci~}~.~J~~N~c~~íay~uc.edia. . ·..•. . •. .. •· ' >: .· 
.cuando• ún. Virrey o''uri ·alto. funcionario dejaba • el. cargo,·· se abr'í~ un juicio 

"<> ••• • • .., '",·-. _ .. - •• ,.', • 

denomiñado · cie' r~side,'.icia, é~ ei cUá1 podlan presentarse todos 1d~ c:¡~éjos6s. cie ,' '." :··.~'.'. .··:<~--~ ., ... ;, .. --~ ,< :'"f . ."::_::..;o.::: : -

abuso, agravio,. negligencia'o'desacátos al· Rey,. el funcionario saiiente'debía de 
'·.~e~~;· :,:·-:;, . ' '._-( ;\ '~-. ..:.·. 

pagar de sus .propios bienesla pena a la que hubiese. sido a~~eed~r. bienes· qúe 

permanecían secuestrados dur~n'te el j~icio. · 

Al publicarse la residencia de alguien, es decir, al abrirse el pi.azo para 
; .. · ::/<.:-;: 

presentar acusaciones, se formaban los bandos de acusadores interesados, que 

espoleaban a los reprimidos y resentidos durante el mandato del funcionario 



enjuiciado, dándose una lucha entre acusadores y defensores, sobornos, violencia, 

e inquietud general, sin embargo el saliente. enjuiciado .. no quedaba ·indefenso, 

sobornaba a las autoridades y atacaba de . trasmano; todo· esto alteraba y 

desvirtuaba la labor de los funcionarios.:,, ',.·-. ·~· ~>-

La historia demuestra la vÓlatilidá.d p~litlca inqueb
0

rantable y lá fuerza de su 
'' '.' . ;_ ': ·. :;'. ·' ,.·¡ • • '.,.'.~; __ .; e 

pueblo para impedir el abuso de:'poder,-de'parie de
0
1os servidores públicos; a 

·, ·,·.~" • -~·.:::·-' ; ':. ~-:~~'.: <;' ;~~ ¡'L-: .,.:-_ -.\' 

continuación haremos un"análisls y un se~alámiérito ,somero de las leyes que asl los 
• • - ,,": ,., ,J, _,,,,,._,- '"/' ·,._ ,. • .-:-., ·---~··· 

demue.~~~ª:onstituéión ~'~ ,1;ei1, iistiz~º. 1~ r~:p~ns~biii'ctád;e los.· funcionarios 

públicos. su titulo. éuartéÍ; • i~titulad6 {;be, I~ .. re~~~n~abili~;~' ~é • los ·funcionarios 
-., •!:}>·. :'"·~---:' -. ··: ·--~;· ,. ·'"'' \ -,:\ '¡·_,": 

públicos" al respecto establecla en alguno de sus ~,rtícul,os lo siguiénte:· 

"Artícul~ ·. i'a3. T6i!~ipai~,ci~i/~1 ~b~~;~~~ ~ Jf ;~t:dni¿k_:;~¡~ 1~'cji~iduos c:lei la 
'·--"":,~:;°: ,--- ~~- -:;·_- , -- ·_.,_)_- ·-:~-- ··-· ,, 

Suprema Corte de Jústiéia' y los Secréfri.rios dé de~pa~ti6 'son r~~ponsábles'por los 
.· ... :.-.t;-, '<·-' . ;',/,:-" - - ,··:.-·:;.:_·, _.,_., -;-' ·<<~,- !.; 

delitos comunes tjuá cometan durante el tiempo de sÍJ éncargo, y por délitos, faltas u 
•'• " -. ,~ ; •. t', 

omisiones. en que incur;an ·~n Elí ejercich{d'e e~e riíismo'~ar9'c:i: Ló~'.G61ler~~dores 'de 

los Estados lo son, igualmente;por.iñfracé:ióÍÍdé la CÓnstiÍÚCión°yLeyes Federales. 
'( 

Lo es también elPre~ident~.dé.,la Repúbli~.; peroduránte el ·.Uempo;~e su en~rgo 

sólo podrá sei.ac~~~d~ ·~~i 16; da~i~s d·~ ;i~i~ó~: l~;~~;r1~ .. ~i~l!c'i6~ ex~;es~· de 

la ConstituciÓn; Ataq·u~ at~:~ib~;rt~~ tr~~tÓra{y ~e;it~~ ~i~v~~.;~~16i~¡~~~omÚn. 
Articulo ió4.Si.eÍ:delito'.fueie· comunXe1•.~6n9~iso:~¡.e~ido e;g gran Jurado 

'.._·;,.'' ..-;.· --• -'•;•_ .:;-, '.~~2:", ·;~e:~'.~'_; .;··,:_;•," ,. ,\~' 

declarara a la mayoría átísoluta de votos;isida:o'néi lugar a proceder.contra el 

acusado. En caso ~egat·;:; ~~;ti~~rá , 1Jg~~: a proc~~¡~ie~t:o ~lieri~~ ·. ?·~n. caso 
. :~·;'; ·_ '..;¡.~: . '·,., 

. --.: .. ··-'.~:/-. ··-..... :,_ ': ··->·' )''.': ,;, ·' . 
2Lira Anclrcs y Muro Luis, "El si8to'·dc la inlcgra.~i.ón", Cole~io de Méxi~O':· Segunda R~impre~ÍÓn, Edit. 
Mexicana, México 1987.' pag, 452-457 · · · 



afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, _separado de su cargo y sujeto a 

la acción de los tribunales comunes. 

Articulo 1 OS; Dé losdélitos oficiala~· cd~oce:án: Ei congreso como jurado de 
"'_e,,'.' 

acusación y la Suprema Corte ~e JusÜcia,' co~g jurado de sént-encia: 

El Jurado. de -~~us~6;~~ t~n~rá ;~r obj~to ¿écl:rar, a mayoría absoluta de 

votos, si el acusadó·.es'.o:ngcuipabl~:~s(1a.ci~61a¡acióÍi fue~:-.absolutoria; el' 
·~ .-- ,·;·-. ·.·.-_::;:.-,,;·_:' ·zc.:;. ·,· r 

funcionario continuarf~~ il1 ej~Í,~~ci~;.e~-~t'e~~r96?.siíu:r~coriciénatoria' quedará 

inmediatamente separado de di~h~ en,cargo(será·····~Úestó a .•. disposición' de' •ia 

Suprema Corte d~- J~~~i~¡r~~t~·:n ;~;~u~:¡~;~no. ~:re~;~ª ;~~-;u~~d~; de se~tencia, 
"'.'!' ,, :;: '_ .. _ ~ - ,~. ·-~· 

con audiencia de reo, del fiscal y del acus¿dor', si t~ hubie;e,'procederá a aplicar, a 
·.i .. ::.,o ¿,_,_ ; ;<>\" - ··~ ,-~--~~-. ,. -<::' 

mayoría absoluta de votos, la pená que'ª ley designe:· -j· '.-'-
- _.,·s,··:· .. 1.,··:":.,, ··,·:·c .. 

Articulo 106. Pronunciad~· Jri~ senten~i~ d~ ~~sponsabilid~d por delitos 
:'_,.·,_;: ;-·,\o·' ·-:::::}:·-. ~~-~"/: ~;-.~~ 

oficiales no puede consedersea!Jeo_lagraé:ia de.indulto~:·· 

Artículo 107. La re~p~n~abÍlid~d 'p~-f ci~lit3~ y faltas' óii~{~1es sólo podrá 
.• . ; ~ .. · 

exigirse durante el periodo en _que';-~I funcionario· ejerza su· encargo y un año 
.. 

después. 

Articulo 108. En de~~nd~i d~t,ord~n ci~il no h~y fuer~ ni, inmunidad para 

.. " ... 
El tercer párrafo' procedente 

:; ::-
r_a:carta de 1as7,'qu~ a ~uve~_ recogía et 

espiritud de.tas primeras éonstitÚciones,. hiió ec~ ún.'de~eo popular:· éviÍar que tos 
.. , .. -- "-~~----~·,~;_¡_.··:·.'_··:¿-'·:~¡·-_;·,Y.. . .:\; - ~---.,.,· . . ·· ... 

presuntos responsables sufrieran niales tratos en et moll1eñfo de su aprehensión, o 

posteriormente e~ ;ª~;~ro~:~ Ciiré~l~s;· Es~abteé~ también t~ p;ohibiCión de causar 
~- ' .. '(, ' ~-º; _ ~-- ~ - .--,~-· .~ 

;•' 

3Diazdc Leo~ Maré~ A01~niO: ."¿. ;~:~~-~~¡-;¡~~- i~~~~~·~ ·¡~¡:~cn~id~-;~s PÍ~blicos". Primcr.s Edición, Edil. 
RC\·ista _ Mc~ica~a-de Júst_icia, -~o.2, ·vol. .•~<~-~ri,1-junio! ~_éxic~ ~991.- pag. l«;>S 



molestias, sin motivo legal, a los procesados o condenados por algún delito o 

exigirles el pago de cualquier suma de dinero. 

En este as.pecto éncontramos que existe un adelanto jurldico, respecto a la 

creación de l~y~~. q~~ ~t~quen el 

0

abuso del poder, siendo concretamente, aun que 

no estaba bi8~--::~~finid;.·~ láY'és que norm8ban la actividad del serVfdor·· publico, 
o;.,; O'··· 

tipificando: ~~dÚÓta¿, q~e prevenían el ABUSO DE AUTORIDAD;y así mismó 

sancionaban. ciiéiia ~onducta .· illcita,. sin. embargo,. había. sltuac:;lonés .•. q~e 'aun' no 

estaban bien enmarcadas, toda vez que la constitución de_1as7:::hacé·réferencia a 

los delitos. oficiales, a los altos funcionarios y e'n una forma genera.lizac:ia, de los 
.. ,> :~·, _, ' :> :· :; ,,_, --~~-·' - ·, 

delitos cometidos por funcionarios públicos, perosin' hacer una distinción de cada 

una de las conductás ilícitas desplegácias por la actividad y cargo del funcionario 

publico. 



1.2.· DE LA POLICIA EN MEXICO 

1) EPOCA PREHISPANICA 

Es necesario encontrar las fuentes históricas de la policía en México, es por 

ello que partiremos del análisis de la época prehispánica.ª fin de observar el 

antecedente histórico de la conducta de los Individuos qu_e tenían a su cargo la· 

función policiaca; 

"La historia refiere la funda~ión' y E!i desarrollo de la de México ;•tenochtitlan" 

que se caracteriza po; unel:vad~ J~~a~:~llo i~r ¿l/~ni~\a~~-~ fa·organi;~~lón que · 

se refleja ·en .· ía ?_espeéia;i~a'cióAtJ~'; 1.;;i . a~Úvi~~des ide V sJ~'_<;h:a~Hantes. 
Encontréndono~ en ést~·-épo~; q::·,1~Iiu~~~ est~~~ -g:~erna1a por el rnáximo . 

gobernador llam;;do ·~rf~tg~~i:;'t~i~~~-~e~~~~J;aba;if J~P~¡·i~~~ÍJ~í ¡n ,lo reÍigio~o. 
~·ir~::r-;·- r~'.·,; :. < .~ 

económico, politice y militar, siri embargo todo gobernante requiere' de áyudá, por lo. 
'· --. ·. · ·:>--~ "'.?·,·. -~· .. --~~IL '~:.:'.'·- ·_~::r:·7J>/~c.: · · ~'. '·, . ·: ::~-:·-·, ---> -· \.,. ;·:-·:·-'--;~.~·- > --;,>-: '· _.,. 

que el ~'Tlatoani" era,auxilladoj:iór í:itros'digna_tarios, los cuales· comúnmente solían 
. . ,, .. -. "--~=-:_:O-~:·h;,.·~-7";-·', .,~¿; '---'···-··--,-, -;_ - ·- ··,, __ ;-.::. _•.- r-·-·.:..·. , , _: 

ser sus, parientes·, mas pfÓ~irnos ... El "Cini:oafr'; o : "mu)er sérpiente",C era ·.·el vice

empeiador, . qÜien ociú~~b:~~I • cargo de :'Tlat6ani\ en. caso .·da ausencia de éste, 
¡". . . ,, ';'- ·< .... '·.: .. ·j~ ·--·-- -- .--,. ' .,, "'- «; . " '• •· ' . - • 

además que eJer6r~ la_f~nciÓn. de iju·~~ Supre'mo .~n. lo. mHlt~r r~n' 10 ~ri,;jÍ~al.''' 

La ciudad comprendía las'islas' de;i"erio~htiil~n y .Tlat~olco/m;~~as.que se 
. . - . --_--.- - - - - - - - ~ .. . ' . . . ' . - . ,_ -·· " ~ .. . . ... 

dividían en jurisdicciones llamadas "Calpullis",' las cuales. eran. propiedad colectiva 

de algunas familias quienes las dividían 'y_ repartían· p~~a expí~t~rlas; .el jefe del 

Calpuíli se llamaba "Calpulle" quién se enca~ga~·a_ ~~ _custodiar. los_ graneros 

públicos, defender a los miembros delCalpulli: arreiiar ~ los délincuent~s y vigUar 

las calles. 

•LcOn Ponilla Miguel, "Tohca}11·AspcC1os de Cultura Nahl!Jtl",Primcm Edición, F..dit. F'.C.E .. MCxico 1980, 
pag. 276-277. 
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"Dentro de la organización . del CalpÜlll exlstlan personajes con ciertas 

funciones similares a lo que hoy en dla corresponde a la policla. 

A) CALPIXOUE.· Funcionario que Jnterveníá.en '1~ a~~inistraci.ón del b~rrio; 
vigilando que se cultivara la tierra destinada al pago 'de impuéstos. · ·· 

,~,} !_ {, ,-- ~' 

B) ACHACAUHTIN O ACHACAUTLE.~ Era un auxiliar de Íos teÍiq'ues OÍ.mees), era 
'.-·:-·~-.::/- '• ~··,'·~·."e<:··- . ·-,- :.~ •. 

el que se· encargaba de efectuar la detenéión de': los ·delincuentes: Por. 10 antes 

manifestado podemos decir que lal vez ~¡ ~~~acáu~ti~:~~· ¿~;,. d~ ;los ~~tecedentes 
···;,:<: ---"·· 

mas remotos de la poli el a judicial, as'í como de' ia pottcíá preventiva: 
:_-¿;_ : ./:~'i)' :'_ ... ::.:'/ -~ ~,~-;- (;i~-~' -· 

C) CENTECTLAPIXQUE .. • Colaborádor, del .. Calpixqué,. era quién recaudaba los 
···.'·::· - ..... ·~: ';·!,~ .. :~-\~~·-·· 

tri bulos; aplicaba sanclone.s 'a': infractores· de. normas, e imponía penas. a. quienes .. 
~-;· ,.-. -

violaban el orden y la costumbr~: ¡¡ incluso realizaba tÜrícfO;,és de adrrlfr11siraé:i6n de 

justicia en asuntos de·p:j-'.~~¡~tla. ·;'. s~ :' >~ ·• /• 
D) POCHTECAS.c; Estis.ce'..~n ¿órTierciant~~·. lo~ cJ~1es en o~~si¿nes recibían 

ordenes deÍ Rey, par~ ~bserVa~ la c~~du~ta d~ los ~Úebló~ vecin~s y I~ vigÍl~ncia de 
-;: ·. -, -~--<< ;··:·:. -~.-.::: , ... ,:-- .. ·.:,:-.-. 

personas que interesaban al reino:. :: · .••... · : 

E) TEACHCACAUHTIN·.:~-E~~<el -:~~-~¡~i~ado; de: la <iii::Ció'O . ~iÚt.~r; en·, el barrio, 
:\~ '.:::" ,. -·« 

ejecutaba las ordenes milit~res d~I C:'á1pulle.'Asi ~orno' i~mbién teñía lá función de 
•. ;._ ·- - . ,,- - - ---

mantener el orden social sinpé~d~r ~~ caráct~~'mllit~r. . .·• •· > 
F) TOPILIS.- Quienes s~ e'~6:irg~

0

ba~.d~ ~uid~~;l~s Íem~lo~ /cie hacer rondas 
,'·-~. '.)'- ~ · .·:_;i'; ·'

0 
.-· •' • .-;:.tt 

nocturnas en los Calpullis •urbanos;·. ásíi mismo ;te'nian .fácÚltades de detener a 
,, ,¿ .. ,;·; - . '·:e-. .::. - , , ~ ': ( .. :;_" 

sospechosos o acusados cuando se trat~bá de casos g~a~e;·~ urg~ntes: 
·.· .. - :':. I· , '".' ·.:·; .·:-,_·: • . ',' .;. '·(·' .. , .. < 

G) TIANQUISPAN Y TL.AYACA~ÚE.; \/igil~ban Y mantenian el orden en los 

mercados, tianguis y tribunales; brindando protecé:ión á los comerciantes y si 



ll 

realizaban alguna detención conduelan a los Implicados al tribunal y cuando alguno 

de los delincuentes se les escapaba el Tianqulspan o_ Ti~yaqu~ deberla cubrir el 

monto de lo rob~do.''.l · ,- ;> . -_-_e_ FO '._;/· 
':,·:· .. -·, '',:~\ ._ .:/·' 

Los Azte~as se :eglan P?r un sistem~ suma~e~te estricto guiándose por los 

:;~:;~~se~~::i-:~:~j:}~¡n~i~nri::~~~;t:~sl:~f z;~~j:;.::¡i;r~-:;;:~::; : ' 

espiritualidad, -~Ün con í~ aé:1Ji~J~ ~e:~eri~\~~:11:c~~a~:~;re;li~~~~o riicí~ ~~ los 

que se acostumbra~~ e?d'olorflsi&i, ~1~-t~¡¡l~~a'r.~I ~~¿rifi~Í~ -~~'la propiá vida, es 
·-::'.;'.e~ ,;e'~ ~. ··::· ,¿;' _' ,~"•(: ,.-.:-'\,-;;-~• '~"::"·'.·>~:> :; ?. :; • ~''.'-~. - ~ 

por ello que la's penas que se imponlan eran''cie azotés; la pena capital, mutilación 
-- ---"-~:,.· ';.:"e\.' : 're" ?~ ... ~-:.<- ;/, ' - .,., -de miembros; ·-~· .,_,,. , -:,; ,->_··~-.:~--;'/·;_,:·_ ,:',':. 

"En el reinó de -MlÍ;¡cCl, -el; mb~a;c~ Ú~~la 'ÍtÍtlxi~a ~uici~idad judicial y 

delegaba •sus fun~l~~es ~~-- ·ur, ·_magisfr~-Jo:iSP;~:ci dota8~-d~ co~~etencia.para -

cmoangolcset·rrad
1
o'asp ___ •• aarpa.fe1 ª¡:eb!r0c}e:er_-_·_~1.•g_uea~1-'e0~s-~aatt!r.r1._biªu_c··~l-•o:nimeis_~_!e}n:·:_a1''a·s-~~c~•1;u'¡vd•ea:~d;,e1es·sie·n~~ti~~~a a. u~ 

%C>~- u~ n'~me(C> de 

habitantes'-cons~d~;ables /e,~ii'~)~istradd :d~si~~~b~~ · 1o's'ju~~es 'encargádos _de 

los a~u~to~ éiviles ycrimirÍ~le~:"•' -- ; • -

En el procedimiento penal de los Aztecas, ,la p~rse6~~ión_ d~ l~s delitos se 

llevaba de oficio y se cree que era suficiente par~ inlci~;ia'~~n b~n ~¡si~;¡~ rumo~ 
publico, por que afectaba no únicamente al ofendid.o:·'sino· al' i'mperio, 'de ahí la 

severidad de las penas. 

5Torres Escamilla Juan. "El rCgimcn judicial)' dcjus1icia en la Ciudad de MCsic;:o". apu-~1cs no editados, 
Mdxico 19U, pag. 16 _ _ _ . _ 
6Colin Sinc;hcz Guillermo, "Derecho Penal Mexicano''. Decimo Primera Edición, Edil. Porrua. México l 986, 
pag.2t 
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"Alejandro lnigo; al relatar la historia ·de ta policla, en primera persona, resalta 

tos principios bajo los que se reglan 'ros ~ncargddosde la ségurida
0
d en aquellos 

tiempos, aseverando· que e(cargo de Calpulle. Judicial se . conferla en. ceremonia 
~· · - .-: ;_·.::\'.·,.;'. ~:;·.~. ;'· :-j_-:-c· :;~;-·:;_,'.,-_.;·.¡c.;:;:·····_:·::,·~'-'::~-:.~·:/ ;/-.!e . :.,, < <';' 

realizada al ple de las escalinatas del gran ;:reoealli", donde se les ponla llna cinta 

de color verde en el·g~afb.~r 6Jai'.?;~· uA'sit~~d:~~inÍivo y de respe;o; Señala que la 

actividad de "poÍÍ~i~:: ~;;~~~ Jl~~~id~;;~~)iJ~~ ~iim:;e~tr~~túr!j~;ldi~a basada en 
__ " . ,· -·:·<" .. '_\:¿~;\':~;:-~·fF·'. ,.~.'.'.'"·.~_:'· 1:y.:_- > <'-:1-> " . -, ,,:::' 

la religión; fundada a la vez e~ unaestricta severidad moral por u~ amplio código de 

conducta de la ~ida social, co~s~d¿~~·te~:n~:I f~:Ji~e'~: ~·~i~c'J~ncia Úma,;tenla 

a niveles bajos."' 

De lo anterior tal vez podrfa surgi.r i~ i~~óg~it'íí' ~~t~e p;~s~r ~Í~s. prudente el 
1 , ; _ .;L:-_ -_, _ ~-.. • • _ :.·-· _ .. "'~r~' :;¡!:\~· ".,-,.'<· ~~;~'c.' 

hecho de sancionar a un. deliricúente' cori°'penas 's'umariientéc severas: como Ías que 
.,.,>.::: L ::-2._:-o '. ..,,_ -:e,-~ \,,;-: 

en el derecho Azteca se utilizaban para ,que el indice de delincuencia estu'viese en 
- ~-- . .;,-.: . : - ··;.-:;:t''.-~·:-.. :;-" --:'.:- - ;:'. ~ 

niveles bajos; sin . embargó • en·. ra. nú~va • era 'tal 've:Z"'estó-serra":uñ. afráso en . el 

derecho, empero algunos tilsíóriadores ~~~si~~ran-~~~ ~' siste~~;de 'e.ste pueblo 

era eficiente; y aún que en el d~;~cho'debe~ de ~r~v~ie~~/1~~'.·~~ntimientos. 
".-:·~.--

altruistas, tenemos que aceptar qu'e Í'llient¡as r~ pena' se~·~~yÓrmente ;~~d~~ada y 
~· -~¡" ,_ :·.;·~·.::: '; .· ,': 

estricta será mas temible y será :menor '0r índice:~elictlvo: éonsiderandó' a lá cultura 

Azteca como uno de los mejores 'sistema::•de ~;ga~ii~c;¿~ ju;fdici/~n '.~I qJ;;:•ya se 
.·~ >~'·;-:~-

encuentran vestigios de la policía, constituyendo un papel importante ·Y 'dé; gran 

apoyo para las autoridades judiciales de ese tiempÓ, en el ~~~gui~mi~~¡~· de los 

acusados y vigilancia de Jugares sagrados. 

71nigo Alejandro. "Bi!Acora de un poJicla 1500-1982", Primera Edición, Edit. por el DDF. Mé.dco 1985, pag 8 
a U. 
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2) EPOCA COLONIAL 

la corona española asumió el control de ta administración colonial siendo el 
.·, -. .... ~ ',<." :' .· . ·. ':. ' . . 

primer gobierno novotíispano el de Hernan ·Cortés, quien ~sumió el cargo de 

Gobernador y Capitán G~neral d~slgnad~ por ~j ~~~erador C~rlos v\~ t~f~rg~ 
. '·~·~~' - .,., .. ' - ';,-; :< - i:- ,·. 

Cortés ejercla ·el pociér. absoluto. en. el J.terreno •militar/ gubernativo' y jÚdiclal, 
- ·,· ·:1,¡: , __ . -- ~· . · .. ,~-~-" ' '~. ·~·,_; .. ~~; :• 

creandose eón posterioridad las oficiallas re'ales facuitádas para cu'estioríes jlÍrídicas 

y administrativas. 
,_ ~;'"'· ;_~:~····)··:·· ·- ~--:- /~.',-~~_:::_-~-

<:;:_s~: .. ··,; .. ·--~-- :· -_-;:· 

quienes eran policías· comfl~lllªhtarios ·de·• 1os alcal.des 'mayores; ~.sús' fun~i~nes. 

estaban encaminadas acorríbatir,la .. de,llncúencía) 1a;vaganéia,encargándose los. 

alguaciles menores y lo~ tenientes '.de algÚaclÍ a fa' ejecución de: salteadores de 
"....'.:,.• '· ~,- ,._ - .- .-. 

caminos en el lugar d611cie f~~ra~ apri:lhendidos;;aslcomÓ el de ~f~ct~ar rondas , ___ -:·:., 

nocturnas y vigilar la ciudad durante las 24 horás:· · · 
.. ·,."'" ._.,_. 

la creación dé las ofi~Íaíia~ ré¡,;ies resÚlt~rorí ser' un ¡;acá~o. por lo que 
" • • ., 1 : ·;'..; •• : :.~ :~ > , \ • ) • -~ ' - • ' • • J - - • 

fueron creadas· las Reales AUdieilcias. d{lás: ~ue 'se cle~iv~' ~¡ · ~acii'nrento ·del 
- ,;.:·~;.. . ,_. ::·/";' :- : .. ,- --., - ;" . "; . 

Virreinato con Don Antonio de Mendoza como piil11er VÍ~rey; qui~~ creo a los 
': ~'•' 

alcaldes del crimen, el alguacil mayor:· a Jc)s fiscales y a r.os oidores."• 

A) El VIRREY.- Era la mas alta autoridad judicial, siendo· el presidente de fas . 

audiencias y se encargaba de vigilar y controlar la actividad de íos oidores para que 

éstos aplicasen la justicia con cuidado y entereza; siendo la cabeza principal de los 

gobernadores, alcaldes mayores y la misma audiencia. 

B) LOS ALCALDES DEL CRIMEN.- Estos se encargaban de las 

investigaciones de los delitos en los lugares donde no había oidores, limitándose su 

1 lnigo Alejandro, Op. Cil. p.p. 18 a 20 
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jurisdicción cua11do los hechos se ejecutaban en un perimetro de cinco leguas del 

lugar de su adscripción, teniendo la facultad de castigar a los delincuentes por los 

ilicitos cometidos. 

C) EL ALGUACIL MAYOR.: Este tenla a su cargo con auxilio de los tenientes 

·;··--' 

!'.:,· 

D) LOS FISéALES.- ei fi~~I ac~~ab~a 165 deÜncuentes a~te 1;; Audien~la, én 
'"' ···.'.:-+·-<·"-:.>··-;·,.;.::.'.~:;_e, ... ,_:·:;'/"':·. ··.•·.· 

el caso de que hubiera delator, era déferisor de los derechos del fisco y dél rey; asl 

también tenía delegada la función tutelaí~~1'1ri~io ~~ l~,;~~f~~á ju~ibial ya que era 
,'.'1 ; . ,. • .... ·. ,,,'." }''·~. >· ..... . 

evidente la gran cantidad de abusos por parte de las· autoridades sobre los Indios, 
.\~~:;.:•":•: ~ .. :, _;c.:,"'- ,';;;;.;,·;' •>:;;;:~, > 

velando por los intereses de la socied~d desp'rotegida, ~jerd~~-do ia funci6~ de un 

representante social. 
-_,--_ ----.·=.--:-~;~~-'.:--!e~,~--~'.: ~7~~-~- '~~--. ~~:~~ ---

;_'·i;_: :·" '; ::,~ 
~ ,,- _, 

E) LOS OIDORES.- Se ~ncon'.;~b~~}acultaclbs pai~_co~?c~r e i~vesligar las 

denuncias o hechos delictu~s~~\~~~:~ ~~Í~i~~r ít'i:kv~;¡¡9~it~1iZia~~5Íor·;n~:rse la 

convicción necesaria para d;6t~i'~e~\~~cl;¡ fir~~nJ61:s~-;~:~~s ~:· a~;~h¡~;i6n en 

las que se req~isitab~ que ·~~tu~i~ra fir:nad~ ~Ór lo m~~~s:'p~r ~~s ~!dores, 
-· , .. • , . ,~ .. r.: -· ¡i_;•-• _.,. -~~:·/,:;; ·"-· ~- ~;·;-;:'--

realizando' dicha Ínv~stigación en pri~er~ in~t~~~ia.' : 
En 1979 el Marqués de Vater~ logrÓ 'qú~'~l tri.bun~I d~ ¡~·santa Hermandad de 

o:.'''~::<>.' ;.<·· 

la acodada, adquiriera una fuerza· extracÍrdin~ri~ ' ér1: la ; Nueva España, 

constituyéndola en un cuerpo policiaco' y al mismo tiémp~ en Tribunal Juzgador 

Sumario del resultado de su propia investiga~i~n;'::~C:~~trá~~b:se integrada la Santa 

Hermandad de la Acordada por un Juez o Capi~~- U~ma~~ Juez de Caminos, por 

Comisarios, escribanos y tenientes, quienes se encargaban de rondar de dia y de 

noche los poblados y caminos. 
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En la Nueva España la función de los vigilantes no era especifica, toda vez 

que abarcaban actividades muy diversas tales como vigilar las calles, evitar robos y 

escándalos, combatir incendios, ·prestar auxHio a . la· ~oblación en caso de 

inundaciones, asl como exhortar a' la población ·a retirarse· a sus casas antes 'del 
, .. -. ··-- - . ' . -' 

toque de queda. 

Torres Escamilla por 
0

su ·~a~~ señ~la; qJe .. :las funfiones d~ I~ p61icla en esta 

época estaba 'a .~ar~Ó de l~s; ~l~ides 
0

ordina~
0

ios,: f acult~d~s . pa~~ d~Í~ner _indios 
':'<,;.:é· • •. ·!-''' ·" ,· " ~---, ,. ..~ ;: . - ·~. • . . 

criminales, abrirles la Tnsfrucció~_yremiiirlo~'~lo,s ·~lcaldes'mayores quien_es los 

enjuiciaban y sentenciaban. Lo~ alguacil~~ ~ran · 1os q'ue ej~~utaban las ordenes de 
• . •• .- • . ,, •, . ~·;:.... ' ,,_ - ' -· ' .• ··--· .-. -·-·-. .- - -- - •.• . ~ ~ - 1 -··- -

aquellos, . además··. te~I~~-, la r~spo~s~bilicla~_¡ ~e}·' cuidado : y vigil~d~ia ;)e . los 
-- - -,,.,, __ ,:;~- ; ~----· ,,,_ __ 

mercados. Lo~ grupos. de ah:á/de:; t_enlan:unél' subcli~isión: Los alcaldes ,de corte 

auxiliaban al Virrey cuand~ ~e tr~tab~ d~a~b~r con 1~/mai~s Yci~sorde'X~s que 
r ~--~_,:_-_·.~..o<O' ~~j_.::-·,:: '..)_;',~-.-_·~-J. ·< 'C·. :,'.¡;:~'.-·_,~.:.",: '---~:· 

afectaban la ciudad; los alcaldes ''ordinarios auxiliaban a las autoridades mayores en 
~-:-T,:.-. --~ '-~-. ··.[,· - ''·· .:J:'- · ,,._. k·.'_" 

sus visitas periódicas a los centros de vicio; .los alcáldes de barrio realizaban trabajo 

de vigilancia."• 

Los alcaldes de cuartel ~p~rec~n en, 1782, ios cuales · tenlan amplias 

facultades en materia policial, te~la~ 1fre.spo~;sabHi~ad 
de vigilar la seguridad de la sociedad de la Nueva España, form~d~ por ~iviles 

:···:.'. -· ... ·-

elegidos por los propios vecinos, quienes eran obligados a prestar sG: ~ervi~io· en 

forma gratuita. Conjuntamente con los alguaciles aparecen los vigilantes rioctürnos o 

serenos, quienes tenlan a su cargo el cuidado y el orden de la ciudad y . de 1.os 

bienes de los ciudadanos, teniendo facultades, tales como el de tener las llaves de 

los domicilios, así como la detención de sospechosos. 

"Torres Escamilla Juan. Oh. Cit, pag. 28 - 29 
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La iniciación de todo procedimiento en la persecución de los delitos y 

delincuentes podía llevarse a cabo por cualquiera. de estos tres sistemas: Por 

Denuncia, Acusación, o Querella; ·entendiéndose.: ·a·· uri; de litó . perseguible por 
e:;~~':'< :·:;:~ __ ,e::,".; 

DENUNCIA. en aquellos tiempos, cuando úría persona}eniá corioC::imiento de él y sin 
:;_¡':e'(' 

encontrarse afectado por el ilícito haciá ,del ·é:onociiniento al •'Juez del hecho 

delictuoso; POR ACUSACION cuando la par~~;~ ~ir~cta.me~I~ of~~didá por el delito 
,. ,:~/~· ·; ;,,~;;. : .;< :(~" . ~·1/<- ·, .. ., .. 

era la que ponia en conocimiento de. la AúÍOridad 'Júdicial y po'r QUERELLA' cuando . 
·· r:~ -.¡:;;,;-~;::~ '.'c0·; <~:'::;: ... - _ \~"-' 

necesariamente el ofendido expresaba ;e deS'eo (l';j qi.ié se' persiguiera el hecho. 
"--" .< "., ~ _._; - ·• ·". -·-.• ~ o.: ~ " .. ' - . .- . -

delictuoso. 
~;_:_:_;· .·>~_': .:·(·::-~ ~ .:-":" ,~_:···_ ;'. 

El procedimiento Penal·~~-· I~ 201anla 'ie dividía en .d~~ ·p~rtes; la ~rimara 
i:'..: '. '.';-" - - ··, ', ~.,:~; 

denominada "SUMARIA"yla segunda"PLENARIA":~n táprim~r'ael'Jue!:Zreunia las 
:'";_ - ~, .. ,,..~;- ·'" ¡,,¡~::, -.~:·: ... ·.:.;.··.' ! 

pruebas del . delito . y . de; 'iá re~porÍsabllidac( ianibién ·,rec{bia. la~ pruebas . que 
, ·O•;·- r ' '• ::; · 'e,';~:''. .\;,;~(~,,;-.··~ ,'·:;. -~ -

estimaban conducentés ofrecidas por; el ácusadcir, loda 'está etapá se llevaba 'en 
_,.,..,,,,:'- -~-';>-· ,\0."-~~,,2: "··' 

secreto y había un momento en que'el Juez se'·convertia en acusádor: El pérlodo 
" ::.-:< .. ··~.:·.'\:.?" _'._-_,.- ,',<. _:·>:-.. .. >.->:: .. ,:~;.'.,·:···~-;:,;:.:~-;, ;'.'.~>.; -~ti·\:>}:(~:·;r :\"~,' _,.",:' 

Plenario se iniciaba con un escrit6, en el cual el.querellante o acusador}nputaba al 
., • . '.-.''. ~-. :.:.~.~ , , -""-r 

detenido el hecho. delictüoso de que se lralaiía,. cóíiiésl~ndo la defensa con otro 
-·.:.-·, · .. ·.-., '':•'':: -;-·,:_.-: 

escrito, posteriormente' el Juez dictaba·_· Sentencia:· En 'cciñsecuencia se desprende 
~-;.,~_')-(- ·o!;'-· • .,_.,, · ;'"; 

que el Juez tenla facultades ·de ÍnvesligaCión'de los delitos;,co'n~irtiéndose en 
--.- .. : ,: ;; .:. .·: .. -";"':~ :~ " . . " ., .. ' -- ........ ¡;c. . 

persecutor de los mismos; respecto'· del: fiscav: solarnehié se - le encargaba la 
,_--_.. .- .. ' -:-:'. 

:~-,. - -~·:.::~ ' 

acusación de los delitos por denuncia v:~ÓIÓ inter'IÍenia hasiá despúés de concluida 

la etapa sumaria o de investigación'..' _;...: .. ·-· 

"Durante casi tres siglos de. dÓminación es;~ñola, gran parte de la población 
-:·.'- : .. 

novohispana, en su mayoría indígenas tuvieron escasas oportunidades para mejorar 
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sus condiciones de v.ida, en· los aspectos econó.micos, social y cultural,· de hecho 
,. 

vivieron bajo la opresión del yugo espai'IÓI y una virtual esclavitud, dando origen a 

frecuentes manifestaciones de. rebeldla ' y . descontentos;. también ... los .criollos 

man;festaban sus inconformidadeS;: o-ifgfn·and~·~:~~;,~~';iúa·.c;órl';~·¡á Oec9Sidad para la 
·,, ''(·-;'2 ·.: ~- '"- - . .! 

clase gobernante de la creación de diversos'i:ué,Pos de vigila:néia, es~né:ialmente en 

la ciudad de México. Sin embargo ~~~s ~;~anizaciol1es de '.:~~g~r;~ad y vigilancia" 

se excedían violando los derec~os de i~: afaó~ári,6s t!~e''fos ¡~is.;¡;o~ criollos e 

inclusive de españoles rebeldes.:.':> 
o':,'., - "--~·:'.:'.• • >- • ' •. L ···~>··' 

_, ' -~,,~~-; :';-·J~ .. '_·\1>' 

Observándose en éstá ép~~ d~ la 'hi~toria d~ Méxi~o. ~&~ el 'pri~bipal inÍerés 

era la protección de la Corona ~ipa~ola v,no, ~ire:t~~in}e il"p~~F~:cl¿~· de los 

delitos. No observandose que hubi~se algun~ pre'paraciónespe~i~l'd¡i losele'mentos 
- ; 7'.~-- • '.<:, ~.-.+<i> - ':~"~; ::-~ -.. ;;;/(:;·- ~ :.::._ -. :· ·• 

de policía durante· ésta· época'de.la.tiistoda·éfe .Méxic9, •. dád,o· q~~.c,:omoya se 
7 - - • ---.-··:. • '.. - - ·-: ( _--- _: : .-~-·, •• - • -. • ..': -~ ' - • ,... - _, .. : •• - :· ·:.:. 

menciono se t.enia prin6ipalmente ta idea d~ ve,Í~r por el interé~ de. ia cÓrona, sin 

importar el interés COleCtiVO que en aquel tiempo'era necesa~io,"IÓ 

IOSam LopCz. JcsUs Antonio. "La policlajudicial en MCxico". Primera Edición. Edil. lilho Ediciones Am~rica, 
México 1988, pag. 59 a 61. 
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3) EPOCA INDEPENDIENTE 

La conslilución de Cádiz no regio en México, por el lemor de que el ejercito 

realista se sublevar , como había sucedido en la península, por. lo que et Virrey y la 

Real Audiencia temerosos de ello no la eslablecieron. 

Al establecerse er Imperio de lturbid¿ c~~n1.~tivo:d~ 1i\onsumación de la 
,;··. 

independencia por el Plán de iguala de 1821, se siguieron observando las mis~as 

reglas y normas peni~s~I~;~': D~riv,~d~;~(j~~;rí~ p~r'.t~a ·~~~01Jció~:;iberal, ·se 

deposiló el. pb~er pu~¡~¿~.e~~~n~~Jw1.;~·for~;d~'.p6r.irés>·i~divÍ~uci~· que. preparó el 

advenimiento de un régimen democrálicorepublicano represelÍtalivoyFederal. La . . ;~·,._,- ·:~.'-':--::-''.;'~;);.;.:~-' _, .... ·. ,,,, .. _,. . 

junt;. provision~I Gübe;riativ;.'de17da F~
0

br~r6clé1822 dio'~nr~91;.ri:ieiri'to'eri el que 
,. -~ - .·: --- : 

se daba b;.ses para la orgánizaéiónde'1~'polii:rá'.;, .• , . . • 

La policía e~ j~ ~~oca Índ~~en~f~nte, de la mis.~a manera que en la colonial, 

no estaba a cargo de f~~~¡¿g~rió~y ~~n1es e:péciaies a sUe1~o'. silla que era una 
,.,r •',r:>;_•:.,<•; ;_'.:: • r ,;~'.;;;~ ~:·\ 

función anexa a los oficios n'lUnicrpales c~'n· el 'auxilio de 1.os veCinó.s y de carácter 

consejil para todos. 
·.· ... ,-. 

' .:;·. 

"En las bases·d~'p~lid;.del 7 d¡ Febre~o d~ 1s22, '5~ di;ponia qué el día dos 

de Enero de c:a'cia ;.ño ~~ ~ombrasen r~gidores qúe e~~ d~~· ve~iA~~:c~mo au~iliares 
,·:- ., : :, ~ !_, ~ ; ''.-'" -~-:~¡, 

tuvieran a su carg~ la poHcÍ;. y vigiíaAi:ia 'de ~acÍ~ uno d"a''ios \:'Jarté"res 'riíe~o~es en 
' ' ' •• µ • •'' •• ",,'· ··:.'. •••• 

que estaba dividida la Ciudad, como los barrios y los 'puebÍos su.tíurbanos. Los 
' . - . ' ' ;., - , .. , ·' .. ~·., '.~· 

vecinos que fungían como auxiliares, eran acompañados·~~·~Js 1 r6nd~~·por s~is 
... , -- • (".J:'":- · ..• ~ _, __ ." ' µ 

vecinos nombrados por el ayuntamiento; llevaban el numero de. su a'écióll; debiendo . 
-··¡_· 

cuidar el orden en el vecindario y la regularidad de. los • ;9;'..,ii:i~s • pÚbiicos, 

aprehender a los delincuentes infraganti y presenlarlos inmedi~ta~en,le ·ai'alcalde o 
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conducirlos a la cárcel sí era de noche, rindiendo al día siguiente los 

correspondientes partes con .indicación de causa y testlgos."11 . 

Estos cargos eran,'obligatorios, cl\litmente de.la~ personas y la renuncia a. 

ellos no era bien vista: por el pÚebto' y ·.5,~ castigab~ severarnen~~ .con un~' mu ita de 

hasta de cien pesos; además ~e 1é conSlderaba indigno de la confianza publica. i 
, . ,_,·,, 

A cada auxitíá; ~~ te·~¡{ireg~b~ u'fi tibi~ p;rá q~~ é1 ~u~Í~sé Í~~ nomb¡és y 

casas de tos que habita~Iu:·~·e~~;c1~ió,;. ofic'ici; d·~ndo ~u~~¡~ ~~s veces ·por 

semana de los nuev~s"~~mi~n·Í~~· que u~t~rári,' n~~bre ¡~· ,'os ~~¡ip~~~s de' ca~~s 
y mesones, asl oorno ¿~·dz~Íino'pa¡~·:ei~i~~ publ;~ .. ¿?noiasen·~·lg~~a sospecha 

inmediatamente debía~~~;;0~~;;~ ~l~~gidor y ~r¡n resp~',;'~~~;~~ ~¡ ~n {~ res~:ctivo 
territorio habla vagos fg~~t~;m~Í ~nteridi~~.: prci:ti;¿¡~s y J~~~;~'~;6tiibidos. •'. 

"Será~~os ~~xiliJ'ies unos v:r~~d~¡~¿ ~¡~;~s· ~:t v:cin~~riO'~E! sü respectivo 

territorio, que siri lntr~JJ;;i~~~~~··,~s;~~s~~;~i pert~r~~r de. modo ~tgu·~~· el ~~den .. 
domestico procur~~~n ;~v~:i;: ~o~~ill~{y ·~~rt~~· loc;oi demás, ~~sZde~e~ · ·~~~ no 

,, :,'.' . -~·'· .", ., .,) f: ~:::;._' 

llegaren a ser '~~candaÍoso~. pues en tal caso dar.· aviso af regente respecti\lo y ésie 
. " , , , . • . ,. ' ... ' \·(·~-::. " - ",.).-!'."~,· -~I'.'< 

al alcalde para ia provicfonci!i'que éofresponda.' ªrnonestar a ios p~dre~ para que . 

envíen a süs ·hiJos . ·. ' . ·.• . . . da~ a~rso ~-,l~tref~~ri;.~~· p~Iª ~¡ ·ca~ilgo 
correspondiente.'~" 

·'-;·¡< 
En el.9 de Mayo de 1828, el gobierno expidió un ba'ndo:para mantener.el 

\; , .. : < 
orden en la ciudad en 'et que se dispuso "primero.- Que hubiera . ún '¡e~.~EI vigilancia 

que rondar desde las 9:00 p.m., hasta las 4:00 ~.m. a ti~~é~'~e;i~s alcaldes, 

1 'Rodrigucz San Miguel, 'pandctas Hispano- Mc•icano', Mi:.•ico 18!2, pag. 738. 
12Rodrigucz San Miguel, Op. Cit. pag. 737. 
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regidores y síndicos del ayuntamiento de la ciudad de México; dicho jefe deberla de 

presentarse ante el gobernador del Distrito Federal a las 7:00 p.m. a recibir. ordenes. 

"segundo.- A esta mismahora. debl~n de presentars~ en el portal de la 

diputación 40 hombres de caballería del cue;po d~ seguridad pÚblica ~ara ponerse a . 

tas ordenes del jefe de vigilancia, qÜe los dividida 'en cuatÍo~pátrullas; siendo él jefe 
,- ¡ . ·~ ' - •,_':-. -, -- .- r' ·-{"';'"~-- .-

de una, el cual deberla de dar parte, 'ar ·día siguiente al'Goti&rnádor de todo lo 

ocurrido en su turno." 

"quinto.- Las rondas de los cuatro de t~ ~~na~~ e'n~d~l~nt~'~rresponden a los 

auxiliares de los cuarteles menores "cambió de· ronda" . .: É~;~s·~;ondas tenían como 

respaldo una guardia permanente del ej~r~itO' (9Ja~dia' ~aci~~ar) qÚe estaba presta a 
-·'"·-.;:;i~:;:;;~_,,,,----·-'t-7-: - . ~-·,: -"-·'-?:c~"--:~,-·~S~:,:::' :;,.-: •::.;:·-" 

cualquier llamado de auxilio en cada urío de.tos éuári;les ITiay~'res de la ·ciudad de 
>-- ,:,. 

México. .,,... .., . ·· . {>'. 
El 17 de Enero de 1BJ4, si~nci¿'Gobern<l:dor del.Í::Íi~Íriti Federal, D~nJosé 

María Tonel, se expidió un bando " .... pues se me ha informado q'Úé los alcaldes 

auxiliares y tenientes detienen a personas en diferentes lugares .qLe ~o ~Ón la· 
;. "'·.-_. '·-· 

cárcel, sin permiso de la autoridad competente. Asi mismo que las detenciones son 

por mas tiempo del que marca la ley, extorsionan a los ciudadanos y allanan las 

casas sin mandato del Juez competente etc ... " 

Por lo cual se expide: 

"l.- Que conforme a la ley de 1822, los alcaldes auxiliares no. pueden aprehender 

si no es infraganti; o cuando se tema a la fuga del presunto reo en cuyo caso lo 
:_--,_ ;.·: ·'. 

presentarán a los alcaldes o lo llevarán a la cárcel en calidad de c:letenid.o y dentro 

de las ocho horas siguientes deberán dar aviso a los alcaldes: 
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11.- No pueden los a:caldes allanar casas ni catearlas sin previo mandato escrito 

del Juez competente." 
. - . ' . . -- . 

"Al mis~o tiempo· que salió ~ la luz este bando s.e exp.idió 'un reglamento 

provisional a qu11;deblan s~jetars!l: Íos vigilantes y sobrevigilantes en· el cuidado 
·•,.,· ·h.:. r;:-: -.... ' -!· :{: 

nocturno·. de. la ciÚdad, · pues" vie'ndo . Don.José Maria Tonel· que nó ·ara posible 

detener la oi¿ d~' ~cii~· Vio1~~í'b~ ~d~t:~Y~ ~ro'iii~d~d i'1a vida ;d~ J~s h~bita~tes de la .:--( -:·;,~, - , .. "'-.. :·;_ . , .. ·':;~:>·- ~ '· _::~~:-. 

capital dispuso: . ),~·:~ °"" _ •·; . ... ¡,e¡;; . _ 

"1 ~.- a·ue ~d~ regidoi !l'ílc~Jgado deÍ ~uártel ~!lnoi; debiá desi'gnar un ;oficial 
<e~:;( ,. '.f··' !.,:·,~:· 

auxiliar de la pÓlicia:en'cada}na'6zal1á.'~ue estaré ~lma'ric1ó'~/esp6~s·~bilidad de 
.::::: ::s:~./.'• ,;~~'. r.·.~· • • ; : : ~ - _ .. _. ,_. -

aquel"2·>a~:';~stJi a~xili~r~s~¿brÚ-t~~ar·~~ta ·cr~s iib~~t~; d~·todos Jos 

habitantes de sú ni~~z~~<Í, ii~~ié~~~1!li'~a60~}5~~~!~i~~fq~~-,~;·~ ~blig'a~1Ón dar 
-·-~ ' - - -•. =--; '. 'j ~.,, :=;:._-_..¿.,·;o·:;·-, -:·;;:,~ .. --. <:·-

aviso a los jefe's de Ínanzana·de tódo cambio de domiciliO:':··~ - ·:' 

3°.- Todo ciu-~a;d~~b e~¡~ obl,i~ad~ a :·~~iliar a Jos oficiales de policía y los que 

se negasen se~n m~t~dos po'r1~~~ple ~~J~iiv~.i; ; .. ' 
'>º-< :0';-~;:.:\-,;.t;:;.-:- -

4°.-· Cada-auxiliar de policla•debía nombrar· diario ochci'vecinos para que' 
'._ ·;,--· '7,7 - • -:<:-;,;· '·- .~:_ : - < ; .. -· 

rodee (cuatró desde 1'a oración' CÍé)a n~che lla~t~ las'cuairo de Ja níañána; y los 

otros cuatro desde las cu~tro de la m~ñ~;;~ h-~~ta Í~s o.cho d?·\~:~,f~ana). ·· 

s•.- Habiendo encontrado delinc~e'~t;s infrag~nii, io~ pon'g~n' ;{ia orden del 

regidor para que este a su vez los envíe·a la aútori~¡¡d :c~mpetente: -
,;.-,,._ ;_.:·, . . ' . 

6º- El oficial encargado de la policía y l~s lndÍ~iduos ~~~argados de la ronda, 

sólo podrán aprehender infraganti y con autorización de la autoridad competente, no 

podrán entrar a las casas sin esa orden salvo que se pida auxilio de su interior. 
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7°. - Los vecinos de la ronda deberán dar un informe al auxiliar de manzana de 

todo lo que viene para hacerlo saber al cuartel."." 

Las funciones de la policía de Jos 'púeblos se encomendaron a los jefes 

políticos y a los ayuntamie,~tÓ.s'·C:~~~;~t~.~ión¡jl~.s. :Estos fun~ionari~s contaban en 

aquella época con los' áuxilios de lati~pa .'en I~ que ·había algu'nós cuerpos que por 
, . -,_ ' ' ·;. ;. •:\ ' · _'; -~-··C '' ·,·;.,, ·., f.,;-:•;~·-.' .,,,,:o\::': .\·j~';O'. •·.O.e,,.,; '.: , ,'~ u~.:~' , ~ .".-:: • < _'- '"• ' _<--e. • 

sus características. pa~iculares eran'Jrnes.para este obj~tó, i~les como la ronda. de 

capa el 'regimíent~ d~· ~o~~'i6iJY:e1 :~;~~~~rÓ~·~~~~'.~() d~; ~!;~'1í~;¡a: ~~~taban con 

los alcaldes'cie ba#~ ·y;C:Orí"fa5 ¿lJ~~a·:s~;r~~~: .... -~'. :e.····~·~-~-····· 
consumada nd;:i:ra indep~ncÍ~iici~;se destr~~erb~6 ~;·fundieron los dos últimos 

. -/:o·- -~-· ·;--~> - .: 

cuerpos y s61c) que'cic) el pri¡;,ercí qüe i~~ dl~ueitO' po~t~rio?;n~~t~. p~~ e'st~ época se 
: .. ' ·-~ ' ,¡' .. - • ·- . ,. ·. .. '. - . '. ~ ·: __ 'o··· - -,,.,· ·- _- ' '. "'"- ; - -·~ · •• :t' . . 

crearon los á1b~1d~s aÚxillár~s en' 1a. forma qu~ hoY''~i~t'e'n; .;f~-embargo el nuevo 
· .. _.i.-c'· .• ~- ..• ,._ ··-;.":;-~: '~.;::,' ·:.''.'.;_~ _,,_,. ··7'' :.'; --

orden de cosas había llenado cteentusiasrno'a''í;¡s a-ut-;Jridades'creadás 'por e: y así 

que sus esfuerZos:-~¿~¡~n la fálta de-~ediÓs /1a tr~~quiri~~d públic;a no sufrió una 
./:• ·' • .c,,-·C '· ;'>;r ,,-;:_,;;' '-~'~ ,;~ • ·:,~:: ':5:'; ; '"! '·>\~-'.: 

alteraci6f') _tan visi~re:' co~O ~~--~p~Cas ¡i~~té!.i~"re:~{,·'_ ~~-( 

El sistema plan;~~d~ ~~ ~;;{~~()~~:~~ ies¿¡¡ci ~E~ eficaz ya que México 
·: i <<1"-,. ""' ; '.··_, •• , 

siendo una capital populosa y con' íos niovirnieríios re\'oíuCÍc)ná-rÍos qÚe se. vivían en 

aquel tiempo daban lugar a la comisión de múllipías· delitos,- pór consiguiente los 
' ' . ' . •. ~·I '. . .• - < - • •• -- • 

cuerpos de policía no se daban abasto para la conser\iación del orden y 'seguridad 

interior, ya que los guardas del alumbrado solo pueden- pre.star·, algún auxilio 
; . ·-- ·_--;' . 

nocturno, y eso muy insuficiente y los alcaldes · per~ ; ~SY f1~~Íb }_ d~ · pÓca 

consecuencia, no gozando de ningún sueldo ni prestigio ni ~o~'ex~itado~ por algún 
.:.:_:r ::_·~:- -~,~~---~~ 

estimulo de honor. 

13Victoria Vargas Rafael Alfredo, "La policJa en MCxico", Prim~ra Edición-. Edit: Instituto De Ciencias 
Penales, Mcxico 1969, pag. 42-13 



23 

"El 9 de Noviembre. de .1635, bajo el nombre de "ORDEN DE PLAZA", el 

Gobernador del Distrito Federal dispuso que. mientras. los hechos delictuosos no 

cambiasen, los cuerpos de cab~llerfa resi~entes e~ estél guarllició~ se encargarán 

de 1a seguridad y tranquilidad i>úbuca bajo e1 si9Cieñta orci~n: • 
(:: . :- '.• :· •• ! ~· :' : ,. ' -:i-. ' ,. 5-·°':; . : -·;,-; ·~ . 

"PATRULLAS,- El regimlénto de tgüa1a'darádos patrullas (un sárgento y uri 

cabo y cuatr~ so1dacill's·:éad~ urí'a):~ ~'s~~icid~e ;¡,~ri~~r:.:;~tr~ll~ c~~'énzaráa . 
las cinco de.la.tard~,h~sta Í~~ o~hd~~·i~noch:;:~i~di~n~~su lnforírie .• La segunda 

patrulla co~Jnza~~: su li~ii~io: ~:~~é las cuatro de 1¡~:ñéln~ 0ha~i; la: sieie de la 

misma." ' ;i... '' '/ ' .: '' ,(; (~\ 
"RUMBO.: El. seiVicio de a~bas patiG1ias'se hará i:Í~sde la ~~~it~ de Béiem, 

por la calle de ~:~illa;;gedo·has-ta~la Ciuda~~Ía, qu~·~ira a 1á'~sp~lda de la 

Acordada, hasta ciiapu¡tepécyyué1ia,º! ;~ · •/'Y;. 
-_,.- .-

"ORDEÑES.- Podré detener'. a Ílldo individúo que ande él deshoras de la 

noche, con car~a o ~i~~1'í~. s~spe~h'os6s'. asi'i{c)rn() lo~'port~dores de arma." . ·-:-: .. :' ._, __ ' . . '~ ' - ' - . . .. ;· 

Bajo el..Gobiernéi :cié'..Aritonio l..opez de' sántÉ/ Ana, se dio el 13 de 

Febrero de 16~1 ~~ -~ª~~~ -~9-·¿01@~. ~~ ef .cl~-~-~:la~~nt~-~e-~aba~ 'prevenciones 
;·- ,. i -o~.-- ~.' 

para los habitantes del Distrito Féderéli c~nio é'stas: •.. : •• 
,_:;:;: ""' ":./'' ·:,-;_ 

.... "Se pr~h.ibia tir~rba~líra ~n-'¡~; cia11~s. ~i pocJí~n p~~arse eri las banquetas 
•. 

Las bases de 16¡3 c~n~~~ía~ ~·LiJ'~~;iculo. nueve,' los derechos de los 

habitantes del Territorio Nacional,'/sóici' por.mandato fudÍcial podía alguien ser 

aprehendido, a menos que se tratará d;:~~¡¡¡() infr~ga~ti y debía de ser puesto de 
,_( ;·.' 

°'Victoria Vargas. Op. Cit .. pag. ~J -15 



Inmediato a disposición de su juez. La autoridad política no podla detenerlo por mas 

de cinco dias sin declararlo preso. 

A) POLICIA JUDICIAL 

A través de los ar'los, ta policla judicial en México a sufrido diversos cambios, 

viéndose un adelanto en el presente, en relación a la aét~aciÓn de ésta, pero un 
.· . ¡, 

estancamiento en cuanto a el resultado positivo que sE! e~per~ eri 1~ actu~ciÓn de la 

policla; es por ello que en el presente trabajo ~~aliz~r,enios la.fu~~l<ín d~ la policia 
,. ~'.-':.'·~.· -- -·· .. -.'\"_ 

judicial frente al Distrito Federal, asi mismo él estudió. se hará extensivo a la Policla 
.;-,,. ;. •: ~;.::: : 7\' :7~.º' ~· - \ 

Judicial Federal y a la Policia d~ la Sec~~ta~la Ge~eral de Prol~~C:ión'y Vialidad, hoy 

Secretaria d·e~e~Jri~i~'.'~ii1;~a'; ;{~ '1i~i~~"a ~b·~~~-~I ¡;~~'aj~ d¿~~~ 1~'~lf~~dion~~ 

::~;¡:fülf ~~;~~~~tf ttTu~t~~1;~~lf~,:: 
-,--,-r~:, ~.;;}:;; ;; ::_; ~;'i. • ·,,,,-e , -.·--·, : ·.:.o· - .J,- ,; ; •• : .,·· • , ,,,.;.. •• ·-'-~" ' 

fracción segundá se lipifiqÚé E!n las p;~rsorias-ahtes .menéion~~,~~; ~~ tal form~ que 

reconociendo esta aseveración iniciaremos p'cirarializar las función {actuación de la 

Policla Judicial del Distrito Federal. 
'O" 

Por principio de cuentas es de todos cónocido, 'que IÓdo acto de autoridad 

debe estar fundado y motivado, consecuente~ente con lo ~~le~l~r :;:presente 

trabajo genéricamente hablando, se fundamenta ccinstitucionalménte' con respecto a 
\ -~ (. .. -. '·' -'<-

la Policia Judicial en el Articulo 21 de la Constitución Políliéa de los Estado~ Unidos 
·-<~:.::_,, :.:::?- ,::_t.,:~.::,J: l':. 

Mexicanos .... "la persecución de los delitos, son competencia' deTMinisterio Publico y 
.· '•:-·1··"1-· . •"" 

de la Policía Judicial, la cual estar bajo la autoridad y mando' inmedi'ato_de ~quél, .· 

"con lo anterior podemos manifestar que la función principal d.e Ía Policla Judicial es 
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Ja de investigar los delitos, sin ell'bargo esta función tiene sus restricciones, ya que 

dicha investigación debe· hacerse bajo_Un. ma~co juiídico, es decir, que 1~ fo;ma y 

elementos que··~cup_e;_de~e_n s~r,;:o.nf~r-~El)í Derecho, respet~~do los ·.Derechos 

Humanos y Garantías Individuales ciEI las personas.:.; · ·· 

cabe destac~,~~-~e ;~ ;z¡~¿~~~~~~2~e~' ¡~gresar á 1á policía judicial, debe 

de reunir cierto~=;equisitosde~;;~ ;:~~ 1b: 6ú~;es ~~demos ~~veiti~ _los·. s~uientes: 
: ~-,·, ' ~ . -, , --; .. ; _",:;.r _,. ,· f;' " +!. :~, : {,.«, ,'e,:.: 

Tener Estudios mínimos __ de Prepá'ratorla te~fTlinada,)Jevái a cabo' ún curso _de· 
· - · '·' · ."i. /.'~'.-- ·· · :;~'.:~_~ .. ~ · ::~{~~,' .-:~::;f.~-·~:-·>: ;."°'~-~:-~- ·:"/,:>,~~. ·¡'.é~,;:: .- .,· '.~'.~·}}':·· .. ;·,._'):1 .": :·;;.:' -: -. ; ~-'. _'-: . ; ·· ·::.·~- :.. .. _ .:. 

Capacitación que proporciona las institución; entre otros; ; Jo anterior tiene el objetivo 

que Jos. i~t~re~~~6d ;~~ib~n u.na'. i~~trtcdó~ á~or~e- á I~ ~ctivi.da~ qü~ va~ a· . 
. : ~.,: -. ··; '"' ;-.. ·.' 

desempeñar./· -~-'·:·· ·:~--~:~ ·L·_-~ ->;_~¡--:·. ·· 
J..; -::-·· 

El maestro Mar~o Antonio Diazde León:: en sú libia "Dlcci~~áriO de Derecho 
.-."'> "-, ¡ ' - , ·; ,:·· (,.:· - , • ·-~:t. :-·~-:-

Procesal" da una 'definición . dé IÓ 'que: se. entiende por Policía' Judicial: y es la 
-· -'.. ,, ·~ -;:... . - . ~,_· ,,._ ,::.; 

siguie~te: .. ~~un ~uerp~ ci~'-paiid~ que ti~~~-p~r ~bjeto 1~ A~erigua:~ión ;:ie los'cielitos 

y Ja persecu~i~n,de Jos 'delincu:i;es'.-~rdenada ~o/~J~i~:¡;;t~i:e~~~l~unos-paises 
, ~;¡'- 'i' :. : . ··.-~-' ;. . - . 

como México, y en otros, eri~omenda.da a Jos trlbunafes.'!¡; 
';";,- ·. ·;::. :. ¡·· ~- . - ' 

De la misma form~. respecto a las fÚndones deÍ Poli~ia J~dicial, el Código de 

Procedimientos Penales para el Distritci Federal: det~~~in~-l~s'siguÍentes:< 

Articulo 262.· "Todos Jos rúncionari~d~el~P~;fcia'JúdÍ~~I éstán" ~bligados a 

proceder de oficio a la Averiguación de l°'s deJit~sd~~~e·t~n~~co~ocÍ~i~nto, 
excepto en los casos siguientes: 

J .• Cuando se trate de delitos que sólo se· puede proceder de querella 

necesaria si no se ha presentado ésta; y 

1'Diaz de LcOn Marco Anlonio. "Diccionario de Derecho Procc5.11Penal",1omo 11, Primera Ed.ición, 
Edit.Porrua. M~•ico 1989, pag. 1335 
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11.- Cuando la ley exija un requisito previo y éste no se ha llenado. 

Articulo 266.- "El Ministerio Público y laPolicla Judicial del Distrito Federal 
' ,. ' . ' 

están obligados, sin esperar a tener orden JÜdic{al, a' proceder a la detención de los 

responsables de un delito: 

1.- En caso de flagrante da'lito; y 

11.- En caso de notoria urgén~ia y cuandÓ no haya en el lugar autoridad 

judicial. 

Articulo 267.- ~·s~ entiende que ~l 0 deli~cue~t·e es ap~eh~ndido en flagrante 
I~- iC 

delito, no sólo cuando es 'arie'stado 'en el momenio'de esiárlo cometiendo, sino 
'-~ ;"'r; .- º"'::,:.._:.')< ·.'•,._·; "",.- 'L,\ 

también después de ejecutado:(el ~C:ío d~ik:tuÓs~:,~1 d,:linéu~nie es materialmente 

perseguido''. 'e··:· .... ·"' · · •· · :: ):' · .. , ... 

Articulo 268.- "Se entien~~ ~~~ ~o~ay~ut;,~i~a~' JÜdi~i~l,!e·~~el lllgar; y e~iste 
•''.···;._ ·:-~;- -·- ,··:,.-:, ~-· -- . '<· -

notoria urgencia para la aprehensi?~ del delil1cúente: ~cuándo pó( la hora o por la 

distancia del lugar en que se práctica la 
0

detenci6ii; no hay ~i~9uíía' auióridad judicial 
... _, .. J'.~ > ·,/'.; • 

que pueda expedir la orden correspondiente y existan seriós temores 'de qÜe el 
- -_- .. , .. -· ·::_ -

responsable se sustraiga de la justicia". . . : · ":.·· ·' " 

Articulo 273.- "La policía Judicial estará.:b~j~ la'.~uto;Ídacl .• Y mando del 

Ministerio publico y los mismo que la p~li(:i~ . ~reve~ti~a.'p~~~~clo actúe en 

averiguación o persecución de los delitos. 
/-><_·_-f-~.-··. 

Tanto el Ministerio Publico como la. polici~\~ 
0

suj~;~rán a los reglamentos y 
---~-'-=~ ~:~: ---~~(:' - - -· ,,_;-

leyes orgánicas respectivas, en lo qué· concierne· a las diligencias que haya de 

practicar antes de iniciarse el procedim'i~·it~
7

Í~~¡~;~I. 
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Artículo 274.- "Tan pronto como los miembros de la policla judicial que se 

encuentre de turno tenga conocimiento de la comisión de un delito que· se persiga de 

oficio, levantará un acta en fa que consignará ; 

1.- El parte de I~ p~licí~, o; ensu ~s~.la clenu~ciá -~.~~ante ella se haga, 

asentándose.~inucio~ameñie -,~5 datos.propor~i?~ªd~s ~~r u~au gtra; !• 

11.- Las pruebas qúe sé s':i'~ínistra~·;~s pérso~a~ qué rindan' el parte o hagan 
- .... · .. :_·,'j: ... ~-:.-· .. "·"":: .... -~. ;t:}<'\;.~\ .. . -.;,,;-:.:.-'"-~~~~:: ,;:_,;_ (, '·' '· '• 

la denuncia, así como las que·_recojan· e_n el .lugar.de los_ hechos,C'ya·sea que se 

refiere a la existencia del delito y 'a ;~ respoiis~bill~,~cl'd·~ s~l'autorés, cómplices, 
--- . />~~- J·~ •. ,. 

encubridores; y 'J¿.:: 

111.- Las medidas ~ue clícta;i p~r~ completárJa Í~ve;lig~ciÓñ . 
-~ ... ··-· -.. \".~-:·· :~...::.-.. <- -·- , <eo-=.->:: =-"•" -• ·:._ -·---

ArtÍCU(O 281,-. "Las Diligencias que se práctÍq~en 'deberán de ser breves. y 

concisas, evitándose : va~i;,-s ~~rr~ció~~s ;superfl~~s~ · ~ue, alarguen los 
, -~,_-·_.- ...... 

procedimientos. ':1·:_ 

Artículo 2a~:~;'Los fun.~ionarios dei M.inisterioPublic~ yde la poJÍéía Judicial 

asentarán. en. ~1 • a~t~ qJe se í~v~~Íe ,·;das las' o'bse~aci~·;.¡e¡~ 'q.~e pue~~n recoger 

acerca de las medidas empleadas al carnet~; el d~litci\ . 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penale~pré~eptüa: 

Artículo 123.- "Inmediatamente que el Ministerio Publico Federal o los 

Funcionarios Encargados de practicar diligencias de Policía Judicial, tengan 

conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, 

dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad u 

auxilio a las víctimas; impedir que se pierda, destruya o se alteren las huellas o 

vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas y efectos del mismo, saber 
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Artículo 274.- "Tan pronto con:io Jos miembros de Ja policía judicial que se 

encuentre de turno tenga conoci.miento de la comisión de un delito que se persiga de 

oficio, levantará un acta en la que consignará 

J.- El parte efe Ja policía, ~. efl ~u cas~ iá d~~uncia tjÚe ~nte e'11a se haga, 
..... ' ... - : .. ·,,- .;,,., ... ·. . 

:·:,:,_-

asentándose minucio¿ámente. los dato"s prÓporcionados por' i.iría u otra; 

JI.- Las pruebas ~é~ :a s~~f nistran las ~~isori:ái ~Tie rfA~an eí parte o hagan 
. \", ,,_-- ·.',_· .- ,:;·.;.. • ·.: ;_,~::·> ,~,- -·· ' } 

Ja denuncia,. así corn¿ las iq'i:Je. ie'coja~ eri el 1Jg~r de los tíe~hos; ya sea. que se 

refiere a .Ja exlste~'?ia .~~I d~1i;t~~·a ·l~re;pons~bilidad de. sus au;cir~s, cómplices, 
.'1 :. 

-;-~ ~:~::: .. t·' encubridores; y . .,.·.,· 
--(:'__; 

111.- Las medidas que diétaré para i::onipletá.r la investigáción ,;: 
:~~· .. o:--·-;:-... ," .. --::-,:~.· .... '.-'Co"= • •,;~~: >é.<-

Articulo. 281 :~;."LasDilige~~ias' que se p'rái::tiquén 'deb~rán •ele ser breves y 

concisas,_ evité~ci~s~: va6i~s :. Á.ar?~é1~~·ª~ ,~ sup;éli1ua~. que ;. alarguen 1os 
. ' --~ ·.•• ·'· · .. ':, • =:·e 

procedimientos. 
_: <-• 

Artículo 2a4.- "Los tu'ri6io~~rios cfel ~inist~rió. ~~biic:6 y~~ 1~ policia Judicial 
. - . - ,._.; - ;;;.-· 

asentarán. en el ,acta 'que se .levante )odas· 1ás • observaciónés :que puedan recoger 
_.•o",• 

acerca de las medidas empleádasal éorneterel delito.} · 

Por su parte el Código ~ede~al de Proc~Ciif;íientós Pe'nale~'preceptua: 
--:--,-._. 

Artículo 123.- "Inmediatamente que el' Minisieria· Publico'; Federal· o Jos 

Funcionarios Encargados de practicar diligencias de, P()licía· :Judicial, tengan 

conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse· de oficio, 

dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad u 

auxilio a las víctimas; impedir que se pierda, destruya o se alteren las huellas o 

vestigios del hecho delictuoso, Jos instrumentos o cosas y efectos del mismo, saber 
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que persona fueron testigos, evitar que el delito se siga cometiendo y en general 

evitar que se dificulte la ·Averiguación,. procediendo a la aprehensión de los 

responsables en los cas?id~ fl~~¡a~t~ delito. 
-

·,;, 

lo mismo se tiaiá Íratándose de delitos que solamente puedan perseguirse 

por querella, si ,éS~~ h:~·,·~i~~~~~;~Ülad¡ii:<· '.~:/~ .. ·' :.';·::·--;~:~~: ~· _:<~-º~ -·J::, . -

··.;\·~ • , - ··1 • -~"'r ·- ,, 

Los casos que con mayÓr frect.fenda se 'susciitan en el .-deni6 dé ABUSO DE 

AUTORIDAD, en relaci~~ a,1a't(~ci:ión se~~d~', es c~~~~o' l~s agentes de, I~ Poli~la 
-, ·. · .:: '>t:;:~ <> ~:.~': --.~;-.: _. ''~~' '·'· -~ «·, :.· ~.:::··:;.,,-·,::·_:e;;·'.;. 'i:::~·: ... :.~:·~,.~-~_:--~}'~~-~:. '.~ ~~'.-- , 

Judicial recibe la orden del Agente del Ministerio publico· de detener a una persona, 

o en las ~itu~cion~~ e~\¡5~ ~e''.~;;;i-o"est~nciii''~~ fJri~i·Ó~;-ei:~¿¡;;; 1a\eten~lón ~ 
. - .:.:-·:<· ---(:·_.::-~:--.. _:\_:- ':.~3-;¿(-.~~-'.;-<<. \:).~\: .. -:,<_~·>:. ·:·~~::.~ -··:7~/,(":_:/$;,(:::·:'t~ ... \; ·;·,:'.\'·.:·;·~2;,· ,:,~'.~':::: ~'\ ·~·,~'. /: 

aprehensión del sujeto responsable," al efectuarse'· di7ha. d,:,tención los Agentes de la 

PoliciS Judicial llegar\ a ·ex~~~~~;~·~ -~~ ~Xt;~·~~~i;:~{:~:e, ·e·~ -'S-üi: ~UíiéiO~;~·,;- ~-5¡·n e~baíQo 

tipo de abusos. 

Es necesario precisar que si bien es ci~~~ ~~e ni/el Códig6 P~~~I ~ara el 
-,.r ,,·:- ¡::.:.; . .':;i;. 

Distrito Federal, ni el Código Federal para procedimientós périaleshacen mención 
·~:,>"~ ·"·"·-/','·l:,;.; :·-.";~. - ... ¿, 

como debe efectuarse la aprehensión o detención:deúna'i:iérsoria, 'y qué no existe 
'._,.?~;¡_~~:-. :\'.:~~~<; ".b'f-~}:,, ,:;:)f,·.~-.' '> ::: ... : ·::·:.·; ¡ 

un método precisado para hacerlo, seria un.bué·n trabajo- de(legisÍ~dor crear uria 

forma legal en que se deba practicar esta diligencia. 

Ya que al Policfa Judicial, al cual se le encomienda la aprehensión, detención 

o arresto de una persona, es posible que este en riesgo de caer en alguno de los 

delitos que tipifica el Código Penal, entre ellos se encuentra la Privación Ilegal de la 
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Libertad, ABUSO DE AUTORIDAD, lesiones y en ocasiones hasta la extorsión o el 

cohecho. - .: . ' 

"El maestro Rafael de Pina Var~.nbs diceq~e ~~r deten~iÓ,{ entend~mos lo 
;'.;:. . ,, : ,.,; 

siguiente: "Es la privación de la Libertad de Una persona con. el objelo de ponerla a 

disposición de ~na a~tori~~~,~~pet~nie0; '; < .>;•.. ;;_ 

El M~estro Mar~o Á~t~nfo' Di~~· d~ Leo~ defi~~ a la apieh~n~iÓ~ como !'É~ el 
"',.~,_..· .. :,·~t.I.:- ~·~ .,_,.,;: : ·: :;':/ ···' ·.·~:_;7·, .. '.>: .: ,,z;:~·": ·"'1.:¿- ,-·:."~:} 

proceso penal, medida eautelar'que-consiste en la capÍÜra del acusado ¡ien'almenie. 
·-: i:-}'";.··::T:·,'; :'..: .. e··. ,;;.e- -, ~C •·- ·~: •. 0 :,-. 

Por lo mismo la aprehensión sÓlo se da en.los procesos donde' se'autori;a la prisión 

preventiva, es d~cir en. ~q~'éua.~ insl~~ci~~- qJ~ lrat·!; ~~·-;;~1ii~r ;¡J~ ~dníé;;;plen una 
·-·~·· -~- ;-:~<;~::~(·· " --- ,- -,_;~-~):-·.:.'.' 

sanción privativa de la.IÍbértad.~í• -- .;~ / 
·-··---~. "';'.:_ .,,_, ~~,:'.--º -- " ,_ ~ 

y el airestÓ lo de°fi~e·:;pfiv~ciÓn de ia-lib~rtad de éb~~·du~a~ión; d~creÍada por 
~ .. " . - ' '. 

una autoridad judicial () administ;ativa, cuando se dicta'i:>os ~Jlóricl~d judicial es una 

corrección di~Ci~li~~ria establ~dcia ;en la_ •. :-1.e{ ~ qu-~ s;: i~p;ne. al qu~ comete. una 

falta en el p;o~e~o."t;> 

Encont~ándose un~ difer~~cl~ ~¡, c~da uno de éstos términos. p~r que si bien 
.. .- :- . -; . --.. --~ :~·,·~ ·,: ~:·-.:< . : o.~--. - ''.:- __ ,,-/.-. -';::.-~., -:~.-:.:~ '·-:,_-_'':/ ·~ .-.. -,_ - . -: ", -~- : .. ~ -·-' ' - ·, - .: .-' 

es cierto el objeto de .la detención, aprehensión, ~r;~st~ ¿ ~~d~n d~ comparecencia 
O •;_' ,,- O "H, • •·;-.::•O ,J • -~--

es la privación legal de la libertad, lo es Íambién: que: la orden aprehensión 
:: !- :-::..-_,,~· -

únicamente la puede girar la Autoridad Judicial y· N~·- el 'Mini-~lerio . Publi~o. por 
•"')·;; 

consiguiente la detención solamente va a proceder en flagrante.~elito y . .'cu_alqÚier 

persona puede realizarla aunque existe la condición de que se p~n'g~:a i~rT1e~i~ta · 

disposición de la autoridad respectiva, en este caso el Agente del .Ministe~io ~ubliC:O. 

' 6Diaz de León, Op. CiJ., pag. 222 
17Diaz de León, OP. Cil., pag. 234 
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Diferenciando en consecuencia_ el "arresto" en el hecho de que éste es una 

medida de apremio o disciplinario. girada por. un 'Juez o por. el propio Agente _del 

Ministerio Publico. 

descrito sus funciones de éste, fue con el ol:Íjeto''ci8" que; se' tuvi~ra ··~ría vlsiÓ~ mas 

amplia de los que la ley establece a fin de dÍt~i~n6i~~ 1a··reaiidad ~C:~u~t y de analizar.·· 

jurldicamente su actuación. ':·:·,~. 

Cuando un Agente de la Policia.Judi~;~I, ~'bm~'¡~~{~e(ii~-~~·l\~C~o DE 

AUTORIDAD preceptuado en el Articulo 21s'tr~cciÓ/11i~'ci;(cóci)g~ €anal~.~ vlgor 

para el Distrito Federal, muy cotidiana,.;;ent~ l~;h~¿~''~(~Í~~t'1i~r_ila' ~~f~n~iÓn, 
aprehensión, arresto de las personas ya'·_qu~·1í~· ha·ce -~;Zt~n~~~:-~~~ ~u-~ciorl0s·: o Con 

--·--'·"· .. ,', 

motivo de ellas, sin embargo desde rni múy,partlcular punio de'vista creo, que 
-:_.:,.: . ··-- --

debemos efectuar un análisis con respecioa e~tá'siluaé:i6n: ,/;' {e 
'-''.-,e-~ - • • ·:~_:'~ - .:' 

Toda vez, que el Agente de la policía judiéial'al récibir:la orden del Ministerio 
<:·- .;,.,_t 

Publico de detener al indiciado, o del Juez de apreh~nde/ai p~e;~~to responsable, 
,' ,_ -. '~:-'-:~- ·,· •''; ::. ---~:;___ . 

él no sabe que tipo de persona se va a enfrentar 'ya que IÓs datos que arroja la 

averiguación previa en ocasiones no son sUficiente~.p~r~' 'cietermin~r el grado de 

criminalidad del sujeto, es obvio que el Policía Judiciai .te~g~ 'una actitud pasiva de 

cortesía para con él sujeto, en virtud de correr el riesgo de ser agredido por éste, al 

negarse a ser detenido, debiendo emplear la fuerza pública el Policía Judicial para 

poder detenerlo, sin embargo, existe el problema para el derecho con respecto en 

qua medida debe de emplearse la fuerza pública para poder hacer valer el hecho 

coercitivo del derecho sin extralimitarse. 
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Ahora bien, al momento de llevarse a cabo la aprehensión, detención o 

arresto de los inculpados, el Agente Judicial .al actuar enérgicamente y emplear la 

fuerza física, puede causar una lesióri .. én_ el forcejeo al no medir sus fuerza, 

encuadrandose en todo caso el tipo .Penal del ,referido Articulo 215 fracción ti, 
:'i,'t" 

Hipótesis de; hiciere violencia a una !J~;s~~.~. sin causa legitima, !al v~z p~~a el 

Agente Judicial pudiera existir u~a excluye;,'tB,;d~.fesponsabifidad, tod~·ve/que esta 
._,·::::·· _,,_. "':;.,·-~>:_- ~-· :!:i" .;·~;.:; .. '",-·:· 

actuando en cumplimiento de un:·detier jurfdico'y aún' de/qué.eicista una Causa 

legitima, empero, cuando se exce~~ d~"I~ fJerZa:ºJn es~ m;~e·~;~ e~rste' ~¡ABUSO 
' -~ '·;:· --; ' ;, . ;, '. ~ .. '.~~: _·, - ~· 

DE AUTORIDAD. ; : '.. .{' ·· .· • 

Existe fa jurisprudencia en rel~~i~n a: ·?; • ( . \; /L ·.· .. 
RlfilA (POLICIAS). Pa;a que'op~re la m~d~fida';j' d~'ºriñ~""~n f~~ d~litas d~ 

lesiones u Homicidio se requíeró' lógih~mente' ;} ~~epta¿ió~·:·~ar: parte de· los 
e-~-~ ·- .;.; .·:~ - -.fr~(~:'- -~--~~t-''- : : __ ,, 

protagonistas, de los riesgos propias· del combaté,' de donde· se·· caricluy·e:que' na " 
> '.o'i" ··- · ~.:::~ ~;-'-:._~~:~"'-)~,;~~' -,. ·-~- ·"7--.'· 

puede existir la riña sin el llamado "anin'ius regenéii': qu~. d~~a~era.9:_v:~~n!e está 

ausente cuando un miembro de la palicia eri funciones iniei'\/lene para tiacer guardar 
\1· ·);-'·": -J-~--~· . .'· t'.--:'-

el orden, no con el propósito de contender,' sino :eie '5()'ineter ~l'o'rden ~ los 'que 

atentan contra el mismo. Puede un funcianari~:~º¡;~ia~ci ~I ~;ercÍr'~~us-atribUciones, 
-,:·;. .·•-,: . ,_,,.:;::;·:, __ '~ «: 

a buscar y realizar actos arbitrarios, ha; ta d~Íitos; pera··~,, e,¿t~s· circunstanéia~ ~s 

indudable que no lleva el animo de reñir. 

AMAPARO DIRECTO 6994/1957 Guadalupe 

1954 unanimidad de 4 votos. 

Tal vez sea clara esta idea, pero sin embargo es import~nt~.s~n~l:Elr, ~ue ~Ün 
··-:.:--;,.,, . \,·· 

cuando el Agente de la Policia no lleva el "animus regidi", es decir, el ·anima de 
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reñir, en el momento que se suscita la detención el forcejeo puede nacer en ese 

momento éste animo, dándose como consecuencia el ABUSO DE AUTORIDAD. 

En diversas ocasiones y en un tiempo del pasado, quedaba impunes esta 

conduela delictiva de los elementos de la policia judicial, así como de los policías de 

la Secretaria General de Protección y Vialidad, hoy Secretaria de Se¡¡uridad Pública, 

empero en la actualidad a través de diversos Organismos como la inlervención de la 

Comisión de 101 Derechos Humanos apoyando con las recomendaciones que emite 

y remite en las diversas instituciones de Estado y con mayor frecuencia a In 

Procuradurías de Justicia, así como Secretaria General de Protección y Vialidad; el 

Indice de incidencia delictiva a nivel estadístico en relación al ABUSO DE 

AUTORIDAD en el Artículo 215 fracción 11; ésta se ha venido aminorando, no en al 

grado esperado, pero al menos existe una preocupación por atender este problema 

tan frecuente y tan grave: ya que resulta contradictorio pensar el hecho que si uno 

de loa fines por los cuales el Estado cuenta con las instituciones policiacas es el 

hacer electivo el Estado de Derecho heredado de la Constitución, y de esta forma la 

convivencia de la sociedad sea de forma pacifica y en armonía, y por el contrario el 

abuso de autoridad atenta contra este principio. 

Otro ejemplo de hechos en que se sabe que los elementos de policías 

cometen el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, en el acto de la investigación que 

realiza el policía judicial al momento de tener una persona detenida en el interior de 

los separes, haciéndoles diversas preguntas relacionadas con los hechos que 

investiga; pero tal vez esa confesión que haga el inculpado sea obtenida a través de 

la intimidación o la tortura; cayendo en el precepto que hace mención el Artículo 
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215 fracción 11; Hipótesis de hiciere violencia a una persona sin causa legítima, Ja 

vejare o insultare. 

B) POLICIA PREVENTIVA 

El estado en ejercicio de su Soberanía ha formado diferentes clierp.Ós para 

ejercer Ja función poíiciaca, que fundamentalmente se circunscribe a dos tipos de 

dependencias; la preventiva y Ja judicial. 
-·· .. 

La policía preventiva se rige por un reglam~ntb.gubern~tivo y\u fund~.;,ento 
.; ~ " • • • > ·- -~ .~,- • -· 

legal lo encontraremos en el ArtícÚlo is párfafo ultimo\fe la Constitu¿ió~'política de 

Jos Estados Unidos Mexicanos, qÜe, a· Ja letra dlce ,U.;:.La autoridad 'ádministrativá 

podrá practicar visitas domiciliaria~: únicamenie'para ceri:iorarsed~~qu~'se hayan 
." ,,,,,, .. ,."'<~.>'·.<"·. ~:· j/_·~-· ........ ~~~'"··''"' ·:~·'t::· .. ,-

cumplido Jos reglamentos sa'nitarios'y d~'pólÍé:ía"::'" · . · ·i·, ¡\:,· •. 

El articulo 21 d~ la ~i~~'~'.c~~~Útü~iÓn,':ta~6ié~o:se ;9(iére' a
0

I~ policla 
-;:'" .. ; -.;·-:~.·-·:, :. :-~~¡' :.:l.,-:::> 

preventiva en el párrafo que dice:º Compete a la Aut6.rida~,~~rJ1.inistr.ativa el castigo 

de 1as infracciones de 1os. reglamentos gubérrí~tiUcí~ y cié pari~i~?é1 cua1 ú~1~amente 

Estos artículos, facultan a las máximas 

._,.-, 
,_·; j ,_:;'." -. -~"... . -.- ·:_· 

autoAdade~ ~1~iní,~trati;as 
consistirá en multa o arresto por 36 horas." 

:>;:·_·. 
nación para reglamentar en materia de policía preventi~a.' -~ ; ' 

de la 

Varios Autores, tratadistas jurídicos nos aportan~én sus d~fini~ionesdivérsas 
características de la función de Ja policia administrativa: ' 

Académicamente; prevenir quiere decir: Conocér anticipadamente un daño o 

peligro. Precaver, evitar o impedir una cosa, advertir, informar, avisar, disponerse, 

prepararse para algo. 



CLARA OLMEDO.- En un sentido muy general dice que: " La policfa es un 

organismo publico integrado por un. conjunto de funcionarios y empleados 

debidamente jerarquizados que cumplen fÚn_ciones determinadas por la ley, a veces 

con sentido amplio, otras, específicamente para é~s.todia~ el. 6~den publico y la 

tranquilidad social, proveyendo a la estabilidad d.e- las institucio~es'y ·ª,la seguridad 

de los ciudadanos que integran la cCJlecti~i~~~·;<: ·, . ,··· 

De esta definición desprendemos qÚÉi: LA POL1Cí..\ PREVENTIVA'.- Es un 

organismo publico por que dimana· d~I . Estad
0

0: •.. s~~' funci6~;;i6~~ y empleados 
. ,_ :·,~ : }' - ···-~·. ,' 

siempre estarán jerarquizados, slls furíi::iones y atribuciones estarán determinadas 
-:--;.,; ·_ 

por la 

1

::· sentido amplio'podemoi deéir qJ;nuest¡::'P;litf;~'r~véntiva · aciúa en· 
''-·~: - . - \·¡ 

este sentido por que su~ funciones le permiten irite;e~ir en ~süíitos de saiutiridad: 
- .• ,-º , ·-- ';!··._,·~·-?-~<."_:,_S;.~{_·_~:<:c. >;;-

tránsito de vehiculos, etc. El·.·p~IÍci~;~r~yf~u.Jci.' sólo puede',proveervigilancia, · 
-.- ' -- ·~,.;· ·~ . >--:~~ 

protección, auxilio y seguridad a";~~ per~6na~: a;¡. cci~C> Ía~ p'rtipiecfad~s de 
-· ·:._:-·-,;.> _,_;_: ·-> 

determinadas instituciones publicas y privadas: Por ultimo, a Ía: seguridad . de los 
. : .,..-,,, . ;·i_,_,:· i;·_·:·-' -'~!:'}·;-o\~<;··_;-~;):.;:· '~¡'~~:.·' .. <:,, :' - .: ' 

ciudadanos que integran la colectividad: ·. Esta : policfa. debe·; otorgar . s.eguridad, 
-·,_- ·-·,,,- .,;.> 

comprendiéndose ésta como protección del individuo contra todo 'daño: peligro o 
- :··:~-~-. - - ·.e. 

riesgo, haciéndole sentir confianza. 

PAUL H. ASHENHUST; Dice que el Policía Pre&erítivo: º.;~·debe conocer las 

causas básicas de la criminalidad, los . lu~ar;~/ e~"/~~e j ge~~Ín~i, lás _me<!idas . 
• , ,-.~---,..-~- .-;,:~~ -.._~;;.:.~~-f':~;-·.:;:::<-..;-~ .-:ye::--::.;:-'°··-·-;; ,_.~-·- '-.· 

preventivas, las partes débiles del mecanismo para hacer, cumplir la ley, asf como 

los demás factores que determinan la i::ondiclÓ
0

nes que·g;gpl~i~ la criminalidad ... "" 
-__ ·,t ,., /"·".··'' 

., ' 1 ~: :: : ~: •• ~ ,': •• .... " • • ~ • • ' ' • • 

11H. Ashcnhust Paul, "La policla y la Sociedad", Pri~cra 2ión'. Edit. Li..;~, ~éxico 1964, pag.65 
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Respecto a ésta definición, nos parece acertada esta· posición por que 

conociendo estas causas. podrá venir la cómiGión 'del delito y proteger a . las 

personas y sus propiedades, por ejemplo íá' vaganci~, e{vici~ •. I~ ¡:iobr~~a y el 
' : .. - .' ' ·:::~.~:;·; .. , ,;.·;' . 

pandillerismo; scm unas de las causas de la criminalidad, 'p.or lo tanto deber vigilar 

mas acentuada mente ~ ~se';~J'Je ;:;senas para que n~ d0

e1iríé:an.'; 

El· poli~
0

ía ~ebe ésta~l;é~;::~~~ ~~t¡¡¿~~·~ cd~~;antEI v;~;~~~i~ erí' los centros 

de vicio, lugares hábit;,i'~l~s.~e :~Ü~íclnd~r~aj~'~u~:~o,cái1e's desoláda~'.ca~asde 
juego, etc. Las m~~id~s p;;&;~tivas. ~:ti0~·~;/~(ect;~;s~~ni~~do e~ prácu~' todas 

sus habilidades para det~
1

~í~i'1~~~s;fü!'.i~rr~~ióna la~leye:O 
La ineficacia·~~·;~ ;~~~i6n .• d~ poli~Íá 

0

pbdrá ser: Falta ,de ~diestra~iento, 
' ' 

escasez de elementos polici~co~/i;1;;~ de ¿¡~t~ndiffii,;{~\o /é()~~di~~~ión: corrupción 
'•> .. _': .(•·;~~-/ :,,f.';•b" .'_;• ,--..:;..~. ;.- -,"' t--:rC,·~· - •7·. 

o complicidad, que á todas luces debe ser'.corregido para qüe río 'se desvirtúe la 
·<.,',>-:" >-

naturarezajuridica de 9St8'tú0C;ón·.~· -''· · 

El Centro Region~;:~,~·A¡,JJ~'Técni~~i~r~ la P~;icra;defin'e a ésta como:" ... 

la tuerza pública dVil .. de:<lin-·~ÉStadC;.<=~·--,~{~~B~1<:~e ha·· .. ~~~-~Bdo·; la :·DbliQación de 
. •,• /· .-;:·.·:,·.~-:;".,{._.'~·<· .. :.,,-7''º. :.:··~- ".··!,,•.,'e·~<~ .;.·,,:- ·".<;·: ·.-;' .'· 

mantener el orden publi~o,:~igila;doÍa··~b~ér~~nbÍa. d~ reglam~ntos ·para .. la 

prevención y detención• del cri~i~;,y pr~mCl~;e·~d~ i~: s~iS~. · iegu;;dad . y moral 
~-:~·:~·:·_:· -·~-·~-- .· - :.:·::·~· 

pública ... "." · :> · .. : ' • 
Los elementos que res~li~:~ ~~ e~ta d~fi~fció~ y que nos interesan son: 

•'.¡ <·~ • .. ~.< .. ·l-'' 

... · A) F~~rza;, Pública. Fcivil.' Es. evidente ··que la .• policla . 

preventiva es de cará~t¡r c;~,; .. ;~; ~~~~~r'10 sJgi~A1ª ley; 'ªtPª;~º~~s ª quienes 
. ' .• ~~· }-¡", "" .1 • .. <' .· .. ' .- - -:-:o''--- --

se les aplica el. reglámenío ysu~ ~upeíiorií's:'' · 
:. _, 
;. 
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B) Promoviendo la moral y salud publica.- En lo que 

respeta a la salud cabe dentro de las atribuciones de dicha policfa,· porque· debe 

auxiliar a las autoridades sanitarias en el cumplimientCJ ~~ l~s le;~;:'.• 
C) Al promover la moral publiéa.c Siéncio' importante para 

el buen desenvolvimiento del individuo y la familia para' q'ué.~e, citi';~~~ el respeto, la 

educación, la decencia y la dignidad que generan la arinoriia' scí'clal. ./.:· '· 
<~:¡ :y:;;:~.~, 

El conjunto de los elementos que desiacan 'c~d~.~~nóJ~e~ICÍs 'C:oneeptos 

analizados, nos lleva a pensar que la policía pr~ye~ifv~;\~~)'.~ª {~~;;¡~ción 
legalmente establecida, cuyos funcionarios es tan cié~tinadCÍs' á''garaniiz.ir el 'orden 

publico, proteger la integridad física y moral deÍ in~:Í~i~¿JJ,vi~{¡'¡¡/1a propiedad y 

asegurar el libre y pacifico desenvolvimiento cíe la socieclaci:::L 
•.'> ·-::: • O,± 'r:h -'' 

'_:'.~·:,y: . --'' ~ -
. ----- _,-~ ::·,:... ,'--

Consideramos completa esta definición, p~r'que sus eampone~tes satisfacen 
,, _' ~: ·, ; .:: :-' - . '·' ; ;;;\ _· ·i;: '• 

la labor que se reserva a esta clase de policía y q'l1e' son:· './:. :·: ;, 
.. ",'_··-·""r:_,..=. -, .. ,;-o·-----

A) Institución legalmente.· e~t~bÍecida.~ E~ una. i~stÚu~iÓn ;~se~ada 
_:·:.:,;~·~ . .,, ·~.::- "'.. -, -·;;;__.,;;,·,.: . .:-. ,' ,_;.:.'· 

exclusivamente al Estado y su fundamento legal lo erié:ontiamos en ICÍs articuios 16 
• ,:. ! ::. •• ;\"' ,.: :, 

párrafo ultimo y 21 parte tercera de la Constitución· PoÍÍtica· de 1ós' EsÍados Unidos 

Mexicanos. De éstos articulas emanan. los Regla~~n!Os d~; ~·aiia~ J~ PÓlicia en el 
···:··.,~>":\;"' :~.e; .:---\.~'. :,_¡~f,_'. ~.·_'\'.:,'.: .. ''· 

Distrito Federal y el Reglamento de los Tril:iuiía~.~s.c,':illificadores dél Distrifo Federal. 

B) Funcionarios.- La Policfa Preventiva enel Distrito Federal, esta a 

cargo de la Dirección General de Policia y Tr~n~Ud, s'u:cpeis~nal · 10 constituyen los: 

de carrera, auxiliares y asimilados. Todos dependen inmediatamente del 

Departamento del Distrito Federal y éste a su vez, del Presidente de la Republica. 
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C) Garantizar el orden publico.- Es decir, dichos funcionarios cuidarán 

el orden publico entendiéndose éste, como el mantenimiento de la paz con justicia 

que persigue el derech~, t;~iendo como efeclo la tranquil'.dad pública .. 

D) Proteger la integridad fÍsiea y moral. del individuo.~ se protegerán a 
.-.:_-":''''-'("" - \ 

las personas engen'eral, c:Onira cualquier acto que' pueda 'éa~sa'rles alguna lesión 
' . ·' .. . ¿:._ .. '.;;__, " :.:'":''• ' . 

co~por~I, ~·.la :Vida;'._ y'. mo.,:¿¡¡~~~te;,:~·,a p;6te~dón~;.~~-n~1-~úrá~- e-~ ~--~ViÍar'.' Po/ '~je~plo: 
~ . - ' . -' - . ' - ' - : ,.. : - ~""-~-- " ·) ' -. --~-. :---·· . - . ,-.;-. --·. -.. ' . ' '-, 

discriminacione~.·maltiato,' .. inmoralidade's poi' tieéhos' obsceno~. 'eic.;·· aclitudes que 

pueden traer cbm~ ~Ónsec¿~~é:i~\ .· coñipleJÓs, ir,se~J~i~~~ ·.y ~iol~~cia en . las - ~ '" ... ~~-~. '• -. -

-_~:;~~- /-, _· 

E) Vigilar la PrÓpleda'ci .•. Comprende . 1a·~~igilancia ·de propiedades 

personas. 

.: ··-~ . . ,. ·-

F) Asegd;ar'~1 ·libre o "'p~clfic~ dese~volvi~iento\je 1~ soc:ledad.- Toda 
: . ' - .. . ;·~\ ,, . . -· ·-· . " 

persona tiene de~e~ho 'a goz;:;fcié:ías,g;:;raritías individuales qu.e otorga, nuestra 

Constitución'. sean -.;;ayore¿· o ~eno~;s ·d~ edad, pers~J1;:;s Úsicas o ñiorales y. sus 

actividades •".deb~n>iiSeg~:~rs~:·é~' un ·~~~i;; de.· lib~rtacÍ •.• ·y paz pero siempre 
<, •• ·-· .·.'-)::- .• ·, ,,·-•• >·,·: 

apegandose a 1~~ lirÍ~~mi~~ios' d~I Derechó: . 

La POlid~ ~ -p;~~~~:t\j~~. --~-~- iaT P~-rté-ríeci~~i~ a : ;·~-. Secr~i~.r-ia Gen~ral de 
-. -,: : _+ •• - ••• ,,:<·-· __ :·';~·-···_:_·.'~:"··;-: .. ··>·->.: ·.:>-··' .... 

Protección y Vialidad~ hoy dí~ Sé~rei~'riad~Seguridad p(,blifa: la cual esta sujeta al 

ordenamiento y acatámiento cÍei R~g1a;.n"ént~ d~· Policía P~eJ~nli~~ del Distrito 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la FedeíaciÓn el 6 de julio de 1984 y 
•• ··-~. _, ·:., > 

aclaración del 7 de agosto del mismo año,'expedi.da· por el e~tonces Presiden.te 

Miguel de la Madrid Hurtado, con el propósito de mejorar los 'sistemas de. lmpártición 

de justicia y seguridad pública. 
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En dicho Reglamento se expresa la organización y mandos· de la Policía 

Preventiva, la cual estará constituida por órga~os. de dirección, administración y 

operación. El mando supremo correspo~de al ~r,~~id.~ríte'.de los E~tad~~U~Ído~ 
Mexicanos, alto mando que radica en et jefe de D~partamento det' Distrito Federal y 

'~~' .· •','./1 ·-'~, ~·. . . ···>;,}¡·~-

que ejercerá por conducto de la Secretaria de ProteceiÓn y:viáí¡dad,·actúatmente 
'~-, -c.;~~('.i·-·~': 

Secretaria de Seguridad Pública; tos mandos' operativos qÚe está'rán a cargo de tos 

directores correspondientes, j~fe;',· ~~·~; r~giÓ~.¿: '.' secl~r; ' ~~an~a~~~s de 

agrupamiento, de grupo y dé uni¡a~~especi;¡~s y menbi~s'.' • i r • 
El artículo 24 ·del. re~erid¿'.;~~e~i¡'n,'9~\o ~si~~,~~;~" '.'~d~~~s de 'las 

" • . - ' ' ·:1 ~; .' '·" ''- .' " ' \', 'y '''·. ' 

obligaciones consignada'~e~ ~(~i'tib'~ÍÓ47de 1~ L~~'.~;;'ci~i~í·c1~ r¿~p~nsabitidad~s 
de los Servidores Púb;icÓ~~~~·~~ncc~e~e~~~~en:i~Í~; de 1a;~o1i1ia:,ic '' . 

:o;;._.'..~~-:-rj:i;!~,,: -'- '-)~' ,;_;:~'~-'- .:,..; ·;·f~µ:::· < .. , ·· ~-='°·~ ·'~'. ·.~-

t.- Honrar .con su"conducta'a la poliéfa c!e't DistritÓ Federal y Aútoridad que 
; - ~ -<-''· (·-~'.:, - ~). --· --· JÍ~'.·.: . .;-1_ ~-. 

representan, tanto en el cumplimienio de sll 'éleber'cómci en actos fÚerade serlicio; 

11.- Cumplir con las ordenes y ~ispÓsi~}on~s su~~~io~~¿ ~~ ;~ f~rma ~ términos 

que les sean comunicadas; 

111.- Asistir a colegios, escuelas y cenfr~~ d~ capáéitación que; ~eñale la 
,.,.·.' '/:'.·· ,j.:.. : 

Secretaria General de Protección y Vialidad, hoy Secretaria de Seguridad Pública, 

con et objeto de adquirir conocimientos técnicos y cientificos que fomenten la 

superación; 

IV.- Ser disciplinado con sus superiores y respetuoso con sus subordinados; 

V.- Conocer la organización de las unidades administrativas y operativas que 

integran a ta Secretaria General de Protección y vialidad, actualmente Secretaria de 

Seguridad Pública. 



39 

VI.' Dar aviso inmediatamente a sus superiores por sí o por terceros, de su 
' '·, 

inasistencia a labores· o a sus .s.ervicios en caso. de enfermedad o accidento, 

debiendo presentar la Incapacidad médica oficial que procedá en un pl~zo no mayor 
:·· · · -·· ·,e'_,·---.·;.·~;~~·,; .. -.-:./;~\·,···>:¡-:··. ···· ,, -~·-- ·-,-~·.-.·'-'_'->,:··e , .. -,; ·-.-

de 72 horas a partir de la fecha' de'avisó;· én caso de no 'tiacerlo'en éstos' términos 
'~'::: »·;:."·>- ·> ·;,:·' ; :~' 

se levantar el acta ádministratÍva'correspondieríté•a'fin' de'aplicar al_personal la· 
._.,_ : -·~::,. ;:: )~·~·:- '.,:_"_":::: ··"''., .. - ;-:. :-.'' ... :-:;_'.'.~·::· _¡:.·:' 

sanción conducente;>.'·· ··>. ~;'e; ... , ,,,, •·-· 
VII.- Auxiliar al pernan'at'~e ~<Ímtíeros del Distrito Fe'deral y 'dé los Servicios - - - ,. 

Médicos, así co~or~~~rt~/~efiJr¡n~i~~ á'~:al~~br~d~ d ~~ v;~lid~~~: de,agu~ ~ot~ble 
y drenaje; 

-. . -: .·J:,:.' ' ! - . ' - - ,. "_; ~~ - - ' ··-· .. : -

VIII.- Participar en I~ 6o~solid~cióg del '3spíritu de cll~rpo ~e la Policía del 
- '- -~~ - .- : ' ,. . : -... , ' - - -- - . - ,' ' -- ,-,, ·-. . -- ' - ' : . -

Distrito Federal; ' 

,'','. 

X. - Auxiliar a lá~' personas que io requierán, én acici's coriexosé al servicio; 
• "•'°'' - .- .e· -r,O '"' r ~ .--- ' : ~ '- .-- t ,- • 

XI.- Dar aviso a'1ós servicfos médicos.en caso de're'queiirsé aiímb.iÓn médica ... ·~ - . -_- -~ -· --· - .- ' •. r,:·. ., . . - -

urgente; 
-,:. 

',:.-,-

XII.- Identificarse. plenámente ante . las' person'as, qut9 tengan interés juridico, 
~· -~. (• .. 

proporcionando su ~ombre compl;;;t~ y numeio de pla·~a; y> 
xrn.- cond~~ir /c~;e~~~t~>\7iii~':~t~sC~tC>Mn[r~6'.tC>;~s ,ª}~ A9éncia del 

Ministerio Publico o al Juzgado ~.'.if~~~r ~.;~ú~'cbr~esp'anda,'.~I ConsejoTuteiar en. 

~o:'':::::•:::::::~';:~: ,:,L,~R ~; p~ibloi~" '"' 
tienen los miembros de la Policía del Distrito Fedéral~y' a la letra dice::" Queda .... ~ '··· -~ - .. 

estrictamente prohibido a los miembros de I~ P~licia ci~I Di~trit~ Fed~ral: 
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l. - Detener a cualquier p6rsona sin causa legal que to justifiqu'3; 

11.- Vejar a las personas, sea cual fuere la fa1_ta o delito que se le impute; 

y . . .... ~~ 

111.- Recibir rElg~lo~~~ ctái~~{ d~ c~~l~~i~r especie, así como aceptar 
- '-':. ,t, ./<'•. . . ·..-,.'· 

ofrecimientos o promesas 'pór ~Úalquiér acto ú ~misión can coacción o sin ella, en 
,- _,:-· ···;_: -·.0.:' 

relación al servicio y ejercicio o con mÓtivÓ. de s'us funciones. 

Estos dos artlcu;~~ gr~~ti~~:~;e ~~nifie~¡a~;las funciones. de la policía, asl 

como sus limit~clon~s; per~ .para el _,fuma. ;u~·nos, ~c~pa 1~~0,mas· fÚndamentales 
t 7 • 

serian elde ser r;~~~i~~s~~~t~~ib fü; l~¿~o~~r~ado~/~i'tu;~6n'~ue';~bacont~c;e 
en la vida social y cóm'ú~. toda i~i q5~ es\>íen :;~bidÓ d~·todot el,~omportamiento 

-·" ·':A·· -- --!, ,/ ;'.¡.;-.:~ --·'t/-· :·<~: ~- ·:,. 
de los elementos de la policla. preventivá? ét -°cuat: es"'pre~pot~~te )igrotésco, 

''•-!", ·-..:.'"-" •'o~:;.•:< "''" 

manifestando un acto de superioridad sobre:eí gobernado y estó es a consecuencia 
; fr" >;,,;·: ···:~_,:;: 

de ta poca o nula preparación educacicina"i." e instructiva ·que tiene' tá niayorla de 

éstos elementos; haciendo caso omiso ~lo:'~~tabíeCicio p~r. el;~rll,~uto 24 fracción 
:,·.-.. ·· . ' .. - .- , . '. . . '""'' . 

tercera del Reglamento de la Policía PreJ~nti~~: "· . .-·. 
,._\' 

Al respecto de éstas conductas podemos mencionar un ejemplo en el que muy 

comúnmente se comete el ABUSO DE AUTORIDAD preéeptÜando en el articulo 215 

fracción 11 del Código Penal para el Distrito Fede~¡)I: ~J. c~~~c;~'~n el~m'e~to de 'ª 
'· '~· •• • J ·' \" 

Policía Preventiva intercepta al conductor de un vehículo;'. aÍ;'6u~~u~ 'solicita te, 

entregue los documentos (tarjeta de circulación y licencia) e'n 'o~~lones éste 

pedimento lo hacen de manera altanera y prepotente, violando lo preceptu.ado por el 

artículo 24 fracción IX del Reglamento de la Policía Prevenliva,,~h6~;'b~i;n, como 

consecuencia de la falla de dichos documentos por parte del conductor. 
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Ahora bien, en la mayoría de los casos iambién se presenta la extorsión del 

funcionario publico, re~uirillndoledi_nero para_ no remitirlo al corraÍón; en algunas 

otras ocasion~~ de fo~~~ ~rbi1Ía0ri~ j~~ el~~erÍto~ d~ gr¿a~ remite~ l~s vehículos a 
;,.r..... ,·_,-¡ '=· 

los corralones. sin qJe. ér é:o~du~t'O/~sie faltando ar Regrarl1ento deT~éÍnsito. 
·._,,, "•":_;. i~_..._·' - • 

Estas condÚctas queestérÍ fuera de la funciónÍegal delos eleme.ntos.de la policía 
·-'<" 

en muy pocas oéasiones sédenUné:ian; a pesar que se encuadran en el precepto de 

la fracción 11 del a~l~~lo 215,;d~l;Códi~~ ~~~:~;;;~t~~ eje~~lomÚy daro. es aquel en 
-~1· .. - .!;· .::::;<7~ -·- ·'. t·.. ;.~-- ~: ~--

que la policía preventiva párticipa en las detenciones de los infractores, ventilandose '. ·, ·.·,. ·. - . _._ ' . ,.· .. - ... _._ .. <' -· •, ~- . . _ _._ . . . - .. . . - -:_, 

dos situaciones. qúe' debemos. separar para 'án'a1izarlas: en' cuanto' a' materia; que a 

la policía preventivá le-~~ta en~omen~~da lad~t~ncióny presiktacióndel sujeto que. 

ha cometido u~a. ;alta<~~,ll;~is;;~t;~~ 6'o~i~;~P;~da '.~'.~ eF~eglJ~e~~i~ · d~. P~licia ·y 

buen gobierno,· pero· en esié as~~¿to IÓs eleme~tos de ra'¿olicia cometen una sede 
.-.-.' -- -- ¿-: ~ ;:;.:\· :- ... - -· ~: "~ ' ' 

de arbitrariedades y exto~sio~es; dándosé como 'consecue'ncia el . ABUSO .. DE 

de las personas qué salen de una· diversióri'de alguno de' los é:enfros nocturnos de 
·----. - ,_::-,,; _--._v:-. . ·,··;·· 

esta ciudad,· i>~ra 'de i~n1eciiaio ·~;eéh~r1~~\Y d~tE!n'ei1os illü~¡,~s ~ec'es sin que e1 
' . - ' ·,· __ :. ·;· ". . - - . . .'.·~.:- ' ·.' ' - ._, .-.·· ;. - -

sujeto pasivo cometa alguna !arta; sin embargo los policra's persisten erí sÜ conducta 
-·:' ... , .. ·'-'. -····· ' -- . ' ··- ... 

delictiva, toda vez que én algunas º~~sienes ademas d;'pri~arlo~ de s'u libertad,-
.,. , X" .¡' i'~. i:': 

agreden físicamente a las personas e inélu~o .·llegan .· ~-·· roti~r:su~:: pertene'ncias, 
··:··-' ._._·: ·¡,' 

violando de esta forma las garantías individ~a1'e~ d~I ~uj~t~''p~sivo y ~ní::i:;adrandó su 
• ,•_ j; .,,!.'~ ',7 ·-",•' -·"',-• -~~~:~·~.;..:...._~_:_ :_. ·-c-/ .. '.c:_ __ -;-

COnducta al tipo preceptuado en el artfculo-25 Íf~cció~ 1, 11 y 111 del Reglamento de 
')\--, . 

Policía Preventiva, así como lo establecido por el artículo. 215 !~acción ti del Código 

Penal. 



42 

De la misma forma podríamos mencionar un sh1 numero de ejemplos como los 

anteriores, pero basta con hacer mención de. Jos diferentes programas. de televisión 

tales como el del Sr. Jorge Garra Ida con su programa de· "Hablemos. Claro", ·y 

algunos otros en Jos que ha salido a la luz pública, las denuncias por parte de los 

ciudadanos. 
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CAPITULO 11 

TEORIA DEL DELITO 

2.t.-TEORIAS 

1.- El ABUSO DE AUTORIDAD es uno de los delitos que se encuentra previslo 

en el Título Décimo, Capítulo 111 del Códig'o Penal en vigor, comprendido en los 

delitos cometidos por Servidores Púbiiebs, 'ciet que se desprenden diversas hipótesis 

y siendo la fracción ll
0

d~I a~f~ulo 21~\j~di~~o ~rdenamiento legal el.motivo y 
-,;·- ·:<'. :~- -~~-:-:.:-' :. ; 

estudio del presente trabajo.' Por lcrqué 'considero :ménester' mencionar la' Teorfa def 
-·- ".;<_ ... _ <~'-.' :-

Delito desde sU origén, e'n. atención. dé poder desglosar cada ima de' las hipótesis . 
o· - • ~- _; ,;-,- <,--' 

que se señalan. • . ··<· · ·•·· 

"LA TEORIA DEL DELITO; atiende'. ~I cu~pli~i:nto de'. Un' 'cometido 
:.',·:', 

esencialmente practico, consistente en la fac11iíac1Ón cie'1a a~;;~igua~ió~; pr~~encia o 
')'••o•·: '·· ---" - - • •. • 

ausencia del delito en cada caso concreto:,; ·{ :.) : · . 

De lo anterior se desprende que la Teo¡fa d~I Delito no compré~~e ~I estudio 
.,-./• , .. ":_·::::"!:··,-,,-•. 

en especifico de cada uno de los delifos' pre\•ist?,~.en'?I c'ódigctPen~t.'sinoqUe · 

pretende enunciar los elementos que conforÍn~~ .el delito'en p~~icul'ar:'d~ elt'a ferina· 

MAGGIORE dice que:" Si la Teoría del Delito es Ciencia con los mismos Tfiülos que 
-· ._ --,;· :·-- :·-,_",'•' .. ·. ,, . , 

la Ciencia General, el Derecho debe tene~ uná. e~tructura ~istemáíi~ y una 

organización lógica que responde a ~riterios de rigurosa necesidad; si~~d; la parte 



mas delicada y controvertida de la ciencia del Derecho Penal, p~r ello. se han 

formado diversas Teorías para su estudio."'º 

Al estudiar la teoría d~I delito, estaríamos ~~bl~rido del ~cirazÓ~ ~él derecho 

penal, puesto que del término. es~e:r~~-de 0 'DEC,T~"'.e;};;'~~~i~C~1~< a·I~ ·. cie,ncia 

pena1; partiendo de 1; idea ci~ que 1~· ie~li;~i:ión y ejec~clón· ctll Gna ~6;,c1¿cta ilícita 
'··-~ · -·-;." .. ;_;,.~· .. ,"e'.:;: :i · '"

0 

• '· '·' •.~ ;"· • _.¡,.-~-.·- .. ,;"::-, ··-· ·.¡ .-:.-. •·•.· '..' 1 - ·: i~~ ·, • :> ··' • 

de como consecuenCÍa 'o resultado;' i~:¡'presllnciá' del .;'DEÚTO''.,; 'i:!e'sérito en .·sus 

diversas formas d~;7.~a.igo .,~~~~;G eri :~~sllc~¡nciá :es)nec~s~r;~ . analizar. los 

eleme~tcis ~Üe;"d~~~~ '• u~i;~~-· i~r~éC~~d~r ·. pi~6{s~riqJ~;~~~-;~iid~dt~··~~ ··~tlpiCii y 
_ . _ . ··;'"'.· "-··:./X·'_ <::~¡,;,~:\~~-~7'.:'~.::;f='~>,.t:-:-: . . . -.. r·:-\,·_:-~:~:-:,, .... . . -. - . 

cuando no lo es; sin embargo el análi~is_Y'estudio debe_ de ser profundo y minucioso, 

toda vez q~~ a1gC~~{~6~id~~¡~;~J~' ~~··~J~~F ~'.E~1>~~:l~f~it;~;\5.~~ún ·~¡· crit~~ici 
jurídico y la l~~;~la~i6n·"b~nal~~ 10·:~011 ó al menos no reúnen lai cualidades' o 

elem~ntos q~~ s~·-~etjJi~r~~ p~~~-~~~~d~/~j~~:~¡ .. 8~LJTdu; ~(¡~ ~~P:~de cJ;I ~riterio 
·• •·• '.'::_· :_.:.': :.~-· . <-;.o : . .','-~ .. -· , r: 

unificado dél legislador para deie'rminar si lo: es o no; con el apoyo de iá é:tóctrina, 
-'__!;{,~- ''. "-:-"-'- ~'º- '-'"·- --- - .·-,- J ' 

costumbre' y~ ÍÓgi~, ju:;íc1i~; '~~rÓ·e~ ióC:asíci~es'' e~ti>~ cónce~tás no iesultan 
:·,:--

favorables cuando ap~rlld~ un'r~dt~~.qu~ d~~i~ac1i> d~: 1~ propia éosttÍmbre es· el 

Derecho Penal debe ser. cambi;nte, sin''embargo EÍste •.te~~· lo 'ab~rdamos mas 

adelante. 

El maestro Eduardo• Lóp.~~ B~th~~~~fo~ n~: sefi~1~ que• existen diversas 

teorías para el estudio del ''delito" y enire las ma~ importantes se destacan: 

"Al La tota1i~adora º,unitaria ; y· .. 
-

B) La ,analíUca o a!of11izadÓrá~ 

2°Citado por ZafTaroni Eugenio Raul. "Manual de Dcfccho Penal". Panc General. 2' edición. Edi1. Cardcnas 
cclilorcs. MC.ico 1991. pag. 333 . 
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A) LA TEORIA TOTALIZADORA O UNITARIA.- Trata .de definir el delilo 

como una unidad indivisible, como un todo "un bloque monolilico indivisible porque 
.·._ ." _,,: .. 

su esencia no esla en cada elemento, sino en Jodo"; por consiguiente. é'sla 'teorla . 

identifica al "DELITO" como un concepto que no pu~d~;~~r c~~~~:lo~1~6 para ~u 
. '",,···· ' -·· '. 

estudio, rechazando la idea de que exislen eleim~nt~~ ~~~··· i~t~gr~n 'al ;;DELITO"; ' "i ¡, "·<f· 1:',,,:"" '','; • . 

ZAFARON l.- "Expresa que exlsle la teoría 'estratificada .y' i.initaria def ''DELITO", 

considerando a ésta última. Existieron ·~erson~je~,Í~risfilo~t;os ~~~ di;.~Adieron dar 
_., ·v ' ··.;·.:-, .;;._ ·"" :~_.,~;:_.·· C 

una definición .• unitaria 'n~gánd~s·~' ~ . conceptuando; qu~ \el '.'DELITO'' es una 

"infracción puni~I~" ·~~~yatd~::~~a)~~~~~¡~' i6; ~ti~/~~ ;ú~; r~J~a;da~ ~~t~ t~oria, 
identificando á1 delito' comci'i.ma'e'~tidad' ~~énciálment~ Únilaria y:'orgánicámente 

.. , __ :.;1-_ -_,,.~.-- - ·- ¡ <·- \ .. ,._7'.::~' ;-..,·: 

homogénea, abreviando que la realidad del 'ºDELITO'.' s·e ericuentrá intrisiCá en su 
·:e:: ";-'e-¡,=:--- ,:-,~-e; ·;---·-. "f ~·: 

unidad, y no se puede dividir, y ante la inulilidad práctica de la 1e'ória unilaria se lian 

impuesto las concepciones estralificadas del ~~li;o, .. d~ I~-· ;~~I ~~-¿e' I~ teoría·· 
-_:-i_C.,:;' 

analítica o atomizadora."" 

ª' LA TEORIA ANALITICA.- También llamada por BETIIOL mélodo de la 
-~~-, 

consideración analítica o parcial.- Misma que pretende ·e-~focar" er': estúdio del 

"DELITO" en su base de análisis, desinlegrando en elemenlos, pero con una 

conexión enlre sí que en conjunto forman la unidad del mismo; 

Partiendo de la idea estralificada a que hace mención ZAFARON!.- de que lo 

estratificado es el concepto obtenido por análisis no el "DELITO", ésle concepto se 

debe entender en el sentido de que el "DELITO" es estralificado cuando se integra 

con varios estratos, niveles o planos de análisis; pero ello de ninguna forma se 

conceplúa que lo estratificado sea el "DELITO", concluyendo que lo estralificado es 

l 1ZafTaroni Eugenio. Opcit, p.'lg.336 



el concepto que del "DELITO" obtenemos por vía de análisis; ya que el "DELITO" es 

una unidad y no una suma de componentes: 

De 10 anterior ~e desprende que<mientras la teo;ía totatlzado'ia o unitaria 

conceptÜa al "oei:tiéY: como uria Ünrciad. 1~~iv1;1b1e'y que. su; é~túciio obedece aun 
'\' ·'·'.·'~''" ·i;.;:,' :'''.'·.- _/'•. , . ,•;'~'.:·'· - ·""·'· 

pensamiento toÍalizador;. la. teoria analitie<l difiere .de. é;ta. idea en contra sentido, 

toda vez· qÜe 'pr~iinde' tii.i¿¿~;'e1• signifi¿~~ ;;~ .. 6~t1~g·;¡ ~i~,i~~¿~< d~·divi:ion •del 
;'.~-:c.:~-. : -·- '. ·{-~. ~:~}1. '-, <~.;;-;;; .. -, ~;.:-:'·-~~ )-' :',;:- i:~~~~r'.-"'.";::.,:•;, ·· C:/·,' _: 

concepto analizando flor niveles o estratos 'corisléforé'n,dcise' que ésta. última teoría es 
. _ ... __ . ~, :~-- ·<·:<·:_~/, ~ -~ 6 .. :·· < ,. . ·- ,.. ,,.· ":-~,;·:·.~-fr:~~;:. ·:·T~~;5f:;:'f;;;:{ .. ·;;_;·:~~\>\_·.-.. ··"'· 

la que se prefiere. para el es!udio., del .''DELITO";· en la medida . que. considero para 

entender y comiir:rid;; 1°6s caraét~r95' de é:~ boric~~¡º 'ünit;;,i~c J~·~aclr, qüe Para 

poder entender. que es unºJElrTO"; 'primeráme~tz;~e J¡~e;~··~~alizar Íás partes y 

elementos• ~i6esario~·~ar;· po~~r determinar: ~¿~·~s· u"~·~~lito~:Y a';mariera de 

ejemplo· que el concepto;ca~:auto~Ó~il. ~ qu~i:on,c:~t~~:;i:-~,:bl~ndo: E;-~utomóvil 
es la unidad .. pero p~r~ ~oder entender que es Un .ª~'~~~vil es ~;cesarlo enÚnciar 

los elementos y ~p~rt:;s~q~~- ;~\-int~~ra~-i'pi~~ ~ode;;hia~tr1~ ~~t~m~~it; por 
. "" ' ; ' -- -•.-;_,._o:;-:_:~: . o.--_,< • .:-":-7: • -··"'O'-o,c__ ~.-,-. 

consiguiente se . considera que el. desintegrar el concepto del delito,'.:pára analizar 

cada parte, no es ~egar su unidad sino es un medio par~ det'ermi~~ri~:. 
S~ han creado diversas corrientes doctrinarias para efect~~; ~I esi~clio de los 

.-·o-.'.-·. 

elementos del delito y entre ellas se encuentra: 

C) TEORtA CAUSALISTA; , .. ,_: .'. .. 
"La acción es un espacio del delito y para"la ·t~~rra' causa.lista,de 

consecuencia en el mundo exterior. Dicha consecuencia pJecii:1~~i~t1i t~~io ~~ el 
- ----- .-·.;,--,.- -:-¿;.---·-----·,,. 

puro movimiento corporal (delito de mera actividad)i 'coriio' e~';ést¡;; mo~imlento 
:¡..:·.·· ':·-_:" ·,'·\·-: 

corporal, siguiendo del resultado ocasionado por el. m~ndo 'exterior (delito de 
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resultado), de tal manera que esta teoría se basa en que la acción es un factor 

causal del resultado que llevo al sujeto a cometerlo"." 
: '.. > • :: 

Los causalistas explican ta existencia de la ·acción deli¿tiva, c'uancio'ún .sujeto 

tiene ta voluntad de realizar sin toma; en cuent~ rie~~s'ari~~e~t~ Ja 'finalidad qJe se 

proponía al hacerlo, porque esta no perte~~Ce a)f:cÓ.~~u~t:\'</ ii; /,; 
Esta teoría contémpla a la acción· éorno Uri simple hécho ·~e hacllr~I acto sin 

tomar en cuenta el resultado consideránc1.blii'co~ouría j·~~ ;n'~U~7.~~;áraricio ei. 
- ::· . ~-- ,'. ~ - -..;.• ;-; '.". ,.;'.:, ,·:, ·::· 

contenido de la v;luntad .en e(qu~ n.o ·50 tor!l.~ eri cuenta la cori~~c~~nd~ .1.ó~ica del 

resultado, eri qUe •;I s~J·~¡~;~¡~~~il ~i:;cÍ0~01u01ci}~or: ii ~~¡~t~ri~ia ~~tur~I sin 

importar la final'.~ª~· ~i~ ~~is~r.~1~;~0,c~~sati~o. .~ . . .·.•.· 

Para. la 'éxplieaclón de ésta téoría causativa considéro que se encüeritrá en 

aquella person~ q~;~i~~·i~~~~el ~~:~·¿t'c;:~M~¿6; en que··;16~ia por el ele~~nto • 
«;-:-. " . ~;:,-.; . . · . - . . ' '' "._ .. ' . - ~ --

natural de ser, careciencfo del orden cronológico de ideas que conducen al resultado 

de ese act~; de'.forma ·eje~pÍi;fic.;'Cj~ ~;Úrr~mos'inencionar·; ~~"ue1tip~;:6na que 
_,_7~'i~: r{~,~~' .,,.;..; )'::·:;/::;-.- "~";:..• '.;:.:. • ::,• :;,::., •:;_O'. 

lomo un pistola y. dispara pero 'que rio préieñciia oira situación. mas q'i.ie disparar sin 
. . . ' . _·;e-,-~, "~ º' ;·.. . ·.· '~. ,___ ."- - . - -.· ,. -~ ~,· ,, - -,, 

tener úna . finaÍidac( ·~ ·· 1~': c~~J ~~di~~os ·· d~scribÍr~; q~e • ;é~te'/~';ij~t~ ~~;~c~ 'del·. 
' - - . - - - -'.;.' ... · .... :~ '.·" ; .. --'-' ·'· - ~.•· '.--~ .. , -,-.. ·. ·;, .' . . :-·;·" ..... : ·' .. · .· .. ,--,,., :·:''.··-; . .'. '; ; __ ,' - ', 

"pensamiento consciente"(incapacitado rnerital) o énaquellosé:asos en quf3_ a pesar 
;.: .. 

de que se. tiené Ja capacidad de pensamientos se ~Jecútan actos' si~ pensar o 

imaginar el resultado; tal es el caso de las acciones que se ii6cederi ·~~r ~~~'cuid·o o 

imprudencia y que en la actualidad estos actos se manejan como~~~;it~~ c~;~·~sos; 
D) LA TEORIA FINALISTA.- Para esta teoría "la acción no es soJOun·p.roceso, _ 

causalmente dependiente de la voluntad sino por su propia esenda, ejercicio da Ja ' .. 
actividad penal. La finalidad obedece a ra capacidad del hombre de prever de~t~; cie · 

22Lópcz Bc1hancourt Eduardo, "Tcoria del Dclilo". Seguncb Edición. Edil. Porrua, Mé.~ico 199S: pag. S 



ciertos limites las consecuencias de su comportamiento causal y conducir el proceso 

según un plan á la meta perseguida mediante I~· Ú!Uización de recu~sbs, Los 

supradetermina el acto causal externo, es 'decir, 'al agente 'para 'cómeter el hecho. 

delictivo piensa el ilícito y realiza la' condJct~ ~~;;cti~~. '.p~r~ue su vcil~~tadlleva un 
~~~;:· •',;Zl ::·.~! '_'.>_.·,,. .. >:· __ 'º'1~ .. 

fin y éste es un ultimo acto que pro~oca la aparl~iÓn''cié1 d~IÍt~ .. t.'~ ~~lunta~ ll~va ~n 
'::~~:~'- - :~;~:( .-~~ ~- .-·,::.:-· 

contenido; la intención de cometer el illcito,'el propóslto'de llega~~ algo.':" 

Esta corriente expresa el silogismo hipotéti~ ~~ ::a~~~~,·~fe6t~. e~ dadr, que · 
- ' . -. _. ; -.-, " "\~;: --_:·- - '. .. ' .. ,. ",. ,_ ' .. - .. - -. 

la acción va encaminada a un resultado final, ' d~;¡~adci• ci~'· ·~;, : i:l:i~portámiento 

anticipado mentalmente de carácter consciente, e~ deéir/~~e·~rsujeto proyécia su 
. ~~..:; _: .·, ;: .. 

idea con la finalidad de obtener un resultado.?:·, 

Tal vez esta teoría se encuentra reíádonada éon'los 'elem,e'~tos del lntir
" -<;~·-:··-; 

criminis, con virtud que el surgimiento de la· idea délictiiía, proceso de' ideación y una 
-. ~.;i.- - '-'. ''r -. -- :~(__, ·.;: ,.., 

vez que es liberada de ésta 1dea.'(proceso de~ 1Ít:lerai:ióri) es ejecGtada; mas sin 
- ,,~ . '~~.'> ' ;- -

embargo la teoría finalista se limita a describir la 'acción' y el iesultádÓ,final, pero 

omite el mencionar la conducta que se deriv~ de ú~~ ir'í'ipiud~ncif~~;~~~ I~ g~~t~ no 

tiene la intención de cometer el delito pero poÍ d~;(:~j~~·1b'r~~ll~~: S~gÚn los 

finalistas "la imprudencia consiste en la ejecución desc~ida~~d~;;I~ ~d~:ón ~i~~i.• pero 

el carácter descuidado de la ejecución no es precisam~nte da s~ fin~l,ida~.~,. 
-·: .'_.,:_ . ;- ' 

Así también los finalistas en ningún momento enuncian a aqÚellasconductas 

en que únicamente aparecen los procesos de Ideación y liberali~ación; 'pero cq~e a 

pesar de la ejecución de las ideas por causas ajenas al sujeto activo no se llega a 

2'López Bc1hancoun, Op. Cit pag. 7 
"López Bclhancoun. Op. Cit ldcm., pag. 21-22 



realizar lo que comúnmente se conoce como tentativa, la cual se considera como un 

grado de inter-criminis. 

El TEORIA SOCIOLOGISTA 

Esta teor!a se encuentra ligada a la escuela positivista en la que conceptúa al 
~ : '/ •' . ' . . . ' 

delito como un fenómeno natural y social, derivado de la interacción humana, . . .. . 

ubicándose ésta teoria entre las teorías causal y Íina·I, '·e~ la· que d~be d~ e~tar 

prohibida por el derecho penal en razón de que ~nic~me;i~ pu~'de ~~r objeto de que 

aquellas acci'ones que trascienden o ~fect~n a te;cerÓs ~ t~ngan rev~laria penal, de 

tal manera que se perturbe~ en. t~ ~rd:f1'566;~1. , ; 

El hecho de ubidar a la. T~Óri.a SocioÍóglsta en'tre ei ~specto caus~I y finalista 
.·,:., ~.- - ; ·~- ·:;- .. , -, .. ~.- ,·:;, ;.- - '{·::.·_, .. ' 

es en razón 'de qÜe 1á:teor!a finalista;enu~C:ia'que para:1a acción seá'relevante 
"'·".~ ,,::~;:, ·.-/':::;:_:{ -· -_·;:::· O·,.·!° , ' .• 

socialmente,. se debe enie~d-er finálistieamente por lo que los s'oCial, se Cáracteriza 
; '::e ,,,.,._, ... -,.- . : ' .. ,, .- ... -- .. -. ,. ·. ' ' ~~-,- • . ·,·;·+· ._, 

por el interaccionar pslqul~o y pai~ su ;¡'~fstencia.'.deb';lnicis'C:onocer ~I contenido de 

volúmenes (el fin de la vo1J~í~d;, ~en'dién~6~e C:~mo un ~robl~ma de~;ip;cidad y no 

de conducta, es. decir; la ~~~~:i~ad' de' 1á co~~ui:\a 'cie' un ;ri~Íviduo !~'trascendente 
a la esfera de otro, es la ~evelaria social. 

la concepción sociologista es consider~da por ZAFARÓ~(~o~; un:requisito 

de tipicidad y no de conducta; ésta provien~·ciimoya'.}e'~,~~r:st~·~~ la corriente 
::--·· '1 

positivista en la que el maestro Garofalo; qui~~-fue l:i~o''ci~ lds' rmi~irn~s exponentes 
- .· :::·(·.·::·/":;.-._,:?~.)'.> :·,- ,-- .'. 

de la escuela Positivista, elaboro el concepto natural partiendo de la indignación de 

los sentimientos que integran el sentido mor~l,d~'.1a~·agrúpaciones humanas y 

expresa que el delito se encuentra constituid~:-'por)a ~f~laclón mediante acciones 

socialmente nocivas de los sentimientos. alÍruistas fundamentales de piedad y 
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providad, en la medida en que son poseídos por una comunidad, en aquella medida 

indispensables para la adaptación del Individuo en s~cieda~. 

Técnicamente ésta teoría nos indica que si la acción no iiene una revelaría 

social no tiene ningún impacto Jurídico penal, dado que la acción debe de repercutir 
' ' e•·':' ' ¡-,· . - "'.;~,,::·: - . - ,_' 

.;--;;...,·· 

en el actual social, y en caso de ausencia de ésta hipótesis; :er aC:tua'rno iendrfa 

ninguna importancia o revelaría como la maneja el autor d~:.é¡¡~; ~i~;~m~a;gC>· 
-. ·._,,,, ., ., ··-._ 

consideró que esta teoría pretende dar una explicación un tant6 filcí~ófi~ r~ ~~iÓn 
en razón de que si una persona que vive alejada de la soci~'d!íd ~s lógl~o pen~ar 

que el sujeto no tendrá, a pesar de una conducta ilícita en . contra '.de'. quien 
" .. ' • • !,,._ ~. : • ',e ' ""' ~' -- " • - . . . .' e, . ' ' ' 

ejecutarla, ni tampoco una sociedad que lo castigue y a m~';;_~·r~~~ ~j¡¡¡,~llfÍ~r en ~I 
caso del hombre ermitaño, que se encuentra aislado ·de la~.:;'(;~'s~Cfmbri~'·y' l~~es de la 

,<: ·~~~ ·::~·.'. - <· . .; ";" 

sociedad, por lo que es lógico pensar que la acción d13be l'epi:r.~~tir 13se'ncialni:ente 

en comportamiento humano y será socialmente relev~rite ~~á~do.~~e'~t~ l~''reia~iórÍ 
del individuo con su mundo circundante de tal manera qu.e sü, actuar, alcance a 

afectar a fa sociedad. 

F) PRESUPUESTOS DEL DELITO 

El maestro Eduardo López Bethancourt, define. com6. aqu~iros antecedentes 
- -·::- ... -::.·;·"·' . . ·: 

jurídicos necesarios para la conducta o hecho escrito:poÍ;~I tÍpci" pe~al, de cuya 
:··'.·"':·,':_··:< ..... ·'.",':. ;. 

existencia depende el delito, clasificándolos : en ;presupuéstós' . generales y 

especiales; entre los primeros se encuentra la norma perÍai; 'eisujetO activo y pasivo, 
•. ¡/;·. ~~-~:~---.:_~;:_-.-~ ,;:"-.o:.:- . 

la imputabilidad, el bien tutelado y el instrument°Od~I deÍiÍo; Y°en los especiales esta - ~-. . '.. . 
.-., j' ·'._;-;' 

la relación del parentesco tipificado en el,homÍcidio en razón del parentesco 

relación, asi como la calidad del funcionario en.el peculado.· 
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Cuestionándonos sobre el sujeto activo, se considera que debe reunir 

conciencia y la voluntad, facultades exclusivas del hombre como ente racional cuya 

característica, lo hace diferenciar de los seres irracionales, por consecuencia 

estaremos hablando que la denominación de "sujeto activo" es atribuible únicamente 

al hombre (ser pensantes); cuando comete una conducta o el hecho tlpíco 

contribuyendo a su ejecución proponiendo, investigando, auxiliando al autor, con 

anterioridad a su realización. 

De lo anterior se desprende el sujeto activo no es únicamente aquel sujeto 

que ejercita directamente la acción delictiva, sino aquel sujeto que tiene 

participación en ella de forma directa o indirecta, y que ésta intervención del sujeto 

emane el delito algunos autores la llaman "autoridad y participación" en la primera 

de ellas el sujeto realiza directamente el hecho delictivo descrito en la ley penal, y la 

participación se integra por la hostigación y la complicidad aunque también en éste 

concepto, encuadra el autor mediato el cual, es el que realiza el delito valiéndose de 

otro que actúa como instrumento para la comisión del mismo, asl como la coautoria, 

que es en aquellas causas en que el delito es realizado conjuntamente con otro u 

otros sujetos, quienes también son autores. 

"Dentro de ésta descripción del sujeto activo, el maestro ZAFARON! hace una 

diferencia entre el concepto del autor del delito y el participe del mismo y puntualiza 

que el primero de ellos, es aquel creador del delito quien lleva acabo el evento del 

mismo, y los participes son los ayudantes quienes colaboran con el autor, pero 

nunca lleva la plena responsabilidad del delito."" 

"u.pu llcthan<oun. Op. Cit. , pag. 28,38 
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Asf también encontramos otra clasificación del sujeto activo y es la que alude 

el Código Penal, en vigor en el Artículo 13, y del cual se desprende que existe: 

1) AUTOR MATERIAL; 

2)COAUTOR; 

3) AUTOR INTELECTUAL; 

•I AUTOR MEDIANO; 

5) COMPLICE; 

6) ENCUBRIDOR; 

7) ASOCIACION O BANDA; 

8) MUCHEDUMBRES. 

1) El AUTOR MATERIAL.· Es aquel sujeto que lleva acabo la ejecución 

física del delito y que por sí mismo ejecuta los actos externos por la ley como 
.'.~ ,· _ .. 

elementos del delito, aunque si bien, es cierto que no únicamente se le debe 
'.'• ..... . 

disting~ir el aspecto flsico de ejecutar la acción. ya .que. no'debe,hos 'de. olvidar los 

delitos de Homicidio en el entendimiento que puede résÚlta.f'unaacción positiva o 

negativa de un hacer o no hacer respectivameni~> si·~··~m.bargo comúnmente se 

extienden por aquella acción completa por el aspecto ffsico y psfquico que origina el 

delito; quedando encontrada en la Fracción 11, Articulo 13 del Código Penal, que 

preceptua: "LOS QUE REALIZEN POR SI" toda vez, que el sujeto actúa en forma 

directa y materialmente, es decir, que en ese caso piensa por sí mismo la ideación y 

liberación de cometer el hecho ilícito y lo ejecuta de manera directa y ffsica. 

2) COAUTOR.· La coautoría se comprende en la participación de otro 

sujeto que auxilia o colabora con el autor responsable, ejecuta también actos físicos 
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comisivos u omisivos que conllevan al resultado material del deHto, de tal manera 
' ' 

que coautor se describe en aquella hipótesis que señala el articulo 13 fracción 111 del 

Código Penal "Los que lo realizan conjuntamente" y que cada· uno de los coautores 

responsables por cada uno de sus actos dependiendo el grado de participación, 

pero que es obvio que esta clasificación contrae necesariamente el acuerdo previo 

de los coautores para cometer el ilícito; distinguiéndose en ese hecho a los delitos 

imprudenciales en los que no cabe la coautorla ya que se comete por la simple 

imprudencia o por un descuido sin un acuerdo previo. 

3) AUTOR INTELECTUAL.· Se considera a éste autor,. como el sujeto 

que idea, prepara un acuerdo en el hecho delictivo, así como ·h~~bién induce a otro 
·:;:: .. _:¡'.''. 

a la ejecución del mismo mediante la inducción la cual no es sino·e1 influjo, llévado a 
~·->.:..=-,.¿~

efecto por una persona intencionalmente sobre otra, :parli.; la g~;,,¡~IÓn °dei acto 
::.-·~(·: ·:·'·'; . '~-:: 

delictuoso. :;/:/-· 
. -~·-

--
ZAFARON! expresa que el autor material es indúcido 'p'i,rá-eometer el delito 

,,- ;~,:·,:.'--· ''<',_:..·, 

por el autor intelectual quien lo instiga o induce para que' este eie~ute :"el acto físico 

y comete el delito, así también agrega que autor o autor~~·~ª"~~ ~elit~-~t.Íede 
cometerlo personalmente realizado paralela, individual o · m~~~6~~nadamerite, la 

. -~--- -~·\:,/" '·'. . .~ ·. . 

acción típica o bien, puede valerse de otro sujeto al que determina para et' evento 

delictuoso; de distancia formada, es decir, con diferente intensidad; de_ t~I tT;anera 

que el autor material no tiene dominio del hecho solo actúa culpablemente en razón 

de que para obtener el resultado ilícito se hace valer de otro sujeto quien puede 

cometer o no el delito, por este únicamente lo incita o motiva a cometerlo, siendo 

dicha motivación subjetiva o individual. 



•I AUTOR MEDIATO.- Es aquel sujeto que realiza la conducta atípica 

valiéndose de otra persona que es ajena al hecho, e11 cuanto el. su)?to utiliza a un 

extral\o haciéndolo caer en el error o que padezca trasto;no me~i~1. para que .de 

manera indirecta efectúe el hecho ilfcito tomando en considéraCión · qÜe el autor 
- - .'\- . ' - -- -

mediato no realiza el delito de manera directa ni person~I. )a\iue ~cude a una ., 
persona ajena que utiliza como instrumento para la ejecució~ déi }icÍ~ito. 

"El maestro Eduardo López Bethancourt, manifiesta q~e .é1' a~tor mediato es 

aquel que esta próxima a la persona empleada para co~eter ~I ci~iiio en tipo lugar o 
.ic:-- ' · 

grado. Puede suceder mediante el empleo de una persona lnimputable ya sea un 
:;::: ·,,:~~· ' ; ' . 

nil\o, un apersona con trastorno mental o un hipnotizadÓ·a· quien le ordene y lo dirija 

de modo tal que provoque la realización de una con~uci~'?elictiva o bien, puede ser 
·-·~..:. 

mediante el aprovechamiento del error esencial del hecho en que se encuentra una 

persona ya que por el error mediano .10 haya/ Óriginado . o : porque se haya 
.·-~'.;'-''.;-· -· '<;};·.;:·:~~~:;·.:·.;. ·. ·., 

aprovechado del él."'6 En este sentido difiero parcialmenÚi del crite'rio' del maestro 

Bethancourt, en relación a la hipótesis q~e"~~){ál~~;~ 5~~"p~;~o~1'~i~~bti~~da,'ya 
·-. ,.,.;;'· :·-.:>; ·'. ;"( :;;:,!>·~ - , 

que el código penal en vigor no maneja este conceptÓ, ~g;;·~ ·~vez'; que ; para la 
".•,/· ...,!.::_;,, ' ::'"·"·.-¡e", ',-;:/"· . 

exclusión del delito sel'\ala en el articulo 15 f~aéción' VII «Jel cÍt~dÓ orden~inie~to 
._-e-_, •''': •. .,-

legal que a la letra dice: "Al momento de realizar el hecho tipico el ~ge'nie no temga 

la capacidad de comprender el carácter ilicito de aquel o d~ 6C)n'ciJbir de acuerdo 

con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo· intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o 

culposamante, cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo 

haya previsto o le fuere previsible". Dicho ordenamiento en ninguno de los casos 

"l.Alpu Bclhlncoun, Op. Cil., pag. ~2)'~3 
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prevé la hipnosis, toda vez, que este hecho se ha manejado a.través de un hecho 

sobrenatural no comprobado cientlficamente por lo que aun no se esta aceptado por. 

et derecho penal; sin embargo considero que este crite~io.•~udie;~ caer,,erl I~ 
o estuviere en c~ntra de ésíe coneeplo el . 

•',\~ '' -.. : : . ' 
diversificación de opiniones que apoyar 

cual podrla ser lema de tesis. 
. '-,;-.:':·':·· -~:·· . ' ,:··~. ~ 

51 EL COMPLICE.· Es aquel que i~~liz~ ac~i~~es sec2ndarias . -~~-
encaminadas a la realización del hecho delicliv~'.- ~u~dé' ~~~ici~;;'r rtio;almente 

~·:;<-·" :~-,:,,;'. ·;~ .... ·::._/'· ,].'." 

instruyendo al autor material en la forma. de'~jllétJtar el . delito,. of~eclendo. sú ayuda 

para su perpetuación o impunidad; tambié~ 'J~~~ ;er au;;;:~~t~ri~I, y~s cuando le 

ayuda al autor material del hech'o :ci,~u~iivÓ; pr~;;~tándole •los: #eciios ínateriátes ' 
. ' ... ,\·.e•. ·-~·;,'.:_· .-»':" . '. \ ;. '..~·.:-·-o'·::-·,-;;---·"·-,.•.¡;;•.;," "·-/ ~'. ~;;-. 

para su realización o bi~.~ _intervien.e en .la ~t~.cución d~I .~~ •. c. ho ~~lictivo; ~~ actos 

ajenos a descripción l~~a(•\ ,• · • 

El sujeto que se.convierte da· una conducla:a la cuat'a apo'rtado Una parte 

significativa e indispensa~~·~~t!I~ ~i~m~.·h:·;;~~¡~~~~~.ie ~ebi~~r. aLto•r.sinC> 'que 

esta clasificación deb::;~ '~e ~bs~rva:f~~a?~~r~i~rif Ífu~·,:~~í"ifr~li~e,' 1~ cúal · 

consiste en que este sujeto puede encua'd~a~~e én .cada u~'a 'aé los autores del 

delito, anteriormente mencionados, . ya que tiasta•.que. eCs,ujetoJejecute \~ctos 

externos o ajenos a la descripción legal d{ror~~ ~ti~nt~% ~:~fa;f~r~~ÍÍ~a~l~n del · · 

delito para poder imputarle el ilícito y llamarle cól11,lrice· del .mi~M~; a~i ialTlbÍén 

debemos diferenciar entre la capacidad y los demás autores en .ra¡Ón de~ue ~sla se 

determine a través de dos o mas personas y no únicamente un so1d·~~jet~; ~~i'~om~ 
que el cómplice puede ejecutar actos posteriores a la ejecución del delito.· 
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"&) ENCUBRIMIENTO.· Dentro de nuestra legislación penal, el 

encubrimiento se encuentra tanto como en forma de particiµ¡;ción, cua~lo como 

delilo autónomo. Si se considera a la participación como la vi~c~l~~lón:~e los· ~ujetos 
. ',, 

que intervienen en la preparación o ejecución del delito, evidenié'rnente no .puéd~ . 
.,_-.' ~ -·, 

ser considerada el encubrimiento C'.omo una forma de aque
0

l1a; . salvo 'el caso 
•'·S.· : ;<.·, 

excepcional de que la acción posterior del delito haya sido'ac~rdad~· p~eviarií~nté.';;, 
:·:.:. .: ,.~~, .... \_\:~,":-~ :\:,~:,::- -~-.-·,-

La diferencia del encubrimiento debe verse corno delito.liutónomo;'o c~mo 

forma de participación del delito, radica en razón del tiempo, en cuanto a la cónducta 

anterior o posterior del hecho ilicito, ya que ·en·· éi' p·¡.¡~~t'~;~.~-:-~'¡~:~j¡i~~~~tiVo -con 
:: __ ·,:>:::- ·'.~~¿:\1 {:,·, __ -, •,/ 

pleno conocimiento, en cumplimiento de una prom_esa'·anierior al delito y en el 

segundo presupuesto ignora lo referente a la realización del 'tlecho delictivo y 

cuando este ha pasado se oculte al delincuente, es por ello que el legislador 

acertadamente divide estas dos conductas y las sanciona de manera diferente, en 

atención a la intensidad y circunstancia en que son cometidas. 

7) ASOCIACION O BANDA DELINCUENTE.· El maestro Raul 

Carranca y Trujillo. - define a la "asociación o banda en la unión voluntaria y con 

carácter de permanencia relativa, o sea, de la superficie_ para .desarrollar. los 

propósitos delictuosos que unen a sus componentes aunque no exfsta, r~unión 
•'.'... ,,. 

material de los asociados, ni identidad del lugar de. residencia·, . e incluso n.i 

conocimiento recíproco de los que lo constituyen. 

Se prueba la existencia de la asociación o ba~da d~lictu'osa, por la repetida 
.... , ·. :> 

actuación de sus integrantes en la ejecución del delito: ba~ta •
0

la' rÜdimentaria 

27Castcllanos Tena Femando, "Lincamicnlo~dcl Derecho Penal", Primera Edición, Edil. Ponua, Méxicó 1987, 
..... 299 
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organización inherente al convenio para delinquir. Basta cualquier formalidad en 

cllanto a la organización, la descrita. verbal, con ó sin estatútos, 'con o sin jerarquía, 

con tal que la organización no sea ocasional."" 

De lo anterior se desprende que el requi:sito indispensabl~, del acu~rdo pr~vio 
~ ··:<·. 

entre las personas, asl como el que la orga~Í~a6ió~ ;~ ~~a·66a5Í~~~I ~ar~ que se de 
... ,.{·. ; ···'!:. ,<-,;,, '.'.-.,::.· -·' 

la asociación o banda; sin embargo en este presupuesto . ta~~ién se' maneja en 

forma autónoma, ya que existe la figurade!~/¡¿¡¡·~enominadá1~riciaci~h'delictúosa, 
la cual es prevista por el articulo 16{d~,"b~~i~d ~~~~I ·~~ ~~o~ par~ I~ Distrito 

···:,;·:,,,:. - U,··:.:. 

Federal y si bien es cierto, que no existe'una fracción especitiéa'en el artfcuÍo .1.3 del 
..... . ."'.'·'.-;-- ·,,-\' - . . ->::_-~/ >.r- •· ' 

mismo Código Penal para la descripción dé ésta;~uto~r.a;'pode:~ós;s~ila1~·r que los 

sujetos que estén incluidos en la asociación o bánda p~ede 'se~aiarse como sujetos 
-.: .. -.·:,:-·,.- "'º·'·-'-·'-' 

autores materiales, intelectuales, cómplices, aÚtO¡es m~diá'ñ'éís? ~oautores, e 
:: }__'._- 'c;,,-~:.i".:'{~~Jf:>º'·-" . .,,,~ 

inclusive encubridores, cuando exista la promesa de ayuda ·¡;~évi~
0

al d(31ito:-·. 

8) MUCHEDUMBRES.- La participación ;;;I ~~M~~~,~~i~caso para la 

realización del delito se caracteriza porque la conducta ilfCÍta es cÓmeÚda por un 

grupo de personas de las cuales no ha habido un acue~do, pré~.io' sino qú'á se lleva 

acabo con una eventuacilm ocasional quienes p~~i~lp~~ ~o 'tienen el carácter y 

temperamento de1 delito común sino que son ocasion~1esV'~a:'Vá1e·n de1 grupo de 
·\.:;- ~--->:..··· 

personas que debilita la visibilidad individual 'ciel sÚjeto activo.'. .. 
-- . '.,.· ~:·.·::!_'.- o • / "" 

El Código Penal anuncia en el articulo~13 fraéciÓri VIII, que a la letra dice: 

"Los que sin acuerdo previo, integran con otros 'en··;~~¡}~is:i~n. cuando no se puede 

precisar el resultado que cada quien produjo"; Par~ t~fi~fecto, la acción delictuosa 

que comete cada uno de los sujetos que participan"~~·l~:6~misión del delito, es dificil 

21Camnca y Trujillo Raul, "Código Penal Anotado". Primera Edic~Ón,· Edit. · Porrua, México 1980, pag. 341 
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el grado de participación de cada uno de ellos y considerar que la muchedumbre es 

el delito cometido en masa y comúnmenle en la actw11idad a manera de ejemplo se 

encuadra en las manifestaciones, que hacen los distintos organismos y 

agrupaciones, políticas o sociales, las cuales dan origen al vandalismo en grupo. 

2.2.· CONCEPTO 

A) DEL DELITO 

"El Maestro Fernando Castellanos hace una réplica de la definición que hace 

Francisco Carrara, principal exponenle de la escuela clásica. Quien lo define como 
,· ' . . ~· 

"la infracción de la ley de Estado, promulgada para proleger. la seguridad de los . 

ciudadanos, resultanle de un acto externo del hombre . positivo . o negaiivo, 
.. - -·-------;=::·--·-·- e- ·--. -' 

moralmente impulable y politicamente dañoso .. Llarn~af~~l·iloÍnfi~~ció~ a i~ ley, en 

virtud de que un acto se convierte en ·d~lilo. ~nica~~nte cu~nd~\h~~~. entre. ella. 
'::'. ,-~-- -~~;:·:·.~ -: .:;o_':_:r_>, ·_·;(!·: -'- -~t~:-· · º 

Rafael Garofalo, el sabio jurisla, dé( po§!flvis/pºF ~.enri~ el: delito· nalÚral. conio la 

violación de los sentimientos altruislas de probabilidad de' pledad, en la medida 
'',,,~,: /," " .~ 

media indispensable para adaplación del individuo a lac~lectiJidad.;.;, i . 

"El delilo liene diversos elementos que conf~~rnan ún \odo; ¡:>ara Ma~rach el 

delilo es una acción típicamenle antijurídica, atribuible. Para' Belin(~~ la 'acción 
-~---~';'. "'-.~-;:·, 

típica anlijuridica, culpable, sometida a una adecuada sanción penal· y '.que llena .lás 

condiciones objetivas de penalidad; Max Ernesto Mayer define al .delil~: cóm~ 

aconlecimiento típico, antijuridico e imputable; para Jiménez de Azúa considera que 

es un acto típicamente antijuridico, culpable, sometido a una sanción penal.""· 

29Caslcllanos Femando , Op. Cil., pag. 125 y 126 
'ºLclpcz Bcihancoun. Op. Cit., pag. 65 
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El Código penal establece en su_ articulo 7°, que el delito es "es el acto u 

omisión que sancion~ las l~yes penales". Acto y on1isión son las dos ú_nicas formas 

de manifestarse_ la c~nducta tiúniana qü~ ~~~i~ra constituir deÍito: El acto o acción 

estricto serÍsu es sU as'pe¿;;;. P6:r.;~~; la omisión el rled:tivo'.; 

la c~née~~ión' ci~i ;¡~ff;o·;~;~ ~~fÍg~/a ~~ la ~~rÍd:~ta d~ la acción u ~misión 
antijuridica;qC; r~alii~r'e1_.i'J;eto.~on'_•-cap

1

a~iJadJurldic~;ipara.causar, u,nda~~ flsico, 

material en ~ont;a\j~~~-so~Í~ci~~ y;~ cü~i s~ ~rÍ;~gntra ~~~~·~·dr~cia /tlpi;i~ada en 

la ley penal. 
':\;.' '.:.~;; .~<:·.:·;:;: . :~·. ', ,., ~, -.};; '·:< 

Apoyándose en la Teorla Analitica' anteriormértte mencÍ~n~d~/ en_• que el 

delito no se configura como un todo sino qu~ s~ i:o'~iór¡;;~ ci~ d~~;~ntes ~l~m~ntos 

de los cuales podemos mencionar que existe elerne~tó's'¡)~'íiiti'J~~ y -~e·g~tl~os. 

ELEMENTOS POSITIVOS 

AJ CONDUCTA 

BJTIPICIOAD 

CJ AHTIJURIDICIDAD 

OJ IMPUTAalLIDAD 

EJ CULPABILIDAD 

FJ PUNIBILIDAD 

ELEMENTOS NEGATIVOS 

AJ FALTA DE ACCION 

BJ AUSENCIA DE TIPO O ATIPICIDAD 

C) CAUSA DE JUSTIFtcACfON 

DI INIMPUTASILtAD 

EJ INCULPABILIDAD 

F) EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Los elementos positivos se consideran como la integración misma del delito y 

que Ja falta de cualquiera de ellos da lugar a la ausencia del hecho ilícito, en 

consecuencia los elementos negativos se entienden como la causa explica'tiva para 

argumentar que una conducta no es delictiva, es decir, la inexistencia del delito. · 

2.3.- CONDUCTA 

"La podemos definir como la manera de proceder en una situación 

determinada, como el comportamiento estimado u orientado a la luz de las 

costumbres, reglas morales o normas y principios éticos o estéticos, comportamiento 
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libre y consciente característico de los seres humanos a diferencia de los demás 

animales. Usualmente la conducta criminal s.e considera como equivalente del delito 

o infracción de la ley penal, como tal infracción consiste en I~ viÓÍaciÓn de cualquier 
-· ·- ,, - .. , - ¡-i . ' . 

código o conjunto de normas, constituyendo la crirriinalidád 'en ii(posibllidad de· su 
\. ··.-, , ... _,;._.,,_ ·- ,-

denuncia ante las autoridades del EstadÓ".Jl 
... 

Así también la conducta se puede definir c'~r'.TIO-e1 hSéér_·posfüVO}COmo.el rlegativo 

y la misma es realizada únicamente por el h~'mbr;~a q~e é~~~0~J{e;o activo de 

las infracciones penales, además de qúe •.1~ ~o~~uci~~~te~·J:r;~~' ~n~ aeción se 
.;:."'--··:::... 

constit::m:~"::;:::os:::~:· conducta llamada talL~ ·a~tDo acciÓn (lato 

sensu). puede manifestarse mediante actos ~·· a6sT~n~i~ne2' ~¡i¿to "o la'~~iÓn, 
;, :.:.<.:. ·--~. º,.~.,,~ ._ ·->:~;_" -

strielo sensu, es todo hecho humano capa~ de m~dificar~e(mando' exterioí"o de 
):.'~;--·_ "-: - -,-.;_:_, ___ /»:: ,, ~-~---~ 

poner en peligro dicha modificación; 

Según Cuello Colón; la acción en s~ntidb: est~i~to es el movÍ;,;ientci corporal 

voluntario encaminado a la producción·•·de/un .·res0~;@.·~~*sistente 
modificación del mundo exterior o en el peligro de que se pr~duz·ca. 

La omisión en cambio radica en un abstenerse "de cil:l~~r;~im~l~inente en una 

abstención; en dejar de hacer lo que se debe de ejecutar.• la 6~i~;t~"es una forma 
-. .._·> -- ·::,.,._·~:_:~:·-. 

negativa de la acción. Para Eusebio Gómez, son delitos de omisión' aiÍ~ellos en los 
· .. :-- ,1,~,'·:. -: ' i', ''._ ";..._: :: ;._.,,·.. - : .' 

que las condiciones, de donde deriva su. result~d6 : r~c6~oc~; co~o . base . 
.... ·:...<·: ·,~;::', 

determinante la falta de observancia por parte del sujeto de'IJn prei::epto'otillgatorio y 

. . 

"Pnt11 Fairchild Henry, 'Di<cionario de Sociologla". oCcima Reimpresión .. Edil. F.C.E., Mc!xico 1984, pag. ~8 
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omisión se deja de hacer to mandado expresamente, en tos de acción se infringe 

una ley prohibitiva y en los de omisión una dispositiva. 

Centro de los delitos de omisión se hace una clasificación; 

"A) OMISION SIMPLE.· Consistente en un no hacer voluntario o culposo, 

violando una norma preceptiva, produciendo un resultado típico. 

B) COMISION POR OMISION.- Existe una doble violación de tos deberes, de 

obrar y de abstenerse infringiendose dos normas;: la preceptiva y la otra 

prohibitiva"." 

Sin embargo, para el maestro Betha.ncourt; ta conducta se define como "una 

acción consistente en un acto de voluntad ... ~xteriorizada mediante un hacer o 

inactividad y et resultado ser la modificació~ ~reducida en el mundo exterior o el 

peligro creado con dicha conduela,' existleríÍ:!o e.en esto_. el·. nexo causal. el'ltre · la 

'ta conducta es un hecho el 

cual produce un resultado material."" 

Asi también encontramos que para Ven Liszt, eÍ~i~;~~~ 4,us~li~ta/señala 
que los subelementos que integran a su vez el elemento ~~to, .º,ilfºió~ son: 

'':.-e¡ 

'A) MANIFESTACION OE LA VOLUNTAD.· Que consiste 'e'n la intervención 

voluntaria del cuerpo humano que se traduce en un movi~i~gto ~~rpd~~I º.l'.n ;u 

inactividad (cuando nos hallamos frente a la omisión). 
" :<,-·,'. J ·,. 

8) UN RESUL TAOO.· Que es ta mutación en el mundo exterior, causar¡do por 

ta manifestación de ta voluntad, o la no mutación de ese mundo ex_terior por la 

acción esperada y que el sujeto no realiza; y 

"CaSlellanos Femando. Op Cil., pag. t47-1Sl "Lópe• Bethancoun, Op. Cit. pag. 75 
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C) UN NEXO CAUSAL.- Que radica en el acto, .icción o conducta ejecutando 
' ' 

por el sujeto, produzca el resultado previsto en la ley; 'de tal manera"'i~ue entre uno y 

otro exista una relación de causa a efécto,"34 ; 
. ···-'-:.·" 

la condÚctá' sé ha"'manejado'de diferentes términos táJes'conÍo acto, acción, 

actividad, hecho a~~te~imilritoi?~ o~;siJ~; y~; bien es ~ie~~ q~~',par~ algunos 

autor~s puede ~~i~ii~7ci=~a cÚ~~éri~;~ ~~t~e:~st;; co~~pt~~?e~~rud;l1te illencionar 
':_.;.:;-,_·~,-; ¡·~·:-:?.ry ,.,~-~\1_7.:,:.; ~.: .. :-:- (.-;:,.·· ·.:;::·~-; ~::,- ·;,.,_,...,, - ,, 

que cada, uno : ~~ ~1,1°.~ ~xist~Q. J;~;;~í~~en;o; ~.e riia,~i~~stáéión · de · ra voluntad, un 

resultado y un nexo cau~~J; elementos 'anteriormente descr;t~s .. 
No es po~ible'~~g·~~i~tar todas 'Gaci~ u~~ d~::I~~ ;~~rias de Jos aUtores que 

difieren de é~t~~· t~;rníinos, ¡ perci ; en sU c~~teni~~ CClnllet:n los.· elementos qué 
~!:. . --~<-;.~ .. -~,; ·::::.:; , __ . ~ -j:.~ 

describe el Maestro Octavio Alberto Oreliana~Wi~rco.,'por consigÚiente la'éonducta 
- - ' -- _,. - -. . . -- .. ,,. . .-, .,, ~ . . . - . - ' ' 

como primer elemento del delito, podri~~o~:~,~fin¡;la~~~m~:.~;,i~~if~~t~~¡Ó~ Úbre y 

voluntaria del sujeto activo, en Ja que realiza 'áct6s de manera activa"u' cimisiva. en 

las que espera obtener un resultado material que~~~:1~~a·i:1cn~~ic;¡~sai;•péro no 
»:-··!'-'. l.;''>.~ :, ';',~,,· _,/b' ,, ki'·::·:-· :;'; 

olvidemos argumentar que si la "Conductaº'. ~~ describe cori,16 primer elemento' del 
. - {~ · .. -~~.'.<'·.· . - ',:''- _::,.«> .- ' ' . . , , 

delito; dicha "conducta" debe de llevar consigo ;e la; ide!a de' caúsár' un daño que 
'. ' , -

repercute en el bien jurldico protegido por. Já ley penal y el c~~J. s~ . e~cuentra 

descrito en cada uno de Jos presupuestos que menciona el Código Penal, por lo que 

la conducta, que en éste caso manejamos es la que lleva implicita una acción 

criminal, con excepción de aquellas conductas que son realizadas por imprudencia o 

en las que exista la falta de algunos de los subelementos que hemos mencionado. 

lo anterior nos da la pauta para poder hablar del elemento negativo del delito 

que es la falta de acción o ausencia de conducta, como algunos autores te llaman. 

340r.llana Wiarco Oomio Albono, "Teoria del Dclilo", Segunda Edición. Edit Porrua, México 1995, pag, 11 
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2 . .e .. FALTA DE ACCION : 

Es un elemento negativo del delito y la cual se presenta en los casos en que 

haga falta cualquiera de los subelementos de la conducta; sin embargo algunos 
'.,' ·.'.··· ... :.:; :- -- . 

tratadistas manejan la ausencia de la conducta cuando se presenta Una fuerza flslca 

superior, eKterior, irresistible, movimientos reflej~s, s~~ñ~. ,hi~no;¡~~o y eÍ 
-'~x.;- _,.,, -;"· .:-:.~: 

sonambulismo; enténdiendose el primero i:!e los ·preceptos/qua"· cuando 'ésta fuerza 
_,._ ;· ·.·:-:·"·, ~;_·:., ::·-:_: .'_-::.;:Jj>·: <:i.-··-. '.'-:;/.: . -

recae sobre el sujeto, de tal manera que. se ejerza._estrictamente una fuerza superior 

a las propias, a la cual se ve sornétido"¿or 6;r~~~~i~n:i~s.~·;u ~:to e~ ioluniári~ de 
~s:·.,_;_,»:. __ ...... _.:~':.;~t":~::~'.;_.:t~: _:J'.-~;:A>~f·-·-··'' . -_ 

tal suerte que la fuerza sea material física: prodÚcida po~; ~echos externos y que 
~· ~ 

quien la sufra no puede resis!ir1á; por lo 'que ;e vé obligado a ceder ante _ella.' . 
, . . . .. .,•. ·-·-· . ·-r· .,.. . ··• 

La aparente cond~gta, d~~~;;bll~~a ·~o~o ~(l~~~cG~ricii 3de ·~~~ ~iolencia 
·'.;:;;, •• e - ;¿__;;>:·-e:·".-:..--,:;:_:·;,~_;,;:,_:~,·.-·~-;;:·:::-~::~\:;-'::.,·~;.,·--. 

irresistible, no es una aécÍÓn humana e~ -~I ·sentido v~Í~rali~Ó de! Derecho, poi no 
.,- . --· ,. - ~ ":<. ·.·,-., .. ;,., :<:.:-,:_-·(~;::.:'".-, __ , .. ·. 

existir la manifestación.de la voluntad, por consiguiente.el que,obra de ésta manera 

no puede conside~~;se Un h~inbre sino ~n i~~lf;~e~f~.- >; · -
: ··-<:.:!" ~-·-"-,.o;'O~- .:'¡,_' 

Este eieménio negativo deldelito durante algú,n li~mpo' se manejo como una 

excluyente de resPoílsab~Íi~a~-:{~~ :::~~n-efa 'érrone·a·:,_ P~~S>Sed·¿~: ·e1~ uC0nciado 
,·º ·>>_;~:-· •'/';.-.;.·"-'>'iS.:~?-':.-2.-,··,:_·:-:f<····:, .. :·-.~·:··. ,.-·, ... ·.->·< -(;'/· . '.-_. 

CELESTINA PORTE PETIV: ~· Antes de la refoimá .de. 1.SBS afirmaba' " El' Código 
..... ¡. ,\-~< 

Mexicano innecesariamenÍe se r~fie're'~ la>no ab~olJtá o tJe~a física en la frá~ción 1 

del articulo 15, cometiendo el. eiror léénico _de. con~iderarla corr,)ó una excluyente de 

responsabilidad, cuando constituye. un asl'.lfa¿tO ~e9aiiv~· deldelit~. hipótesis que 

queda sintetizada en la fórmula" r\J11um crin'ien ~Í~e actione''.'' -', 
, -~,-~.--e_,,-- - ' 

35 Cicado por Casccllanos Fernando, Op. Cit., pag.164 
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Mas sin embargo ésta opinión no es muy positiva en· ·virtud de que 

efectivamente la ausencia de la acción excluye la responsabilidad penál, en· tanto 
' - - . 

que elimina un elemento esencial del delito:. la conducta hÚmaiia.: . 

En consecuencia podemos concluÍr ciZ~ la.aus~~ci}de la acción produce un 
::;'" 

elemento negativo del delito, en razón que' ál ~o e~i;tir .1~ conduct~. por falla des 
':·,~, 

aspecto violativo del acto, no se configura el á~io iÍÍ~ito, lci'd~ vez, que si el Código 
'; ~.';_-i: .. t ' . ·: ~/,' - ., 

Penal menciona en su artículo 7° que el deliio. ~s el act~ u o;;,islÓn. 
:,\': 

2.1.· TIPICIDAD 

Para el maestro Zaffaronl; I~ tiplÓida'd,la'~:~~:i~'inicÍ,almente describiendo lo 
-- ·-<:·,-~:~~-;'-''.o' 

que es el tipo penal y expresa " El tipo'pé~~{'é~ ú-n ¡¡;~tru;¡,ento penal, lógicamente 
--~'- - -;~~;i,:o:-:o,'.~,;:;_.·, - - ..:_··o;s.,-:-

necesario y de naturaleza predominante Lciesi:ripliva;. que tiene por función la 
~· '-,":.~ }' ;. - , - -~--;-

individualización de conductas · frumanas :; pe.~almeíité ~!!levantes ( por estar 
:··.-,:.'~- ':\::..,,- ·:.:.:~: ;_;:::.:: _: -:L- , '> - ,;._ .. 

penalmente prohibidas). El tipo-pertenece a la' ley.: Es en la ley donde hayamos los 

tipos penales; en la" pa~~;esb~~i~l;;~~¡~¿~~~·;enal7~n· 1ás l~y~s especiales; los 

.. tipos" son las fórmul~.s 1t~·~;¡~:?J~.F~f~1~eri p~r:1~~ivid~~lizár las conductas que. 

la ley penal prohibe. · 

para 

Así también refiere que el u~6 /1~ 'iipib1dad no ~s el ·~is~:~eo~·~~pt~ ya que 

el tipo, es la fórmula que pertenece a 1/1ey, en ta~tci ·:cciSJ''1a tipicidad 
- ' . ' - , ·~- ·-.<~-' - :,f;: , ' , 

pertenece a la conducta, en razón de eslar adElcÚáda·a Ú~ -ti~~ pen~I, es declr, 

individualizada como prohibida por un tipo penal, en 6b~_~rel{i~· tip·i~id~~ es la 

adecuación de una conducta a un tipo, y el "ti~o" es 1'~ fórm~la l~g~Í: que permite 

averiguar la tipicidad de la conducta."•• 

36Zafl'aroni Eugenio, Op. Cil., pag. 391-393 
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La tipicidad es otro de .los elementos positivos del delito y de igual manera 

que la conducta si no existe la tipicldad no se configura el delito, 

Pariendo de la idea· d:e 'za~~;oni que des~rib~ inici~lmente el "Tipo penal" 
~~ ]:·'.: . -'- . -:~~.< <::::>-: 

concuerda con la idea de algunos otros' élementos:• g~neraiizando al tipo podemos 
··\.__;·: 

conceptuar que éste se encue'níra eA ~(:¡~ uri~ cie· 1~s cie~é:rip~1éi~e~ éiue para cada 
·.··..- .- ~-.· ·:·:, ,¡:/: ·"...·,~,-.. --. ~~::::'<' ;" -~-j?¡;_ '. }/<' :~ '.~.:::J:.. .;.:._J ~:. ¡; ~';: -' ·-~'.:,-~~/- - '_·._ - . 

delito señala el Código Penal° en vigor,·y·con.la premisa·de·que no toda conducta 

puede configurar un· d~H;fsu.~ge l~.;~e~~~·id~:~·d:'.ad.~cú~r·l:c~~ducta al tipo, de 

este modo nace la. tipici~~~~ :~~;: 1€.~~~:~~ ~~;if;;·.:¡. ~f • cb~ducl~ · realizada por el 

sujeto activo se encuadra· én alguno 'c:Je loi{'ºtipos" descritos por .el Código Penal. 

El maestro Fern~n~b ~~;j~ll~ri~~:J~finá la tip/~idad "como el encuadramiento 
-- .::Se_'~ _· !:-:.,''_:. ,- . - ;:}_.';Z~;; ;-:::~·¡·: - ~~-·;·· , -~: 

de una conducta, .. con.la•descilpción.hecha .en la: ley,. la coincidencia del 

comportamiento con ~l'dé~~~itéi;~~·r ~{1~~¡~1~d~~\;"1a acúsabÍéin o adecúación de un 
°'"'~ r ";« , . · . ..:::'. ._h::--.-: -;'~;.- ;;: ¡ •' !· 

hecho a Ja hipótesis legislativá.iJavier Abia· Muñoz la ·considera· como· descripción 
'-· <\:;~: .. :;-; ".;.'·,- ... :.~~<·'.;· :·~·e'.-· ')''"· ~·.:.--·--·- -·-"-. 

legal de ·la conducta: y; el resultado; y e por:~énde,. a~ció~ •. y·• resulÍado ; quedan 
, ··..:-Z1-:-.:_~·!·~;;~·· <,:::-,~-- ~-'"'·.;-- ->é- _._-,. ~.-''>·'""'· 

comprendidos en el.. Mezger;· niencio~a•·que la tipiCidad .es ·1a razón' 'de ser de la 
·.'.. "': ~,,. 

antijuricldad en razón' de
0 que ~i. legislador. crea las figuras penales por considerar 

antijurldicos · Jos• com~~ita¡·¡~~tos ·e~.· ellas descritas .. Considerá~~~~~',' •. q~e la ley 
·-. ::;~ ~-·.){-" ·,1;\·,_;;:,: ;. i_;1·. - . - ,~~ . l·~·>º, .. -~:~. 

consigna los. Íipos y combina con'pinás la~ éond,uct~s formuladas, por sér opuesias 

a los valores que el ¿;:~~~~t~:~Hl~¿o ~f¿tii~r.'';; ¡ '• .. • . :. . . . . 

Para Jiménez de k~~~ I~ iipicidad. és "ia exigida. correspondencia ·entre el 
;i_.< 

hecho real y la imagen .recto(~ exp~esa~a en la ley en cada especie de infracción". 
--,:o:-~~ O"•_-c· •. 

l7Cas1cllanos Femando. Op. Cii., pag; 168 y 169 
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Jiménez Huerta señala que "la adecuación típica significa; encuadramiento o 

substanciación de Ja conducta principal .en .un .tipo de delito .Y:subordinación o 

vinculación al mismo de las conductas accesorias". 

La Suprema Corte de Ja Nación ha :establecido que' 00P~ra que ú~a conducta 

humana sea punible conforme al derecho positivo, es"preCiso'que Ja'actlvldad 

desplegada por el sujeto activo, se subsumá e~ ün {{pe J~~~J.''~~~o'.~~ que Ja acciÓn 
'' ~' : .~":\ ''°~'; 

sea típica, antijurídica y culpable, que na ocurran en íá .total Có'ns~maéíón exterior 
'"' ,___ .'!,~·~; :)'.:.:.~ :. ··, 

del acto injusto, una causa de Justificación o excluyente de.culp~biiid'ad0'.;'· 
'·-,·{<;~_ ,;;:?;:'.:'-~ •,.!:,;_'~; ·-:;.>'-

La tipicidad también la encontramos descrita eri la CÓnstitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos, ya que el articUio 14 a·n _su· P~~:-~~td\·e·~~-er·o ·sefl~I~~:; :"en . ' .... - .. ',. - , 

Jos juicios del orden criminal queda prohibid~- irri~óri~~; p6r -~iri:pf1/;~~1o'grá,' y aún. 
·- _·;~ - ·.-;-.'"' ·.,,,.'.,'.,: ·:.• ;; ·'· .- ;:'.""'- ?-. \i. -

por mayoría de razón, pena alguna· que no este decret~daporun~ Jey exactaniente 

aplicable al delito de que se tráta';; de i~J foii;;: q~~' s~· ~Ü;~;~:~~~JC~1 ~;i~c!~io. de 

"no hay pena sin ley"; así también ~~ ~~;-~:Jito si~ tipicid~~.1~:~,¿~~i;f ~dose en ésta 

Idea una garantía constitucional de la ~t~ hablaiémos '~as ad~l~~i~}: :' . 
~~- - , ' 

De lo anterior se desprende que Ja' mayoría dé IÓs autor~s conéuerdan eri el 

concepto de lipicidad y de que existe una diferenc:ia entr~ el: '.'tipo•: y la "Upié:idad'', en 

el que el "tipo" puede ser una figu~;;~e\ l~i~~~in~~iÓ~·:~~I '1~~1~r~~~r ~~ 1á\~~e hace 
.,,. - :::::.' 7'--'f.,~ - -, : ~>~--;··.-: ,"¡'. 

mención, en Ja que refiere y descríb~ Ja; cond'ú~ia~ ilí~itas d~ ·ac~ión y da· omisión 

plasmadas en cada uno de 1os arti~u1ós · clE.1 ,Código' p'ena1; presentandose 1a 

tipicidad en aquellos casos en Jos· cuales" una vez que se haga Ja averiguación que 

sobre una conducta se realice, para ~ab.er si ·presenta los caracteres imaginados por 

"LOpcz Bcthancoun, Op. Cit. pag. I07 y JOS 
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el legislador, de resultar positiva dicha averiguación· estaremos hablando que la 
. . . . . 

conducta desplegada por el sujeto activo se encuadra al Jipo descrito en Ja ley penal. 

Dentro de Ja tipicidad debemos de enunciar dos ~onc~plos; qúe se encuentra 
. : \. ·~ ~- : ".''·_ ·, 

implícitos en este segundo elemento positivo del delilo/que:son-el dolo y la cúlpa. 

Al EL DOLO.- Existen diversas y contr~vertidas -'defi~Jclb'ne~ de este 
":.,5·., ,• '-{:; .. / :;~:· ~ 

concepto, sin embargo 'ª mayorra concuerda o.-aT· menos• describe\ elementos 

similares al decir que el dolo es aquella inienCioríali~~~ ~~~ tÍ~~e!~I s~tto ·para 

cometer un delito, el cual reconoce y ~e ~~~u~·~¡;~-~~a6i't~d~-~~~~';6o~~ter los 

hechos delictivos, proponiéndose.óca:sio,~ar'.el r~~~ita~~:'.;~-~~~~fa~. d~be:J~ hab.er 

tenido la intención de realii~r ~(~el,it~; ~6 s~'tra&"~~ ~d6~~1 ~~:/id~ ;l~~c~'iÓn,< si~o • 
_·;;··;-.- '.!--'. •• e, -

BI LA CULPA.- En concépto la culpa' admiÍe de igual. manera que el. dolo 
-'.:,.:e··: : '·' ' '.-

varias acepciones, pero eniendida como especie 1itinisma se puede dEi'finir' éomo la: 
_ :·_::;:_. \~·-A"'_·.; -5;,', __ , .. (·-!._ ':·-;:~~---;;.~:.'.-,,_ '::::."',· ·-·2,:--;:~ r: '°' 

producción de un resultado típÍcamE!nte 'antijurldicÓ que pudo' debió séi previsto y -
:.(··',"">'' ¡'._~:,,- . ...:·;:_ .. ~o' :·:,·.;<: •-; :·,_'(;.\e' · •: 

que por negligencia, imprudencia o impericia de_'1:i gente,caúsáun efecto dañoso: 
''.'.;, ~-.~~>· -;.:::·¡·._ - " ... 

Para algunos autores la culpa'.,íía_'.;debe• s~~. punible, sin embargo 

consideramos que si bien es cierto en estos casos el sujéto ~o Ueva l::;~tención de 

cometer el delito y de querer el resultado, cae'en '1~:¡·pre~eptos:~~-,lbs delitos 
• L '-" .-··ci;;~-_,.,_ -~,,_..,-. '''-''---'·".--~,--: 

cometidos por imprudencia y de descuido de ~ctos ÓmisivÓs q9e 5;;·~ punibles por ra 
:-:'1::'.:._ 

· no observancia de algo obligatorio descrito por la l~y-·pe~ai··: ~~:::· 
,:.·'.o·-,·-:.:•"' \:_,_;''':": 

Hemos mencionado éstos dos conceptos_en~virt~d dé .• que:pensamos que 

forman parte esencial de la tipicidad, en razón de que si la tipicidad es la conducta 

encuadrada al tipo, debemos definir entre una cond'uct~:· intencional, una conducta 
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culposa e imprudencia! en razón de que no necesariamente se debe de dar el 

aspecto doloso e Intencional al mismo tiempo para que se manifieste la tipicidad, 

basta que con cualquiera de estos conceptos áparezca el. evento deli~tivo y se 

encuadre a la descripción legal para qú'~ se ;iectú~ latipi~lcfad. :, 
"·:' ,·",\, 

Asi también debemos de esciarecer;• que' 'cie la deséripdéri quehaee el 

legislador de cada uno de 1os delitos, sa·de~~re~~~·~ ~:iSar~~ tii;ó1~sis contenidas en 

· .. ·-~:-Y::.: ... <.\:,:.\~)/):;.·,.·:-:·--~ _::_-:' .. ;'~~:·-.:~-"i::·.\f'f:?-'.'¿:i;; T ::':~·~: ~ 
Comete el delito de abuso de autori~~.~ cuando ,eJ~~:lend.~: ~~~:}unciones o con 

motivo de ellas, hiciere violencia ií'u'na'perso'ná'sin cáúsa··1~git1rn'a o la vejare o la 
•\..¡,;· ;.-._, • .:':,,,<.-,.,,_'.'':,::.,··. 

insultare; en este caso 1.as tílp?te~ls serían: Hici~re violen?'ª sin ca~sa legítima, 1a ·· 

=~:~u:. 1~~':;;,&:1f~~!~.¡~~i~~:~~lo:,,: 
del delito .. no . riecesariarnénté tiene. que ocurrir tCÍdás estás .• cÓnducias · .. al. mismo . 

tiempo o ·en un . sólo acto; basta que se efectúe y enc2~dré;·~¡¡~~~l~ra cie' las 
- -;;- -,.,.: ,_, _,_ 

hipótesis cie'scritas producidas por el acto delictivo para que se. pr~s~~t~ la tipi~idad 

en el hecho descrito. 

2.8.· AUSENCIA DEL TIPO O ATIPICIDAO. 

En primer término, la ausencia del tipo es muy, diferente al concepto de 

Atipicidad, a que se presenta cuando el legislador, deliberad~ o inadvertidamente, 

no describe una conducta que según el sentir general. ·de una comunidad, debería 

ser incluida en el catálogo de los delitos, es decir, que la conducta realizada por el 

agente pudiera parecer o ser delictiva para una· sociedad, mas sin embargo ésta 

conducta no aparece descrita en ninguno d~ ':1~~ prec~ptos descritos en el Código 
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Penal, por ejemplo para algunas personas el hecho de que una persona sea vago y 

mal viviente constituye un acto delictivo, pllr~ p~ra criterio del legislador no es asf, 

toda vez que este precepto se encuentrá de;ogado.· ': 
En cambio fa Atipicidad surge cuando existe 'él tipo .pero no se amolda a él. la , 

conducta dada; el hecho no es tfpico por¡~;;~ ~: ~cieé:ua~ión '.~~ácia ~·I~ ~éscripción 
• ., ' "OJ') '• • ;:"". <., 1' '.;;'.' 

legislativa; en este sentido la situación ~e pre~eói~' al contrario; es 'dec( que la 

descripción del "tipo" si existé:p~r~.1lc6~du6t~.n~se~d~¿~~·af'ti~óíi'n ;irt~d·d~ 
que la misma carece de ciertas.circu~stanéias tal~~ colll~:'la á~~e~ci~ d~ lá calidad 

'·'• .·,, ;~:·:;?;: . 
o del numero exigido por la ley en C:úánto a los sujetosa'ctivo y pasivo; si táltan el 

objeto material o 81 -obj8tb.~.,uridi6o:''··cuandó-= ~~~'.-~i~:. ;~·~:~·:;~f~~~n-~f~i¡ ~-tempora·1es ._o 
--~,'_!,~'.-::.'.;"','¡,.;-;'~e;º'--"'·.,:-- . - '~-,-·...,,"'" - .:;~'.~: 

especiales requeridas' ~n el tipo; al no reáfizarséeltieétio por. los'medios cÓmisivcís. 

específlcam~~íé seiial~'do~ff íá le;, . ,... . '.· . •' 

Podrfa considerarse que el delitÓ putativo es: un cas~ de,. ausencia de tipo 
.;-··.<<":'.: -,,:_ :;~--· - ., ·<.o:-=:·-~ --

penal, aunque 'para áfgunos aútcires se trata de una causa de culpabilidad por error 

de hecho. El delito Pui~t;~o éonsiste en la ¿~~isión •:~~ u~~~c~: ~n·l~ co'nviÍ:Ción 'de 
:._";:·· ~--: --~'._, .. ·,-.;~"·,·-.:!:· :~.~-~ 

que constituye una inf~~céión punible, siendo que no I~ es: . . . . 
-/'"•:;i., '~:.'\' .. '· 

Para Edmundo Mezger; la · Íipiddad ; s'e; presenta ; cuando ; concurren · 
.,.,,_ -;·. '<--:;_o. :/:-::.-· •. ·-', ·\. '~>' 

circunstancias que hacen imposible fá realizació'n .'del tip.o, 'tales corno: éúando falta 
. ' , . 

el sujeto que la ley exige; cuando falte el objeto que. la ley exigé; cuando el medio de 

ejecución especialmente exigido por Ja ley; cuando falte una referencia de otra 

fndole exigida especialmente por fa ley. Estas circunstancias se derivan de las 

descripciones de actos que cada precepto del Código Penal exige para fa 

configuración del hecho delictivo de que se trate. 
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2.7.· ANTIJURICIOAD 

El licenciado Jiménez de Azúa, refiere que la. antijuricidad inicialmente puede 

considerarse que es lo contrario a derecho, por tanto no bast; ~ue el hecho ~ncaje 
descriptivamente en el tipo que la ley h~ ¡;;~~isto'; sino que'se neces¡ta que sea 

~-~: . . . ". : - -· ~ , 

anlijurldico, contrario al derecho. ::· 

"Kelsen y Faustino Ballve.· Plantean qué ~I us~· d~I término é:'Orr~~t~ en este 

terreno es el de "ilicitud" y asl pi~nsan::~~~''{~ ;¡;;;¿ilu~!,'.:~},~;',~~~~rtamienlo 
contrario al comportamiento jurldicament~ o~li'gatÓrlo y la ~~¡ij~ricidad es ia lesión no 

_ .... :.'.) i":····· 

sólo al deber jurídico, sino también al bleii fUri~icO tule'i~da·por _t;··~orma jurídica, por 
,,:_;:,,/.<• . ,·; 

consiguiente resulta que: "la antijuricidad se consld.e~a como un aspecto negativo 
¡~~;, 

que se describe como lo contrario a la norma.'~' al ciá'recho,' sin embargo, resulta muy 
.... -~-~~" --;¡ ,-_._;:-;-. 

dificil proporcionar la definición concretade'ésle.término,'en relación a que por lo 

general, se sellala como antijurídico lo 'qu~,~~ cCiglra~i~ al derecho, pero aquí no 

puede entenderse lo contrario al derecho, lo·~~~lr~~;~a:'la norma, simplemente como 

lo contrario a la ley, sino en el sentido de· oposición a las normas de cultura 

reconocidas por el Estado"." 

Considerada como otro de los elementos positivos del delito, la antijuricidad 

conlleva a un juicio de valor que establece la conlradicción sustancial entre. el. fin 

perseguido por el derecho, con la acción criminal que perturba ese fin jurídico. 

Zaffaroni; Conceptúa que la "Anlijuricidad no surge del derecho penal, sino de 

todo el orden jurídico, por que la antinormalividad puede ser neúiralizada por un 

permiso que puede provenir de cualquier parte del derecho, entendiéndose como el 

choque de la conducta con el orden jurídico, entendiendo no sólo como un orden 

390n:Uana Wiarco, Op. Cit., pag. 24 y 2S 
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normativo (antinormalividad), sino como un orden normativo y de preceptos 

permisivos"4º 
Para algunos autores la anitujuricidad se puede clasificar en dos formas, 

mencionando Franz Von Lizt que existe: 

A) ANTIJURICIDAD FORMAL.- Que consiste en que. el acto. será 
-'-:: 

formalmente antijurídico cuando impliquen transgresión a una norma' establecida por 

el Estado, consecuentemente provoca una oposición a la ley. 

8) ANTIJURICIDAD MATERIAL.- En este caso que . el acto 

materialmente antijuridico provoque un daño y contradicción·: a . Ío~ · intereses 

colectivos. 

Cuello Colon expresa: "que la antijuricidad se pUed~ 'apr~Ciar enun doble 

aspecto; la rebeldía contra la norma jurfdica (antifúrici~ad:for~~f); ·;·el daño o 

perjuicio social causado por esa rebe.ldía (antijurici~~i material)'' ... ' ,·· . 

De manera general señalaremos ·que la Antijuricidad es ; u~ iroceso de 

contradicción al desarrollo, partiendo .d.e Ja idea de qÜ'e e_J derec.hÓ es el conju~lo de 

normas juridicas que regulan Ja conduela del homb're e'ri soCiedad; lógicamente se 
~ ' • . '\'·c..X .. ' . . ; .. 

podrfa deducir que actos que formen aspectos negativos·.·~ ' í~\ n~;,'.;,'a 'iurfdica 

interrumpirán el final y et objetivo del Estado de Dere~h~,· p~r )6 t~ríto,· ~~r ~~ . ·- .. -·;-_. '. 

proceso antijuridico el que de, origen a esos aspectos negaliv.ós .. de Ía n'oill)a jurfdii:a. 

2.1.- CAUSAS DE JUSTIFICACION 

La ausencia de anlijuricidad no es otra causa sino': las ·~xcluyen~·~s de 
. ·-' .. ~. .- •" -

responsabilidad en las que a pesar de que ocurre la conductaHpica' s'e· encuentre 

40Za1Taroni Eugenio, Op. Cil .. pag. 511y512 
41Cas1ellanos Femando, Op. Cil., pag. 180 
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aparentemente en oposición al derecho, ésta no sea antijuridica por mediar alguna 

causa de justificación, este elemento neg~tivo del delito es mÚy a~plio en ;cuanto a . 

su concepción, toda vez que el artículo 15 del C;dig~ Penal ,i~ el ~ue se en~u~ntran 
·.,~,:>--e:.":-:; ·.- ".'2 "''. -, 

sef\aladas diversas hipótesis de ausencia de alltiju;icldad. J . :~: .. 
·-·,:" 

Las causas de justificación,' también llamadas exclJyent~s de responsabilidad, 

prevén una condición que tien~~1 ~~~.: de eZ1u1rifl a~;;i¿~¿¡~lcici~ una conducta 
' :.' >.;:~:º'·' ... ,, " ' ;'.·,- ,~,: '. _, '. ·;. ~:·· . l • ~.;.{;~~·· ,:'«' 

típica y se considera co~o ~~elel11en1~·negati~odel.delitó;én'presencia de algunas 

de éstas excluyentes,~~~ cd~~''."~on's~cu~~'ci~ I~ ¡~;~a d~ ~~~··~~ los elementos 

esenciales del delitoª ~;~~~I1~·antiiuri~!iªr; .>; ··!!.;. ...,'. .; 
Raíil Carrancfi y Tr¿jilÍo}·c;;~' aciertÓ innegable, utiliza: la denominación: 

1'Causas· q·~e ·e·xc1úyen -¡~::frlc~;iri'.i~~~~Ó~; --~d~~-~s·"~~ ~6~:~;::rj~~~:~j~~dOs-JOs asPectos 

negativos. del ~elitÓ,:~~ ~~~;;Üyé l~~~·:b¿i6iré:u~:;z~¿¡~~ ~~r. ciausa". Jiménei .de 

Azúa expresa que: :.~l;~~~stancia es aqÚella que é~t~: á1r~dedor de Ún ~~cho y lo . 
,_., ·'' . • ~-· : ,,:::· ~«:-~ :'~,..;-::: • 

modifica accidentalmente, a io qÚe 1ás excluyéntes ele responsabilidad cámblan la 
',- :.; .~:. .. · - -.. "':·'-' ;- . -,;- _:,_,,. .... '.:.;;:,; ' ·,_, '. ·,; ., __ .: . . ;_ .' -'. 

esencia del hecho, convirtiendo el 6rin1~~·,~~ ~~~ dé~~r~~ia."~~ . 

Las excluyentes de responsabilidad ó causai que exc!Uyen la)ncriminación 

no deben confundirse con otras exime~tes. en virtud de que e~ 1ás causas de 

justificación no hay delito, en la de imputabilidad río ha~ cl~;i;~je~¡¡ y en las causas 
'··"..-_: ~--·~·-;· ·. '- -=· -0.-

absolutorias no hay pena; las primerasr~éa~n;~oti;e'.,1a:'acciÓn realizada, son 

objetivas, se refieren al hecho y no al suje;~; ~ta~~~ ¡;; la ;~a,lizaclón externa, otras 

eximentes se enfocan a la naturaleza· subjeÍiva;:'~frán_el ~~pecto personal del autor. 

La raión de ser de las excl~;;n~!;s~~responsabílidad, se debe a que la 
'· .,. '·,- _. - .. ,,. 

antijuricidad, sólo puede .ser eliminada p~; ~n~'d~~la;a~iÓn expresa del legislador, 

ºC•st•llanos Fernando, Op. Cit., pag. IS3-18S 
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en consecuencia el ánimo de éste se aboca al inter.és estatal, en el sentido de que el 

Estado exciuye la antijuricidad que en condiciones ordina;ias ' subsistiria, cuandÓ no 
.\ . .. - .. ·'.' .. . .. . .. . '" 

existe el Interés que· se trata:de proteger: o .éuando.concurriendo dos· intereses 

previamente tutel~dcÚ/nÓ; pu~derl;:~al~~;se:: am~d~ y ~I ; (,ereého opt~ ~or la 

conservación del mas valioso. La exclusión de .1.i' antljuri~ldad . se funda • en· la 

ausencia de interés y en la función del interés prepondera~!~~:;.':: ~!{; . · 

Esencialmente la importancia de las excluyentes de r~.~~~~~~~·iliia~, radica 

en el bien jurldicamente tutelado por el Estado en <=<Ida ~no 'de 1'ó5 .p:r~cept~s del. 

Código penal. 

2.1.· LA IMPUTABILIDAD 

Este elemento positivo del delito, se conceptúa e~.el; h~·~ho d~ q~e el sujeto
'.§< 

tiene un margen de elección, de decisión; de optar_'¡:ioi el respeto· a la ley, o de 

violarla y en esa posibilidad radica la imputa~llidad. ,;,_', · ~ -~ '.L' ' 
Para ser imputable, la persona que r;ali~~ el acto debe haberlÓ Uévado acabo 

···c.· __ , ·- . o;>. ·.:,~: 

por su propia y libre voluntad debe ser capaz de discernimi~nto·entre. e.1. bien el mal 
'v')" • • <•'·;:-•v··, '\"<,. 

y debe de tener la capacidad intelectiva. nécesifriá :pará~ prévértlas malas 

consecuencias de su acto. La presencia 'de-~ est~:~,, .coWdici'ci:~es·'.coristituyen ·la 

imputabilidad y como consecuencia y la punibilidad; ~ra, J~:;¿Je_~~e para algunos 

tratadistas estos conceptos de imputabilidad, responsabilidad y-~ülpabilidad podrlan 

ser sinónimos pero éstos conceptos pueden distingúirse y precisarse en distinta 

forma. 

La imputabilidad, es la capacidad de querer y . entender en el campo del 

Derecho Penal. Querer es estar en condiciones ~de aceptar o realizar algo 
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voluntariamente; y entender es tener la capacidad mental y biológica para desplegar 

esa decisión, el hombre debe s~r' capaz de cieeÍ~lresultado delictivo y entender en 

el campo del Derecho Peri ali para que seá sujeto. i.m?u.tab.le. -
··1. . ., ,_, . ' - ·-~ ~ - ,_ .;~ -. . .. ' ' 

Podemos deéi~ ~~e la i,ITip~tabiÍidad; ~p~yánd~nos én la doctrina y en la ley 

exige dos límites ~í~i~os para su existencia: · 
';.'.:_.·:.··,,:,: .. · . 

\,' Un (imite fl~lco.- E~ decir, una mlnima en'. 1á 'que el . sujeto al 
,(«..:. ,~···. 

alcanzar determinado desarrollo logra el desarrollo psiqui.co s~ficié~íé pa;a que se 

le pueda considerar imputable . 

. que aluden algunos tratadistas. e.~· ·' ·"- ·-- -
- -. ..'-.(;, ~· .. 

La ley penal maneja ciertas edades para el cáso de iá iriípútabilidad, ya que 

ciertos Códigos señalan edades entre 15; 16 y,18- años,'pcir iotántoei'sujéto menor 

de esta edad es ininiputable, mas sin'emb~;~'Cl:riodebe ~11d~~~;~;~t~~el-~ujeto que 
. .. ·: '.:: ;/:>>:-: ''. •• .,,_. '" · '-~ .- ;y;.: .f,,c:.( · .. 

cometa un acto ilícito y sea menor.de edad,: no tenga.una.sanción aún de manera 
.._,;:, .,:·.:,.::·: -:-? '-·· . -".·-··"'· _;,'::.;1'_·-; ;,,··.:· 

distinta si túvierá máyoriá'iie edad,' exis1iéndo para tal ef~cto en la legislación penal, 

la Ley para el Tratán1Í~ntci ~e ~~~o;~i l~fr~~t~;és·~~ra'~tDistrito'~~d~ral en Materia 

Común y para toda l~-República en·~~~~;~-~~F-~~~;~
7

t ,:. :.:> 
'.'e• 

;::-<· _, , 1'• 

En la actualidad se requiere un estudio'muy minui:ioso en cuanto a este caso 

de imputabilidad cuando es tomada en cue~t~. i~'-~d~d d~I sujeto activo. 

Para Carrancá y Trujillo.- Manifiesta'~~~ .:.~'~rá i~putable todo aquél que 

posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstracta e 

indeterminadamente por la ley para poder desarrollar su conducta socialmente, todo 
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et que sea apto e Idóneo jurldicamente para observar una conducta que responda a 

tas exigencias de la vida en sociedad humana."•' 

La imputabilidad es pues, el conjunto de condicion~s mf~imas'de'salud y 

desarrollo mental del autor en el momento del acto típico penal: 'qui! 16 capacitan 

para responder del mismo. 

2.10.· LA lNIMPUTABILIDAD 

Comúnmente se afirma que la inputabilidad es.ta ~eterlliinad~ por unmfnimo 

físico representado por la edad y otro pslquico, ~~~~;~~t~'e'h"'i~ ~~l~d;;~~~t~;. Son 
. • : \'.>': •. l . ·.~:: ~-~f?;:0·. '_ ' "".ó':---. ,. 

dos aspectos de tipo psicológico: salud : y desárrollo": mental; . generalmente el 
' .. - 7: '-:.:;'::~, , •.. 

desarrollo mental se relaciona estrictamente cÓn" la e_dad.' El problema de los 
'::~··-?' _, . -; ¿.- )-

menores autores de actos Upicos del d¡¡rec~-~·~pen.al >sé ,consÍd~r~~ casos de 
-, 1 : ¿:::;-.::: ·.~ .. ;:~ 

inimputabilidad. .. ---_-.. . . ::·~:--~<:._· -~-~:: ;: 
Estas circunstancias se ·: considera~· ele'. ¡~~~le': p~'r~6n~I. o; sÚbÍeliva, 

... --,~;~;·-~---º/:.:·:.··. .. -;f>-"' {'<..',,·: --~- ,_; :. ' 

características que impiden considerar imputable al autor de un delito y por lo tanto 
:f.: ' :~?- -- - - . . ,, ' 

lo exime de toda responsabilidad c~iíl1in~I. .. . 

En la evolución jurldica penal, tiende a excluir totalmente ·a l~s ~íño~· del 

ámbito del Derecho Penal y someterlos a la jurisdicción especial de carácter tu.telar, 
. . ' . 

de los Tribunales de Menores, únicos competentes para conocer de sud~liricuen~ia. 

Por otra parte, el limite de la minoridad se ha ido retrasando en las diversas 

legislaciones en algunos países que oscila entre los 15 a los 21 años; situación que 

un futuro no muy lejano tendrá que ser tema de discusión entre los legisladores de 

la ley penal, en virtud de que en la actualidad con gran alarma y preocupación 

vemos que la delincuencia juvenil oscila entre los 1 O y 22 años de edad y at.:nque 

43Cutellaoos Femando. Op. Cit., pag. 218 y 219 
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suene burdo ésta estadística, no podemos negar que en la mayoría de las ocasiones 

el delincuente menor que tiene una edad aproximada entre íos 13 y 17 allos se 
' ' . 

encuentra físicamente desarrollado y con la capacidad de pensar y'diferé~ci~r entre 

lo bueno y lo malo, en tanto que tiene pleno conoci~iento del ilícito ·qu~ cometen; de 
: -, " ;'y,~;'.···':.·): .. -

tal suerte que seria factible que el legislador efectuará un estudio ·afondó' sobre este. 
:,'":; 

tema. En lo particular considero que la edad para considera ·al . sujeto 'activo 

imputable ser de los 16 allos. 

Asl también tenemos otra causa de imputabilidad; la rela~i~na~a ron la 

enajenación mental, la cual se interpreta judicialmente como. una cárerida de. 

capacidad psiquica de una persona para formular juicios mo~~les~ o ~~[a i:>,trcibi~ las. ·. 

consecuencias dallosas de sus propios actos; dicha im;ápá~idad·1 es" de ~rigen 

psicopatológico, puede llegar al estado· de inconsciencia y. á;ella s~ ~q~ipara el 

trastorno mental transitorio. 

Jiménez de Azúa propone 

enajenación o trastorno mental transitoriocuandojmpidan di'Scriminaila naturaleza 

ética de las acciones o inhibir los impulso;~~fj~tj~~~- '' .· •;; .. ,... ·•.< . 
. ','")':. <:,.~ 

La existencia o inexistencia de la enajenación y dé trá~tornó' mental Í~ansitori~ 
~ =---' . . - . ~ '; ,·. -, 

es una cuestión técnica que sólo puede resolverse mediante peritájé' en el juicio 
.. --~: 

criminal y en cuanto materia de hecho su apreciación es la competen¿ia del Jurado, 
' . ' ;. . ~-.. ·;· ,:;; -· ·.· 

por consiguiente las personas enajenadas son inimputables. y .. sin·:. ninguna 

responsabilidad, no debe de imponérselas sanción alguna, péro sí someterlas a un 

tratamiento medico adecuado. 
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2.11.· CULPABILIDAD 

La culpabilidad es el aspecto subjetivo del delito y se con&ldera como la 

relación psicológica entre el sujeto y su condu~ta, relación que podría ser a titulo de 

dolo o de culpa. Así tani~iéAci~; la te~i~ ~us~Jista%a~~ y sedes arrolla la teoría 
-':! ,.-, .'~·~·°'.::' ! 

normativa de la culpabilidad que fundamenta el juicio de culpabilidad en el reproche. 

El sistema fi~alisla co0slda"r~ que ~cla
0 

Ju1p:bijldad le corresponde el papel 

mas importan!~ en la T~·~rii/~el ~~u'.10:~:1 d;Uui~i.{d~i'r~~;()~he p~¡·l~r¿~lizació~ de 

una conducta típic~ y anÚJurfdiCa como' el S0~jéto tuvo la capacid~~ ~e ~;;;prender el 

carácter ilícito .de sii éond~~ta );1/ci~µ~~i;a~:"d~ ·~olivarse:~ ~~ler~l~a;s~ de 

acuerdo a· ~~~ compr~ri~16~ (i~pj~bilid~~) ')~dérriás'.'.1~~º ,I~iJn~i~ncia ·. ~e la 

antijuricidad, de la éonduétá realizada y·~o/~;·limo que al s:~j~to le era e~igible dicha 
, ··::,,-, . ¡~~::/·:'·.. _ ... : º- --_ -~:,~.- , 

condll¿ta y q~~ p~di~~d~ ~br~/cie'¿tro hiiJdC>: rio fe/,.;;(:~: ' C . ·. · 

Para. Cairaneé; La. e's~~da'.de la culpa·: céms1ste .~ri. I~· previsibilidad' d.el 
,,_;:>'º-.. -<~· -: ' -. <:- -· ..... - - -,·. ;, ; •. ·. :_. -- . ' ' 

resultado no queridó y q~e la cuÍpa C:cinsi~1é'~g,9 t:(l1~~1~rÍa ~mi~lÓn dii diligenci~ en 

calcular las consecuencias posibles y ~~v¡~itil~~·~ d~ ~rri~lo ~~;,ht;; p~/ :nde_ se 
, ..• ...,·. - '«''--, :'.:..-'· ·•e·;. . '',-

puede considerar que se funda en un vicio de,lá ir.iteligencia el cual no es, en última 

instancia, sino un vicio de la voluntad. 
._ ... :.» 

Dentro de la culpabilidad se encuentran dos.conóepios.indispensables para el 
,.,--

desarrollo de la misma, que son: la culp~. el dolo y dé~tro'~'e ici~'cú~J~s'c~nll~~an 
consigo mismo el reproche y la responsabilidad. 

Existen dos clases de culpa: consciente, con previsión o -~bn repres~ntación, 

que consiste en que el agente prevé el posible resultado penaÍmentetipificado, pero 
.·'-" '._l·.-' 

no lo quiere, abriga la esperanza de que no se producirá;. la :segúñda. es 

,. 
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inconsciente sin previsión o representación que consiste .en que el agente no prevé 

la posibilidad de que el resultado tipico, a pesar de ser previsible, haber previsto. 

Para algunos tratadistas expresan que d~ntro .del :~al~ ~ la ~uip{¿cinsciente, 
··'····--t'' '>;~·-- '.,'<· ·-~\-·.,.·. . ;:: 

existe una diferencia consistente, en que el dolo événtúalníe.ntiúixiste. lá voluntad de 

efectuar la conducta y existe representación del resuli~J() típico/p~~~ ;;i~ni~~~ en el 
··~ .· .. . :_- <·.--.-. ·_, .. .,·-:'~~,' .-·>_:::·:, ··:-__ <"· --~:' >-..'' : 

dolo se asume indiferencia ante ese probable result;d~/ii~ i~~'.~ulpá c~~sciente se 
.·'i'.·~: '."-"('" '}-.\;i, .{<( i_ ·-;:;.:_ . .-;" 

espera que no se producir. ''. \;~., ;;, ; . 

"La Culpabilidad, es la reprochabilidad de un lnjustó 'a urtaUior;·rá que sólo es 
· .. -- ->> '.' _:_>i\·!~ic.::.,·.~-~'~f ;,,_:t :.~-~' :,: ->:-.:--;~~·-:. -~ ~;. 

posible cuando revela que el autor ha obr.ado con· una disposición' in tema contraria a 
<"•'. ·>r.'\i:f'•"-'· '>.:'- .. ,,.·,,.~.' --,j>:;: ·.¡ _, 

'ªnorma violada, disposición que es fundame'r;to cié la culpabilida
0d,.'' ...... ' 

Dentro de nuestra legislación pen~l,fl,suj~\~á,~i~o'.'.tf1~~Jit~, ~er~'.de~larado 
juridicamente culpable cuando se haya. acredita·~º 1debidil' y: legal,;,eñte. que ha 

violado la norma penal, independientemente de qu~ si ~¡ s~J~Ío ~i .;:;~~ujo 0~0~ dolo, 
~-- - · -~---r·.-r-'·' ·-· · ; ' · 

culpa o preterintencionalidad; aunque en la actualidad únicam~~)¿ e~i;te ~n nuestro 
;:.>.-._:_:·':;_,,-- ·/::._,> '"' 

Código Penal la figura de delitos dolosos o culpos~s;'; excluyendo ' a la 

preterintencionalidad por considerarla como elemento integrado .. en I~ ;misma culpa. 

2.12.- CAUSAS DE INCULPABILIDAD 
. . 

Para que un sujeto sea culpable es necesario precisar.:.en su conducta, la 

intervención del conocimiento y de la voluntad; por fo tanta'Lra'·i~c~lpabilidad debe 

referirse a esos dos elementos; intelectual y volitivo. . :."• 
Algunos Tratadistas piensan que las causas de Inculpabilidad las integra el 

·: ,~--;<'>:-.º.' ' . 
error y ta no exigibilidad de otra conducta; mas sin eníba.rgo. se dice que en estricto 

sentido las causas de inculpabilidad son: el error esencial de hecho, el cual ataca el 

~ Diaz de Lc6n, Op. Cil., pag, 524 
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elem~nto intelectual y la acción sobre la voluntad, efec,tuando el elemento volitivo, 

por lo tanto si ta cutpabilidád se forma con el conocimiento y la. voluntad, sólo habrá 

inculpabilidad en• ausen~la de cuálqul~ra d~ lo~ dos factor~s o ~~~os. 
La ignorancia ju~g~ ~;; papéi importa~te dentro"ci; la lncGlpabiÍida'd, ya que se 

' - - .. --. ' . . . . .- '.::_:.(¡' '• '~·· - - - :~... . - .<• ' 

puede considerar. corT\~ uA~ C:au'sa el~ é~ta rT\;~rT\~; eri•el~~ntidc-{ ci~"qu~ 'si se 

produce .en e1.afüor desc~nodl~i~~l~·o Ú ~noc:i~ié~i~~·~u1i~~do s6b¡e •1~ 
- ·- - ,... ::./::. ~--S-:_¡:::·,,_ ,~~ ··:~'· ___ ··.:; _ ~)2 _ 1 

antijuricidád de su ccíndúcla/ el o~rar erúaíes é6iídiclónes revela falta' de malicia, de 

oposición subjetiv~ dciri•el o~iééh6} po/1; ,;;¡~mÓ co'~. los fi~es q~~ ~I ~i~mo 
propone re~li~~:. ' e: . ' 

Las causas ~~. i·~2u1ba~ilid1d ~·~ 
'. ,.~ ·. _.'..' ··. . ~··.;_ '. 

'· - ·-.· -

el sis¡~111ª, caus~li~t~ ~son, aq~ellas .•• que. 

destruyen •. el dolo' o la clJlpa}rcir;Jlas ~n qué se ?ue~~. tl1a~re:~Íarl~ cÚl.~abÍlldad, 

presentándose de és-ta manéra' los'casós' d~.hech,0 invendble o insuperable, que 
, .. , -'.-·.·__ ",.; 

dan lugar a los errores putativos. ' y para ; e( sistema • finalista las ' causas • de ' 

inculpabilidad ~son ·]q~·eú'a:s qú~·- de~~-t)üye·r) ¿_~ú~;~u1~ra · ~; 1~~-~~,é~entos ,'.q~'.~::in-téQr'an 
'c:.:.c :·.': '::,~~\,;' .·~-: ._ . - -;~ - " . ..o.· • 1<"· 

la culpabilidad, siendÓ las Cáüsas que dari o;igen a la Ínimputal:Íilidad; éri segundo 

causas de inexigibilidad de otra conducta. 

El error; concepció~ equivocii~~ d\~ i~ realid~d, :~·cla~ift~ ~'11 ~~i~r de' hecho 

y error de derecho; en el primero el· sistema 'eausalista .· acépta el error como una 

causa de inculpabilidad, cuando el sujeto ~ virtud de una equivocada e invencible 

concepción de la realidad fáctica produce un resultado típico, en cambio rechaza el 

error de derecho, pues su falsa apreciación de que el derecho ampara su actuar no 

deslinda de responsabilidad 
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El error de hecho se subdivide; en error esencial y error accidental. A su vez 

el error esencial se clasifica en: error esencial in~enCible y ~rrór esen.cial vencible. 

El error esencial invencible, se configura cu'í:indo la situáción en la cual el 

agente, por un error de hecho insuperable, cree fundadamente~ al reali~ar. un hecho 
:.:~:·'--. ~; :· ,~'· 

típico de derecho penal, hallars~ amparad~ por una'justificante, ··~··.~je~tar una 
" . :.. . ; '~~; _· 

conducta atípica, (permitida, Úcita) ·s¡~· ~~~'rfu?·\~.:-.:. ,.. -·~" ... , 

Estas causas de inculp~biiid~d ·~~i:~i;~en't; l~s ~~~~ni~~:~º~ ~;e~i~tas en el 
•· ~·~~ \-'}:'·í<·: ~ -' / .. __ .:· «·> :,~¡- ~ ·-;,,: ,;. ,_ ;· ... ;:·, 'fr?;:·· ; - ·-·.-

articulo 15 fracción VIII y IX del CÓdigo' Penal en Vigor, al mendónár como caúsas 
:. ,,A:·?.;·:;:';;.':.:·;,<~- .,;:- .. '.>_:):;\_._:·,__ ~ j:.·'·.-: 

de exclusión del delito" se realice la' acción o la or:nisión bajo uii' error invencible" en 
.,:· . ~ .:T·~-. >;,,,;;:.·: ·. ·>-;~. -· 

los casos que recaigasól:>re ~·i9üno.de !'~~ eiemení~s esenC'i;re;";¡ue íntegfan el tipo . 
-'-:,;~-,-/ : .. .i:'~-.-' '·--;. -~--~r . -~.,::;,_-_¡;~.-- ~'' . 

penal o respecto de la Ilicitud de la conducta,"ci' sea pdi qüe el sujeto desconozca la 
>¡·:~:-, -..· ,.->·1 •C." <;:l.. _..,. ··'-:-- ,.'-

existencia de la ley o el alcance de.la mlsmá: o por qua" crea qu'e está justificada su 

conducta; aludiendo que si 

0

los erro~~s ':~~tes; ~e~~ioríJ;;;::"s:~ vencibles se 
·~,-.;.', _,'' x_• - .. :->" ·:;~!-· '-/' ;;;/.· 

sancionar el primero de los descritos como'deiitó-culpóso y e".se~~ndo hasta una 

tercera parte del delito que se trate. 

En sentido estricto encontramos que la inculp~bilidad.es· el ~iemento' negaÍivo 
··~ i; . ::~~';::J . 

de la culpabilidad y por ende excluye de la responsabiH?~7d ~f"~'<~e~~, eri a,terié:ión 

a ciertas circunstancias anteriormente mencionadas;: 5¡,;· eriíiia'rgo''resulta relevante 

sellalar respecto a la premisa de " que la ignor~rié:i~i.cia" la;~,~~:; n~· ~~¡,:¡;¡¡ de la 
.·.:'> .. 

responsabilidad", contrario a la causa de inculpabil,id~d ;-d.e ~ri ~r~or ~serícial 

invencible; a manera de ejemplo podemos señalar el caso _de los campesinos que 

siembran marihuana por orden del narcotraficante y que le es pagada su jornada de . 

trabajo; en éste caso existe la posibilidad que se encuentre tanto la ignorancia de la 
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ley como el error esencial invencible, ya que por su parte tenemos que el campesino 

tiene un grado mínimo de cultura, es decir, q~e es analfabeta sin ninguna instrucción 

'º cual no le permite comprender la conducía ilícita que realiza, además de que esa 

conducta se deriva de la ·:~blÍ~aci2~\'2~ tiene de cumplir con su trabajo 

encomendado por el narcotraficante; ig~brarido q'ue esa co~ducta es Uícit~: 
':-·,<:;~· :.: 

2.13.- PUNIBILIDAD ::· ,., ;. 

La punibilídad, dentro de la es~~~la Clásica ra' purÍib.llidad es un elemento 
'",;.' -:' .. .;' .;, ·-' ,y~\',_ -

esencial del delito; se dice que el delito es U~a acción punible 'por .consiguiente es 
,~,' ·,, __ ~;- • . , ; ·-·. ¡-~~\. 

preciso que la ley 'ª contemple y le señ,ale úná peña 'eri'razón de que existe la 

posibilidad de que una acción pueda se;º~~¡;¡~;ídf~~" y·~ulp~;~r:, ;no obstante érro no 
' -c.::.;>- - '· 

ser delictuosa, como ocurre-en iaS úitra:c-6lones-:-~e~fn:d~i-~:.é¡~)f~-~ ~d~irliStrativo. 
; »• ,,.,,:,_ :C:, -~,-~: ,,: ~I 

Algunos autores piensan 'qu"e la 'p~nÍbÍiidad es un 'elemento de la lipicldad, . .:-:~ ' ··::., -. ,- -. . - '· . -. . . , ' ' ' . . . - ' ' 

dado que Ja acción sancionada co~' ~~~ pena c~nsiítuYe Un 'ereríle~ió del Üpo 
.. .;_;·- .. ~,;·¿· :-C·: ::.'~(; '_ .::_:,_, ~:-: ;-""; ,.;-'-

delictivo; concretamente podeni'o'tdecir qúe Ja tipicidaéres un eler¡Íento secúndario 
'• ·;. ¿."'' ,\~,_.• e 

del delito, que consiste en Ja obten'éión. de una' pena; en' fÚrÍción,.o por razón de Ja 

comisión de un delito y que' ~stas' penas se eri~uentran previstas en el Código penal 
e , .~·-;;(:. o·~ \"-.• ·'.• _ 

en vigor. 

Pavón Vasconcelos.~ Señala que J~·~LÍ~ibiiidád e~"(a~~~enazá de pena que 
,' ' ,~ . ,_., -.' ., - .. · ·,_ ''~ . . ' 

el Estado a~ocia a la violación de los deb~r~s·,~~nsignadgs ~;¡la~ ~~r~as j·~;ídi~s. 
dictadas para garantizar la permanencia d~J 'r:iiJ~~ s.~~ial~: ,: · 

~!,_;_ _;.{__'.¿~- -~·-

Bettiol define a la punibilidad.cómó: "El)rat<lmiento.de úna c~nsecuencia 

jurfdica del delito"; a lo que Jiménez De Ailia'precisá que es el "carácter específico 
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del crimen" pues sólo es delito el hecho humano que al describirse en la ley recibe 

un pena. 

La pena .de~e de'· a;oyarse en un doble vertiente, en los principios de justicia 
' ; '_'.' .. · -- - . 

y de utilidad; 

A) LCJs pri~cipl~~ d; Justici~; deb~'n' vini:u1~rse á lo~ bie~¿~jurídicos tutel~dos 
desde la ConstiÍÜci~~¡ pará s:1vág~a.rdar los cie'r~6tl~s ¡:¿~d~·~en\~1es ~~/ in,~ividuo y 

~:2·(··;-. :':." '.<;'':. ¡ .. :·;'.¡~ ·~;:·)·:·> ~~?;_j / ,'··.• ·, t ~. 

la sociedad,' consagrados'en la Libertad, Integridad c~(poral, etf:·aúe· ª •. s~ vez se. 

deben regir.·.porlos· ~;in6;¡,ios·~~\;~~o~f~:~ ;~~·C:í~((s~Yo ·~~:~ci~~;~r ~b~ci~~tas que 
. ,. ;'/ • . . ••. .. . . . 1 .• ···.: .· . .}·• '·":..:e: 

lesionen o pongan en peligro bienes jurídicos de la mas alta jerarquía) ... 
;·.-. ':,:,,~ ::>'·,·_ ,_·.:~:~\--·-· \;,:;::.:. .. ,' -:,;-_:~-

B) El crit~rio utilizado• debe tomarse én cuenta'''p,orque: una concepción del 

mereci~ienf~ d~.·p~n~;~u~~~ s~r;;ú¡i•I!·. a~~~j~·;~~lZ~t~i~~~~d~ 'J~Tef~rn~lo:. pueda 

tener mas·· consei:uenéias. negaiivas ··que ;posÍÍÍva~'. sólo qúie~ ii~~te~ci;; ~~loraf 1a · 
: - • ,~. - : • • • • 0• ., ... ,-;.'·o>» , .. · :C" , ... ,;- - ".-:·.~-- . 0.c.·"· , :.· •· ·" i·." , ,. _ .· ' ·'·-·.:.', _ 

correcC/ón de' 1as decisio~es pOÍiÍico~;;riminales ,desde e/. punt~. de vi~ta puramente 

normativo.y sin ~~~si~er~;>,ás c;n~~~uen~i~~~61iti~s ~~eZ~e~h~zª;~ste crit~rio 
de utilidad. 

Finalmente se puede determinar que la punibilidad la establece la ley penal al 

definir al delito en artículo 7° del Código penal que señala: "Delito es .el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales". 

2.14.· LAS ESCUSAS ABSOLUTORIAS 

En casos excepcionales, señalados expresamente en la ley, y posiblemente 

en atención a razones de política criminal, se considera conveniente no 'ap/i~ar, e~· 
un caso concreto, pena alguna al sujeto activo del delito .. Estas .situaciones 

excepciona/es constituyen las excusas absolutorias:· En estos casos .. el carácter 
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delictivo de la conducta y demás elementos· del delito subsisten sin modificación, 

únicamente se elimina la penalidad. " <<·'-. :,.:· . ' :·. ' 
Castellanos Tena nos dice . al ··respecto~· "Én .· funciÓ~ ·de· .. las excusas 

absolutorias no es posible la aplicaciÓ~ de 1~:·~0~~;'26~~tit~ye~ el a"~pecto n~gativo 
• • l . • 

de la punibilidad. • . .. :: 

"Son aquellas causas que dejando subsistente ~j ck~~;e/deli~tivo de la 

conducta o hecho impiden la aplicación de la pena. 

"El Estado no sanciona determinadas conductas . por. , razón. de i justicia . o 

equidad de acuerdo a una prudente política criminal. 
·:·, .. ···.· ' 

"En presencia de una excusa absolutoria los elemento~. ese.nci~le~ del delito. 

permanecen inalterables: Sólo se excluye la posibilidad de punición". 
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CAPITULO 'l'IU:S 

INTEGRACION DEL DEUTO DE ABUSO DE 

AUTORIDAD. 

3.1.· ASPECTO CONSTITUCIONAL. 

Los artículos constitucionales referentes al delito de ABUSO DE 

AUTORIDAD (contemplado por el articulo 215fracción11 del Código Penal en vigor), 

se encuentran señalados en el articulas 19 en su párrafo tercero y 22, los cuales a 

la letra dicen: 

ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL.2•"Ningu~~}~~te'n~ión podrá ·exceder del 
,;.~-r,·-- <· 

término de tres días, sin que se justifique carí un· auto de formaí prisión eri el qÚe se 
'-"·>·- ~:., -~-';;_~_;;:;~·::''. :~\+·~ ..,·;-~..;.,;'. 

e)(J>resaran: El deiito que se'• impÚte '.al·. acusad.a: Í()S .· elementos !que constituyen 

aquél, ;ugar, tiempo y'i~ir~~~;i~A,~ia~~ ~¡.'~¡~~5¿ió.n; y ·;~~ ·J~1ot~~e' ~~r~je I~ · 
·:._ d ·~ 

averiguación previa; 10'5.qu~ deb~~ se~·bastaniés ~ara c~m~r~b~f~1~6Cer~o ct~1 
delito y hacer probabf~-~-la · réSpOnsa~;l_{dJ~~:d·:~:f:~~:~.~~do.~·,:L~-:~iñfraCCión\ dfi 'éSla 

··>~-:.·. '.:·;:'; . ',: . .;:: ,.,,,L_-. ' ·-::;,e~· ·.;-J" 

disposición hace responsable <Íla.iii.itciridad qÚeÓrdene la dEltenciónr;;la .consienta •. 
··~·,,,_~ ··-"-~ .:~ ··-~-_,,·-o"'- .¡-

Y a los agentes, ministros, alcaides ocarceieros que la ejecúten.~ •:. •' 
' . ' - ,. . :-·:;~ :· '·. ·-- . ·-. . .~·-: 

Todo procesa se seguirá forzosamente por el deÍito o 'delÍtos señalados 'en el 
'·-" . -·. .. - :'-'::¡;-~:'":<-i:.,_·. . . -

auto de formal prisión. Si en ía secuela de unpro~eso.~apar,1iciera QÚ(!·Se ha 

cometido un delito distinto del que se persigue, deber se; ·abj~to 'cie. ~~usaciÓn 

separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumula'ción', si fuere 

conducente. 
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Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que 

se Infiere sin motivo legal,. Joda gabela o contribución .en. las cárceles son abusos 

que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las ~utoii~'.ad~s." ; ,. 

ARTICULO 22 CONTITUCIONAL.· º . Q¿~d~ ~~ro~~~i~,f ~> 1~~: penas ·de 

mutilación y de infamia, la marca. los azotes, los pálos; el 'tdrmento de cÚalquier 

especie, la multa excesiva, la confiscación de blene~ Y ~ÍJ~lesq~le~~ otras p~nas 

los bienes de una persona hecha 'por'. la: auíoridad judicial.' para. ei pa'go ·.de la 

responsabilidad civil resultante· de 1á · ~6misl6n ·de; un;de1lt1 -~'-para el. 'pago •de 
- . - - . - -' :.- - . ·- - . ' . -~" 

impuestos o multas, ni el decomlsh delos
0

bie~es ~~c~i~\J~'enriq~~d~ie~tb'iliciicÍ 
en los términos del articu10\~9;· ;•' . 

'<'.-: 
Queda también prohibida la pena de mú~~é por delitos pÓlilicos y' en cuanto a 

··...o-- ' ~;~~'._,.;:._'.;"':"_-.;- ··--~,--·-.-·•· ... ,-,,-

lo demás, sólo podrá imponerse aL iraidor . i{ la pátri~ E!n guerra exlranj~ra, el 
•. O:~··,· :::{\'.-"" ;~':,-· •. <¡_°;_' :¡·:,<e .:::, :.,-'. ·-' '', ! . ~-' 

parricida, al homicida con alevo~ia; :·premeditación:. y ventaja, · ál; incendiario, al 
. - ·- . - .:;<. '"" ~ ' .-. . ' ' . - • -

preocupaciones que afligían a los primeros constituyent~s d~I Méxicb lnd~~endiente, 
fue la de establecer normas que impidiera los Abusos del poder por I~~ Autorld:;des, 

ya que con frecuencia detenía indefinidamente a los acusados Je ~·l~ún:'déHto, -rio -

existiendo justificación legal para dicha detención. 
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En la Constitución de 1828, se estableció que la detención no podía exceder 

del término de 60 horas; y en la carta de 1857, se· encuentra el espíritu de la norma 

que contiene el primer párrafo d~ éste artí~ulo,. pues o~~~~~~ª. qw;in~~ie fuese 

detenido por mas de tres días sin que''exlsliera o se diCtara un auto.de formal 
--~ . ~; ':·; 

prisión. Empero, la constitución de 191l,: hace saber, con toda cláridad y 
0

precisando 

dos elementos como parte fundamental,:~~~·,~~:~~~~>!:~~; ?~iini¡,;~~rpara Üna 
';;'.:~-~-.~' ::,·:º.>c. -H~;·;:-:~-· c.- c~o:'-

reSOIUCión judicial; la comprobación del cÜ~~po d~I ci~lito Y• 11{ ~~~b~ble y dudosa 

responsabilidad del acusado. 
~,;,· .. : ;, ::?~ ;:·, }\:' 

·'. :?~'. ·:~-~!.:,·:;·'e· 'i>.·:~ 

El auto de formal prisión deber · h~~nt~rse:'prim~ra;;;;nt~; c~á1 esel hecho 
_,, '. - '-.?. ,: - : .::::t:~ ,., ~ . .'»-::. . - - . 

delictuoso que se le atribuye al sujeto o s~)etc:is';: inmediatamente después, los 
;,{ - '':,;.::> ·;:_, •'-'« .,. 

elementos que integran el deliio que sé le iÍTiputan: a-ésÍ~s/~si c'ofT1o la Indicación 
~-- - ---:,-"' '---~-"'~:. ·-·-··----~--·-::~~.:: ._ 

del tiempo, lugar y todas las~ demá.s circunstancias en qu,e se: cometió ,el hecho 
,. ""~·: ~ /",; -.. .. _:. --::.:- - ·' . 

delictuoso, y por ultimo ros datos:que se :desprendan de la inve,stigación y de_ la 
;:,-:,.: 

Averiguación Previa, los cüa1és~:-de~~~,á~,:·ser_·$-'UfiCie~1es~-p~ré{l~~-;.·ci;n;:prObac;6n dar·· 
~~:~:(_:.~'.o:,:=;~,-~-:,:;::\"_'.;;-~?· ·.-,.~ - -·.-:~~''"':·--

cuerpo del delito y la probab1é respórÍsabiúda~ del acusácto ó ácUsádo~:: 

Por ende ra Constitución protég'e y arnp~~á erÍ forlT1a colTlpleta a, las personas 

contra los abusos de poder y obliga a '1as autOridacf~s a u~~a'r u~a seri~ de requisitos 

indispensables, antes de dictar la resolu~Íón can ·1a qu~'.-se T~ic1a; prbpiam~nte er 

proceso, es decir el Auto de Formal Prisión\; a~í mismc:i'establece I~ responsabilidad 
.}-- . . .-.. ~,, ·: ~(;; ·' ~: ·.' .· 

en que pueden incurrir las autoridades .•• que: húbiere'n ordenado ' la deÍención 
, - . ~ '· ' . ,. . . ' _.,. ·'' ' 

prolongada e ilegal y quienes ejecuta~di~h~ d;d~n:i/ 
• - -·-+"" 

-~-=-.~ 

En relación a la Carta Magna· de 16s1; ésta a~ge como un ~aseo 

propiamente necesario y urgente ·evitar. que los presuntos responsables sufrieren 



87 

malos tratos, no sólo en el momento en que fueren aprehen.didos, sino también al 

estar en el Interior de las cá~celes;· asl, mismo estableee la prohibición de causar 

molestias a los presuntos o' <:<Índ~~ados~sln, un riioti~i Jeg;I o la exigencia de una 

remuneración y~ se~ ~n ~speci~ .º ~~ di~~ro'. 
Este principio tiie •:;;a dé' tás' con~istas del. llamado Derecho ~erial Liberal, 

que luChó dura~t~'aA~~ ~~tra tocia' forma ~~: ni~'¡(/ato y. v~]~6ión de lb~ ~;r~sos por 
"<-'',\:,. ·:-:: <·;:¡..-·y·--:' .. :>,:·~: í' .. ·:;-.::·-· , .... J••"· :-i_:· 

parte de to~ ~ustodicis: '' > :'' · > '¿ ;;/ • ·{'f' , , :>; 
En relacl¿n:r'~'rticulo22 i:onstitu6¡~natien l~~~;~ripciónciét páírafo primero, 

éste ya sea encontrába éíí las'pri4~ras 'consÍitudones\"Je ~~xico; a'con~ecuericia 
de un deseo del pu~~'~ de que se' prohibi~r;la apli.:ii~i~n ~fj~· p~i~~ ~~~ graves e 

hirientes para '~ person~l,Íd~~·:/ti'Un1an~·,~8~b ·~ia /la ,;,~iÍ1a'ció"n. es ;·~'ecir. la 

amputación o corte de algún miembro 'del cuerpo,; las infamias o humillantes que 
.. -,. ' '· ;-,:~· ._· 

atacan el honor, las marcas hechas én el '~ue'rpo del condenado frecuent'eníente con 

hierro candente, los azotes ejecut~~b;;~~r{;~t;~a' por; et verdJgo,·~~s ·~~los y 
•·:·:·o,' 

tormento de cualquier especie, la multa ex~esi~a'. 
, .2.;. ->-~--

Hoy en dia las principales consÚtuciones , de todo el mundo prÓhiben 
- ·-· · .. -

La práctica jurídica nos dice que en 

' . ·, ~ . 

nue~t/a . C~nstitdción 'se . encuentran 

determinantemente este tipo de sanciones. 

asentadas las Garantías Jurídicas del Individuo y por lo:C¡úe:se';efiere a los dos 
,-. .. " ,-, ·. ;· , '; 

artículos antes mencionados; podemos decir, que en ;¡;llos';e e~cuent~a ·~onsagrada 

la Garantía de Seguridad, toda vez que el bien )urídieamente t'utelado por el derecho 

de estos es el de la Seguridad de la Persona y de los ~i~~~s~ d~i ind~vid~o, 
enmarcandose en ellos la protección de los derechos humanos referentes a evitar 
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que las personas sufran agravios físicos tanto en la· detención, como después de 

consumada ésta y los inculpados con puestos a disposición del Ministerio Publico. 

Así como cuando son consignadas ante la Autoridad JÚ.risdic~ional, tr~sladados a 
''· "i·o:_ -' '-''..-" ) : "'_ ... :.:_: .. ~·' 1 

los diversosos Centros de Readaptación Social, o reclusÓricis PreJenÚvos; ya. que el 
'.-}·-· 

tema que nos ocupa respecto a la fracción segunda.defarÍi¿~lc> 215.qu; ~orÍsagr~ ;I 
delito de ABUSO DE AUTORIDAD, es muy común que;:st~tipd'~eC:;~d~~t~resulta 
darse en diversas fases ya mencionadas, que si bien és •'ciertc>: el legislador' quizó 

abarcar la generalidad de eventos en que se pudiera dar /\itirl~r·.~;;¡ta' ~~nducta, 
·--:.-;·:;_';:-'·};~7~---¡ 

pero la realidad social, tiende a una tendencia hacia'las'instituciones:poll~iacas ·· 

como a la figura del Ministerio Publico, y la vida en' los· Cen.Íros~:~:v~At:ivos' en 

cuanto al abuso de sus atribuciones. 

3.2.· ASPECTO CONCEPTUAL 

Esencialmente considero que todos pod~iam§~ d&~.un!i''c!efiniéiÓn de lo qUe es 

el delito de ABUSO DE AUTORIDAD,· pe'ro sin embargo e~ ~~.~Ílcept¿.Els ne~esario 
hacer un desglosé del significado, por lo'que prim~;~~~~;e d~finiremosde lo que es 

; . : ·:1 ~ ~:-"·"-, > - '-···" 

un abuso y posteriormente lo que es autoridad;'e,;'tendiéndosé 'p~~ ABUSO: Exceder 
A _ .... \.<•, 

el uso de algo, aprovecharse, y AUTORIDAD:' Podér legitimo, persona revestida de 

poder, poderío, poder imperio, dominadón/~mniP,otené:'.ª·C.~oncr,~ta.~ente podría 

mencionarse que el abuso de autoridad, sería Ell aproveéharse'del i)oder.'· 
.~.:-'.). ,,~<'-

Al LA AUTORIDAD.- Supone cual"ldo,rri~nos d13 dos personas',\y de esta 
.:,."!;~ ·:>!,.-~··· '''o~ 

premisa nace la figura del "JEFE" el que obeci'éceál."jefe';, qúlen recibe las.ordenes 
. , ,. - ' - . -.. ·:. . .-~.-: ._ ··',··· -· --,:- , -. '". 

del jefe; sin embargo el poder de hacerse obedecer no é~ .. en principio monopolio 

de los jefes, la tienen también los textos,: los ritos, las señales de la vi~ pública, es 
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decir, todo aquello que tenga la caraclerislica· de hacerse respetar por si misma o 

auxiliado por otros elementos. En el alma de quienes ~bedecen reside ia condición 
' • - '. • • ' '\·;·· •• > 

necesaria yel fuego íntimo de la Autbridad, sea ésta la·d~unjefe, de 'un objeto o de 
\; - ·~ ' • ·-~' .. -t . • -; ::·-; 

una idea, y sin éste juego el jefe no es síno l.Jná sombra que ~aga temblorosa entre 

las cenizas, no siempre la Autoridad es ejercida· por ~er;cma~f:p~~~·si lo es siempre 

sobre ellas. 
'· . _·, 

·- -_, -:-, 
El poder; elemento característico de la· Autoridad se· entiende como la 

·.; :·.< ~~~/-'.": 

capacidad para dominar a los hombres, refrendarlos,: controlarlos y obtener su 

obediencia, coartar su libertad, encausar su actividad en direcciones determinadas; 

es por ello que la Autoridad en sentido estrict.o ·debe· necesariamente tener el 

elemento "PODER" que produzca el efecto de ob°ediencia de quien debe respetar 

esa autoridad. 

El abuso es el hecho de excederse . en:~ e·I · uso de algo, es decir, sacar 

provecho y sobrepasar los limites; por lo que ::Un~· vez unidos éstos conceptos 

podemos decir, que el abuso de autoridad es .el ·apmvecharse del poder, excederse 

en los límites del poder, sacar un uso ind~·t>ici6'cie!'Joder. 
~:·>. -. ·. 1 -- '. -,;. 

Existen otros autores que hac~~ .alu~i.~n/ ~~d~~ni~,i~n del Abuso de 

Autoridad y entre ellos encontramos a1·maéstro',Mal"iano>Jiniériez'Huerta, quien 
',·:-': -:;::~;-: .,., ,'; :.: . 

describe: " El sujeto acto del delito de _abus~,de.aulo~idad. es, según expresa el 

párrafo primero del artículo 214 del Código :f.en~'1 .• ;::; todo funcionario publico, 

agente de gobierno o sus comisionados,',sea 'cúal fuere su categoria ... " la anterior 

enunciación capta a cuantas personas:·:··~st~~ .envestidas de autoridad esto es, 

ejerzan imperio, tomen determinaciones ~·i~p~ngan obediencia. Sin embargo en la 
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fracción 11 tipifica la conducta del funcionario publico, agente de gobierno, sus 

comisionados que ejerciendo funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a una 

persona sin causa legitima o la vejare injustamente. 

'ABUSO DE AUTORIDAD.- Es un delito que cometen los servidores o 

empleados públicos cuando con tal envestidura se excedan o desvian en su 

actuación con intención de perjudicar a una persona. Es el uso indebido o abusivo 

que hacen éstos empleados del Estado de sus facultades o Autoridad. 

81 DOCTRINA.· Carrara comenta: "La fórmula ABUSO DE AUTORIDAD 

expresa unas veces un género y otras una especie particular. Como género se 

aplica indistintamente a cualquier hecho culpable para cuya consumación se ha 

vilido el agente de la situación que le proporciona el cargo por él desempellado. 

Como especie; expresa de modo mas particular aquellos abusos, que fuera de ser 

meras transgresiones disciplinarias o violaciones de los simples deberes morales del 

cargo, lesionan de tal manera el derecho que merecen castigos penales y 

constituyen por esto verdaderos y propios delitos, pero al mismo tiempo no ofrecen 

en sí ninguna odiosidad especial que merezca nombre, a parte quedan incluidos en 

la designación genérica. "45 

En el sistema de Derecho Penal, el ABUSO DE AUTORIDAD tiene dos 

funciones: una genérica y otra especifica. Puede adherirse a cualquier hecho para 

cuya consumación se haya valido el agente de su calidad de funcionario publico y 

puede originar un delito aparte, es decir, un hecho que, por su gravedad, se 

convierte en objeto de especial incriminación. El interés de un Estado políticamente 

ordenado en el cumplimiento regular y legal de los actos de autoridad es Jan 

" Dia7. de León. Op. Cit .. pag. ~3 
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acentuado que aún cuando no se produzcan la le.sión de un derecho anterior, se 

castiga el acto abusorlo en si mi~m;, ccimo un modo de tutelar los valores insitos en 

el orden jurldico, como tal, en .cua~lo alcumplírnlento iri.~~~la.r,'abusivo de los actos 

de Autoridad, puede determinar graves trastornos e ind~~ir ~toda'<:las~ de m~les. 
~.::,¡; :, 

En casi la absoluta mayoría de los Estados del oérecho Mode~no, el Abuso 

del Poder, Es tema imprescindible del Derecho Constitucio~al.c És .ad~más, int~gr~do 

en un Derecho Penal-Especial- aplicable solo i a fÚnci~~:·~;Js:(;~·. s;nciona 
:.~t-: .:_ ~.-, -·,,.-_ ·. i -\.. .... 

penalmente a éstos cuando, en ejercicio desús 'compeÍencias'publieas/utilizan el 

poder de manera corrupta, o espuria. El mal us~ ~~ ~:;e J.~e:;1J~~~;i~.J~~ la ~uente 
real de la que emana el Derecho Penal,' no ~.~.~ª,'.~:rz.'.1 ~~medl~:~0i§ó._del poder 

del Estado, para controlar a sus'.elef!lenlÓsi~Y al individuo;c~l~'(; ello sÍ!. obtiene 

básicamente, media~Íe Íá Ór~=~aci~~ J:;fdi~.· Siri el11b~rg;':~ :~·la práctica de la 
,-',-; '.:· -.:- ,' -,-::-'.:::.;,' .,;o:,- )i 

política, aunque en tciriii;~xtr~n:;~; ~~i~éiJé!abl~q~e~úi~t~ci; r~qúie'ie'.'a~l·rnism¿, 

de la coerción o po~~ép~IÍtlco cierno Último r~~r~~·~~r~ en~~t~~~i!~to ~~ dicha 
'• -~:-' - __ ,_"-- : 

,. ¡·, 

ordenación jurídica.· •' · .:.· •· ·.: .,,: · i ·•:· .... •· 

pode; p~lí~í: ;o ~~té ;e~trí~~ÍdÓ y ~~~trola~¿ o no. exista 
:!;·-,_·'.-· 

Allí donde el 
,·,< 

punicion en términos de sanción penal para quienes realicen' su ejé.rcicio, ~I poder 
,''' -·1-,;: 

se e><ceder con fines corruptos. Tal es et estig~~ ·d:i iíJoci~}; ~in~ su adecuada 

límitaci6n constitucional, de seguro todo servidor pub;ic~ a~~~~r él.· .• ·• 
<";·--.--'· 

El uso incontrolado del poder es, por su propia 'naÍuráieza, malo. 
' - :---.:,:_ 

De ahí que frecuentemente el poder limitad~• sea\10 ~Óio~an;o;~i; sin~. a caso 

lo mas grave, igualmente tiránico, despótico, corrupto: ··pe~o adernás, apolítico. Tal 

vez el filosofo de Estagira no se equl~oco cua~do care¿ las't~rmas puras del 
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gobierno, con las formas degeneradas; las primeras tienen fin común· servir al 

bienestar del pueblo, las segundas; a los intereses egoístas de . los servidores 

públicos abusantes del pueblo. -:·-· ,. -, -

"Con el objeto de eludir, los riesgos inmanentes del poder, los Estados de 
- ;"--

Derecho organizados, exigen Ja presencia' impe'íati~a, d~:ur:i: sistema ,de control 

Constitucional limitante de su ejercicio. Sujetar el'usldel pode·; polfiicci significa, no 

otra cosa, que limitar a los funcionarios públiéos '~i~ l~~~je~¿~~n;:~ajo,Ía amenaza de 

una sanción penal."" 

El ABUSO DE AUTORIDAD, co~stiÍu~e por 'sí mi~~º '~na;~lola~iÓn a las 
,_, __ , ,- -'~~"'-'.. _;_ -;~; _:_:,,', 

garantías humanas y para el tema~ que\_-no~'-OcuP-~ s~º~·ca-nSidBr~.~-qUe 1aS_, gara'nuas -
-~ e'. ·':... ': -:_·:;;:_.] - -- --~. · .. -~:::::;:;:_,:- •. ,_, •. _ -;'-;,e:.: _, :,._-.:_ - :_··- · 

consagradas en el Articulo 215 fracción JI í:cin las de .segur~dad'Jurfdica,)n las que 

se contempla la garantía de audien.~ia ~~ la ~ue .~,e prevé la Íib~iad ~ ia g~rantía de 

legalidad, en cuanto a que una deteriéión'ciétie deesl~r fu;{dad~°Y motivada .. 

Garantía de Audiencia:" E~ n.ecesarió' mencion~~~·qu(esta garantía se deriva 
.\'.;:·" ';;:.-~ ',. 

del Artículo 14 Constitucional, ens'ú párrafo 11 y, especlficamente al.decir que nadie 
oc-; -., . ~- - "'. , ~ ;!; ~- ·'""' ,_- - -

podrá ser privado de su libertad, I~ ~id~;'1~ pro~i~d~d, ·,~-p~s~~iÓn y 1de~e¿h~s de los 
'.\- ~ ; ::··: '-~~\-. ,._~;: 

gobernados; podríamos decir que eiact~ de, pr.iv~·ciÓ~ ej~~ut~ci~ P,ar0uria a~io de 
-- <'o:~-:....'>" ~·_¿_;- ;:::.:e'-'.· ·.,_ ;;.;: ··~--

Autoridad consistente en Ja consecuencia o resultado de este acio'd~· autoridad y se 
~-· '-".~ . · .. -.~:.:. ' . " ' 

traduce o puede consistir en una merma ornenoscab~, de la esfé(á jurídica del 

gobernado. 

En consecuencia al hablar de I~ priva~ió~ de Ja lib~rt~d, está ~e pres~rva por la 
; ;!:(,',' i ·; ... ::• • ..__ .. ~: 

garantía de audiencia como facultad genériéá' natural 'del (ndividu¿ 'consiste en la 

:_·V:;' --~.·~· • .<." ".>: ... :., .• ·, 

460iu de León Marco Antonio, "la rcsponsabi[idad ~enal ~e los ~~·idorcs PÓ~;lcos", Rc•·i~ Mexicana de 
lwticia, No. 2,\'Dl.IX, Abril-Junio 1991, pag.101·'°.3 ·• .... · · · · 
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realización de fines vitales y en la selección de medios tendientes a conseguirlos, 

concluyéndose que la mencionada preservación Constitucional se extiende á todas 

estas, sin contraerse· a la mera Lib~~a/Frslca, .con estrict~ apego·~I DereCho 

Jurídico que reza "Donde la Ley no distingúe;'rio debemos distinguir• ·as por esta 

razón. Que todas las libertades p~bti~ás 1r1cii~1ciu~le~. qu~ ~º;¡~ Derectí6 s~bjetivo, 
A' •:'"'';Y-~',,._: ,-\:'.:.: ' \ ··i 

se consagran en nuestra Constitución:•'est~n protegidas·. a ,través . de la g'arantla de 

Audiencia, frente a cualquier ;~;\a \~t~ ·~~t~ri~~~d Í·~~e : iinp~~e ; ~~ · ~;¡~~~Ión y 

especlficamente la libertad peiso~át, fisié<Í o'ambútátoria. · .:·• '' 

Dentro de esta Garantia e~6~n:r~r~:~~f qG~·~I bien jurídico t~t:lado/ lo es la • 

propia libertad del individuo; por ,:;~nt:i'si p·~~im¿~de:;ª id~a de-~u¡~I ABUSO DE 
•' -· . :' . ,_. ". _ .. ,,,, . ... ·:.:_."/;·~- -;_.;;:~:_:· -·· ;_ 

AUTORIDAD, especificadÓ en la fracCión'u del ArtiCuto~215del CÓdigop~~~I; por lo . 
,' : ... ··_."~( ·: ;':. _·:·::..- ;-:~>;;. ·::_-':.;·:--.. --·-_:e:':· }_·,<:·- .; .. _;_._~·-.- -. -;'.oo.'".';. ·--}~Z.~-~---;··-:- ... ,-:_~º'._~-: - .· 

regular resulta tipificado en wiá prlváciÓn ilegal de la libertáéf pór ia detención ilegal 

que hacen los elementos de ;;;~icia:' er/co~~eéuencia se d~ctu~~ q~~ una de las 
-~.-, ;3.,·.-

garantias que protege est~ fracciÓ~ I~ ~s tafo,'eitact:. • 
•. ·'-.: • . ' ""°'._~.·e .• ·:,~·:·.-:~·.;-".;;;·<;.-<, ·"",-"r.~C •• - •. ;-~L: .. ~. : _;' :·;. • 

Por otro lado, en~~~Íram~"s q~e otras de la~ gárantÍas é:onsagradas. en esta 
···<· ;;-· 

fracción es 1a de 1a integ~idad n~i~ da 1as ~ersAnas·0ri virtud ~:ª::iué ª1.m,omento de 

efectuar una' .deteni:ión: de .úná .·persona;~ efi eíemento' 'de 'poiiéra llega agreder 
·':·: ';~'"'..·. ·-.·,., -·. ·;,· ~._; .. -· 

físicamente al sujeto; sobrepasando· 1os límites de. la 'prÜdenéia; exagerando. en: su 
: ... -.~- .. ,º ./:-'~:.-).'.'.-:: .'.>?~--.- }:':';~/l~~~:(::: _,._~,'.;;~'::'.::; ;_}1f·· ~u,.·:·~'.:i_;\·;:··'.-;:.:~\ ·-~_: ... :- ::.: : 

rudeza cuando no es necesario; es por esta razón que. el ·estadó en' este caso· ·vigila 
.•:\i·~·,-, ;:.;~'~;/1;,«<·:.·: .. ~,, .. , ',>.• - .'' 

por el bien jurídico tutelado, que protege el respecto! a ; ia' dignidad de los 
; _.. '· ·.. . . "··~·:~·-· - '.'; ,. ; ·-~;.; .~ . . ,::,. 

particulares, evidenciándose el ABUSO DE AUTORIAO,. cuandó Ün 'elemento de la 
, ;,. •e-o•,•. · • · · · ·,, ~-····· .' ·.._:··· :···' ·--~;~_c:o.;,,-;-"-0 .;:.· ~~- ·--

policía judicial o preventivo, al efectu~r la'detencióri'de una persona y ejerce 

violencia física ~obre éste, alterando la Íntegrid~~ hu~~~a~~s~ndo ~n daño ya sea 
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que le deje transitorio o pennanentemente una huella material en su cuerpo o le 

produzca una alteración funcional en la s?lud.' 

Concluyendo lo anterior teriemos '~ue si }os sujet~s activ~s de ia infracción 

eran policías legalmente designados y se excedieron' en el ejercicio de las funciones 

:::::7:,:::~s~t~~~~~tt:~: 
•• ,: •• ~'.· .,:_¡:_< ~:::_,- ~:·,' . :}i~··,·1:-

los mandatos contenidos en 1cisc'artiéú1os·:14 y •. 16 ccinstitudéinaíes' q'ú~ deberí. 
··-;<~: --:.'-~··· - . '--.~~;,/·· ·:.·; .. ~:,·:.;~f·'·;. -. 

nonnar sus actos, en caso contrario lo_s miembros de' la' policl~ se hacen culpables 

del delito de ABUSO DE AuT,~~íbAt·:f,. _;·~ \\~ __ ; .... --· > )·:· "< 

El ABUSO DE AUTORID~~\:s u~ d:lito ~te en ocasi~es, es céi:~ecüencia 
. -. -·--_- ·=·~-~~'.-:~~ : '.__~~- .·-o:·-~:A .. ··--- .. --..~_-;::· .. ;.-:.,~:._-.·=>--' .. ··· ,; .: _.,. _., :· -

de alguna otra condücta-delictiva'oliser\lándose·:'en. este sentido que la 'conducta 

delictiva del Servido~;~~li~o;i~v~ca u origi·n~ ~tr~ figurá deliciÍJa, iaÍ 'Eisfe-~so del 
~:~_·.; .. ~:":t·:.·. i •"«~~ 1 0' :~.:?1 .-.: _ ·~:,, ,.:~•,:;¿,-~~~-:~:.,'.-:_ -'',.-<--;~ =:.~o, 0 ~ ·5 

policiá judicial o preventivo que'eí{el 'eier~ido des _sús funciones· se excede en el 
. :.'::::-t ,- - _.,_, ;-;- - . -"'. ':j·-.·' ·-

uso de la fueiZ~; m~~Íf~sta'ricio' el abu~ci d~ i~ ~trtorid~d,'ya. que ej~rce. ;iÓl~ncia · .. 

fisica, sobre el i~j~tb ~~::;;J~ ~;i nin~~~:· causa le~al, Est~ •v;Ól~~~ia i~necesaria da 

como resultado un miev~ ~elitri; el J~ l~sicine~; siencl~ ~na c~~~u~f a ~elictiva que se 

integra de manera independiente del~el;;i;- d~ ABUSO ~-~- ~Ui~~;~Ab; es por ello. 
~ , , "::, ·o.., .. _·' - ?:-'.;.o~: -:~·:;:.' ·.v.-.~ -

que en ocasiones el Agente de lií' ~(;licia es ~onsl~nadopo(el d~~Íto 'd~ lesiones y 

por ABUSO DE AUTORIDAD. Tal vez algunos ~uto¡es,'consÍ~~ran:qué el delito de 

lesiones cometido bajo esta situación, d~Jr~ía 1d~·;;~hn'~~lit~
1

¡c¿~~6rtcí deÍ ABUSO 
-¡....:,---. ___ ,_ . -··. ·--

DE AUTORIDAD, es decir, que ~i. no tlubie~e ~6metido el s~ji3't~ ~~tiv~ ~I d~lito de 

lesiones, no se darla el de ABUSO DE AUTORlpAD,.,e~~~;~;no datemos soslayar 
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que en cada una de estas figuras delictivas el bien jurídico tutelado por el Estado es 

diferente y que no siempre la violencia física que _el Ágente c:Íe la Policla ejerce, 

puede llegar a lastimar. la lntegrid~~ física del :s~j~t~ pasl¿~; ~ero}revalece. la 
'- ~ - ~. ":· . .- 'ry-

violencia flsica, sin causa legítima; 'en ~ste r,;i;~~ sent1d6/ad~!nái'cie1 'ci~lito .é:te 

ABUSO DE AUTORIDAD se tipifican otros delitos; sucede que en la práctica surgen 

otra figuras delictivas, tales como el cohecho, que también se configura con el abuso 

de autoridad y que comúnmente denominamos concurso real del delito, reconocido 

en el Artículo 18 del Código Penal en vigor. 

3.3.- ARTICULO 215 FRACCION 11 DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Para el estudio de la integración del delito de abuso de autoridad se requiere 

tener en cuenta ciertos conceptos los cuales encontramos inicialmente "que es la 

Averiguación Previa". 

"Como fase del procedimiento penal, puede definirse la averiguación previa 

como la etapa procedimental durante_ la cual el órgano investigador. realiza leidas 

aquellas dillgenclas nec~sa;i~s par~ comprobar~~ ~u ~ursó 'el ~~erpridel delito y la 
. __ .. _:_ ·:'..'_i·.~-:'.;_i(~.~-.--.-~:;(>_.r,~.\~--... ;-.,''-'.J .· ->.;:~ ».!.-: ,:·. \':::: .. ··::<:.. ; .. <·>. < .. -,: .,'·. ,·. . 

probable respcirisabilidad del delincuenie, y optar por el ejercicio o abstención del .. - . -·--···. -;;:'" .. --~-' . , .. -.. - .. ·. . ·-· . ·"" . '. ·, ... ' --- - -

ejercicio de la acciÓ~ ~~;,~,, ~~11aii'i~ié~~; eri ¿~aiíto ~ defini;se ¿amo ~;, ~xpediente: 
~--- ~ •},· ::.~ .. .,.:'-<:"-' -- ·-~.--:- <._;-·· 

se conceptúa como el documento q~e"é:onÍiene, todas las Í:tiligendas realizadas por 

el órgano investig~d~rt~~~i~~\~ ~{~~~r;~~/~~ s'u ·xa;o ;~~~-b y~ ~~'~a~if~~tó el 

cuerpo def delito y I~ p¡obabl~ r~s~~~~~bilÍd~d;;47; eJt~~ dili~~~ci~s "se ;~cue~Íran 
_,___:.¿_,_._;:~~ - :,:,,_se;.:;--:~.,.,'--;~~-:·;-~'·--;- -;- ~ -:'7 ,-;. 

asentadas en el cuerpo de la averiguación previa, constituyendo, para ros efectos 
.,, -··- .:-··,, ,_ .. _.,,_ .. ·_;.,· -,'".- · ... _. -: .. --· ·.·"'· 

jurídicos una constancia Í~g~I. e~ '~ 'ql/~ '01 ª~~~!~ 'cie1 'iv11~i;terio PLbli~~ fundamenta 

470sorio )'Nielo Ccs3r Augusto ... La avcriguac¡o(1 prc\'i~", ~uana .édición, ~di1. Porrua, Mé.dCo 1989, pag. 2 
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y motiva la debida integración de la indagatoria comprobándose o no la verdad 

jurldica, es decir, la verdad de los hechos. 

En relación a la de~unci~ ~e col1si.dera como Uria de las fases prin~ipale; de. 

la Averiguación Previa de la cual el agént~ del~ini'sterio.Publico' toma conocimiento 
,_ . ;,,s - ·_\;;•.·.: Jj;-c" ·~;,~- .. !-~--. 

de hechos que pudieran ser, constit~ti~os de algún'i:teliio; y que de' éstos hech~s se 
· _, . '. . ·i <·:: ,:;·~,.·_ .- _ -.·.~. ~<,.; .. ~-- . ;.'.: '-: ~ -: _, ~.: -~:, · ·.y:_~-;:· ~:r>-. 0 ·.-1/~ : ___ : ~ .. ::::-::,'· .-:~,:.?,:/ · ,-t,~ ,~: -. . , ,. 

puede configurar unacto'delictivdque para ei temade éstudioanáíizaremos el delito 
'f- ' ::~' --·- - -- .,,, '-· ,. .,_,::· 

de ABUSO DE AUTÓRIDAD; Esta d;min~fá é~'rí~,i~Íe én una breve narración de los 

hechos en la que se expresa la forma: tl~~p6,; i~~·~;'t f~~~~ ~rí q~:~~ont~cieron los 
--~<~-:- ·--:•:,.: - ".'. '! -

hechos delictivos, ésta diligencia conlleva ál agente del Ministerio Publico darse 
'· _;,'-·- '/';;'--

una idea en forma previa de la figuia deÜcÍiva,q'Üe en'priiÍiEí'ra Instancia se pudiera 
'•"~, , '' /; ,.' :~~--~_>' 

configurar. 

El Ministerio Publico puede tomar conocimiento de. los. hectios delictuosos en 
_ ,_~-~ · · -··--3--,~,-:-:.-=~ .t~o-:·--

• -, - "••,__, .-·- ' ' h, -- .-

distinta forma tal es el caso de una de~uncia por!Jn · pa'rti~~lari a través de una 

querella, así como por parte de una re~isió~;~~ ~~;Íc;~:~~~J~riti~o o en su caso del 

informe y puesta a disposición que realiza la ¡:>olicla JúdiÓial, 'asi como de cualquier 
: ... /,.::~.·~,r;::;T~·;, i:i~i: -· '>1

.;"· ~ 

otro medio en que el investigado,r conozca o s'e percata:· d.!3. un hecho deli~tivo. 

La denuncia se entiende6o~d '1a 'no'tlc:~·~ q¿~·de paiabra o''por escrito se da al 
·e-:··:._ ;:~~·~¿_'...'., ::. ~:.: :· ¡, '.:" :··. ;:::.:,,,;;- ,,--;" \ . e _.,·_···· •• •;;.>·.<.-. -. - ·• 

Ministerio Publicoº·ª ia Policía'JÜdicial de habers~ cáiiletido u~ delito perseguible 

de oficio; y ésta notlcl~ la.pu~de da·~ g~~lguie/persCÍn~.'~a ~~~el propio agravado o 

en su caso el o las personasqu~ se h~y~n p~r6átad~ dea19J;, hecho illcito . 
.. - -'·'•"· ··--- ,.·,., ,,.. '"' 

La querella puede d~fi~irse • c()~() .•. ¿~~ • m'~~¡f~~~~ió~. de la voluntad de 

ejercicio potestativo, formulada por ~I s~J~i~ ~Ísi~¡j·~ el~feA~ido con .el fin de que el 

Ministerio Publico tome conocimiento de u~ delito ~o pers~gÚible de oficio. 
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La remisión que hace Ja Policía Preventiva es el parte que los elementos 

preventivos de Ja Secretaria de Seguridad pública, antes de Protección y Vialidad, 
- ' 

realizan ante el Ministerio Publico al ponerle a disposición a sujetos-que detuvieron 

en flagrante delito o en su caso únicamente le dan parte de hechos corist'itutivos de 

algún acto delictivo. 
..-·,. ; ;.: .. 

Independientemente de Ja forma en que él _ órgan,() _ iriíie_sllgad~r- reciba la 

noticia de hechos delictivos, éste procederá a tomar. la' decl~ra6!~ri- ya· sea a Ja 
~ .• ,;_.'; - l.~; 

persona particular o en su caso al policía remilenté: cuya :deélaraÍ:iÓn d-ifieré para 
;:: ',' 'r:;· """: ,,·.,~:</ \'·~ 

cada una de éstas personas en virtud de que al primero ~-e Jé cuestiónará' Ja forma, 
¡, .• ,;::: -,;r~•.:;;;;¡ ~ ··.;: ,..., '• ' 

modo, tiempo y circunstancias en que sucedieron los hechos ~/cual fue -el agravio o 
= --~-,- - \;,-,._.. :_.:~-~~~--~-~-- .:~t~~~~· .. {%_;~ .-_ ~~;(~{···_:_:::·,:_:: :--~-.~ -.- .-.... -:_ :· -~-

menoscabo que sufrió, así como si existieron _testigos presenciales _de los hechos; a 

Jo que de forma diversa al elemento de la ¡:>olicí~1re~itérifé;yfsé~-~e J~JudiClal o 

Preventivo , a éstos se les interrog~~~~~ i~Z~1' ~;r,J:i~LI!'. ~I -=~i~~j~r ~~'r como si 

presenciaron Jos hechos y en Ú-cá~~ -eP gr;~~' j~; ~~~i6iJ~6i~n dél presunto 

responsable y Ja forma en que fue sorprendid~,e~ ¿a;~·cie:~-~e;~I sujeto activo 
.'':··_,. .. '. '. 

hubiese sido sorprendido en el momento de ~star 6olTletÍ~ndo ~I delito lo que 

comúnmente llamamos "en flagrante delito" 

En Ja actualidad el delito de ABUSO DE AUTORIDAD se presenta en diversas 

formas y manifestaciones, que cotidianamente la sociedad se percata o escucha a 

través de Jos diversos medios informativos y que en ocasiones experimenta en su 

propia persona, muy comúnmente resulta que la mayoria de los actos de ABUSO 

DE AUTORIDAD son ejecutados por elementos de las diferentes corporaciones 

policiacas y que desafortunadamente a pesar de Jos esfuerzos hechos por Ja 
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sociedad y el estado para evitar y combatir esta figura delictiva, el proceso resulta 

ser lento y en algunas situaciones ineficaz. 

A continuación haremos un estudio de lo que es ei'd~ri\o'de ABUSO DE 
' J' :;::-.e . 

-·;o 

AUTORIDAD descrito en el artículo 215 fracción 11 deí Código P~nal éri vigor, para 
. .~:,,;', ""' '; 

lo cual expondremos a manera de ejemplo la narración breJe >y-siriteúzad~ de la 

denuncia presentada por un particular en la que se configúra'el ilícito previsto-y 

sancionado en el articulo anteriormente citado: 

DECLARA EL DENUNCIANTE ... " - - - - - - - DECLARO~ - ~ ~ - - -- - ' ··- . 

QUE EL DE LA VOZ, EL DIA 13 DE JUL;O'. DE 1995, SIENDO 

APROXIMADAMENTE LAS 23:00 HORAS CONDUCtA SU VEHICULO DE LA 

MARCA VOLSKWAGEN TIPO JETA MODELO 1991 COLOR ROJO PLACAS 335-

XFL SIENDO ACOMPAlilADO DE SU AMIGO ROMAN CARDENAS JIMÉNEZ; 

SOBRE LA AVENIDA INSURGENTES A LA AL TURA DE VIADUCTO EN LA 

COLONIA ESCANDON; Y QUE AL ESTAR PARADO EN EL SEMAFORO DE LA 

CITADA AVENIDA, SIN HABER COMETIDO NINGUNA FALTA O INFRACCION EN 

FORMA INTEMPESTIVA FUE INTERCEPTADO POR UNA PATRULLA DE LA 

POLICIA JUDICIAL NUMERO 0113 DE LA CUAL DESCENDIERON 2 SUJETOS 

ARMADOS CON UNA PISTOLA CADA UNO DE ELLOS Y QUIENES SE DIJERON 

SER POLICIAS JUDICIALES, Y SIN MEDIAR PALABRA ALGUNA Y EN FORMA 

VIOLENTA BAJARON AL DECLARANTE Y A SU AMIGO PROCEDIENDO A 

REVISARLOS Y ORDENARLES QUE LES ENTREGARAN SUS PERTENENCIAS 

POR QUE, ERAN SOSPECHOSOS DE UN ROBO, A LO QUE EL DECLARANTE SE 

NEGO A ENTREGARSELOS, LOS POLICIAS JUDICIALES COMENZARON A 
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GOLPEARLOS CON LOS PUrilOS Y LA CACHA DE LA PISTOLA 

POSTERIORMENTE LOS SUBIERON A LA PARTE POSTERIOR DE LA PATRULLA 

Y LOS ABANDONARON EN UNAS CALLES ADELArilAS Al.A ~OL~NIA koMÁ SIN 
>··:-'.,· . \; 

QUE ESTOS LES DEVOLVIERAN SUS PETENENCIAS' AGREGANDO EL 
.. , .. ·- . .,,.,-· ·,. 

DECLARANTE QUE EN EL INTERIOR DE LA CARTERA QUE: LE QUITARON. 

TRAIA CONSIGO LA CANTIDAD DE 2,000 DOS MIL NUE0bs ~E~o~/ P~R ·.LO 
.. _: ;,;;-,·: ,.,.~ . .. '. ,'' - ' 

QUE EN ESTE ACTO PRESENTA SU FORMAL DENUNCIA PÓR EL DELITO DE 

ABUSO DE AUTORIDAD COMETIDO EN su AGRAVIO y EN 6oN:TRA CJE Q'U1ÉN 

O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, ASI TAM.BÍÉN DEJJ~b;A eLDELITO 
¡;:~-· -: . <}l_~\. _X.·~!·.~-,< ~f:: .. 

DE ROBO y SE QUERELLA POR EL DELITQ':DE· LESIONES, ; ILICJTOS 
--· .-,~~Ó .·.::~:. ;,__· .. ~,~~'. ~ l?_::·,~- -~~';_";r '--'- ~ • 

COMETIDOS EN SU AGRAVIO Y EN CONTRA DE QUIEN O QÜIENES RESULTEN' 

RESPONSABLES ... " 

Del anterior ejemplo podemos me~cio~~r. que una ve~ ~¿e I~ fue '1b~a~él la . 
.,_ - . - '·~, ~.'"' ::, ;¿ ·,~·. . . - .·' _., ., ' "·-::t;:, . ' ·-

declaración al denunciante el Ministeri;J: PÚblico 'pro.ceder! á: girar oficio a los · 
;~·-,··. . ·- "<':', 

Servicios Periciales a fin de solicitárle perito. med.ico pa;á' ~~e. ésta· dictamin.e sobre 
• ·· ... · •"; ,•-;_./.··,•, ., ," -. ..• ; ·,· . .-:• ·.',._-' -.'::.·"."t·-c":. '.!-··-·. ;; 

Ja integridad flsica y las lesiones que p·~~s~~;~·el d~nu~~iant~ y post~;ior~ente a la 

declaración de testigos. la cual consiste de la per~~~a ~~e p(~se~ciÓfo~ hechos y la 
.·r-;~·-~·.: r·~ 

misma debe de versar sobre 10 que 1e consía, vio Y'. és¿~cho a1 preseriC:iardos 

mismos, sin que en ésta declaración se hagan apreciaciones subf etivas, ni. ·suponer 

hechos o circunstancias que no le consten; del ejemplo antes citado se despniiríde 

que el testigo de los hechos y en su caso también denunci~nte lo' ~s ~I amigo del 

denunciante ROMAN CARDENAS JIMÉNEZ quien atestiguar sobre j~ vi~Íenci:a o 
. . . 

vejaciones de que fueron objeto y de ésta forma corroborar el dicho del denunciante. 
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La fe de la integridad fisica y de lesiones así como de certificado medico que 

realice el Ministerio Publico; esta diligencia se entiende como .el auxilio que los 

Servicios Periciales prestan al Ministerio Publico para la : inte~raciÓ~ de fa 
. ' .. 

indagatoria, consistente en que el medico legista a través de· un·' e~arn~~ flslco 

practicado al denunciante certifique sobre la integridad física y' Íe~ione~:-de ésta 
f -:. ,·~·"/'~.>· ··-~--.:,. 

persona; debiéndose agregar que ésta diligencia no es única o exclusiva del ·mediÍ::o 

regista, sino que también puede ser practicada por el Agente del Minr.siério Publico 

para dar fe ministerial de tales lesiones, siendo ésta Una ·f~~~lt~d. 'ci~1·: órgano 

investigador que ejerce por el hecho de que el Ministerio Publico :se encuentra 

revestido de fe pública. 
'',o-- • ·: • ...:·· • ·.:.;::·.··. 

~:, ,_ 

Esta diligencia es de gran importancia en, v1r1u~,,~e.qu~; ¿ri~ veZ:-~ue el 
'.~:-•• -~.:::::_·"- < 

certificado medico se encuentre agregadÓ y fedatado a las actuaciones se acreditar 
: '0'1 '..--~- - ,;.'·· .• 

si hubo o no agresión o violencia flsi~•por:parte del' sujelo:·a~tivo sobre el 
':_.i:;;. - -~.,,._;_),;_" >':'.'.'e'--~~ .;._•_-:,;-;;-- .. e ~~ ~~ 

denunciante, que para ei caso 'de~crito: ~rectivamente ~el :~~·11~n~iante presenió 

Posteriormente 

. : .. - ·.· -'.-: . ::' ': .. -: .. -' :·.-· ...- . - ' . ; - -·'. ~ 

el Ministerio Publico• e~ •. turn6, •· :itidirá . si •la. AveriguaciÓ.n 
. ·,, . . ··: .. .... - -;·-, .· ,·, 

lesiones. 

Previa queda continuada o en su caso s~ re;,,iíe a Una rile,s.:. di;,: trán'iite p~ra' su 

prosecución y peñeccionamiento legar; sin éíntíárgo en cÜalqúie'ra de lo's' dos i:asos, 

et Agente del Ministerio Publico que siga cor1ocÍindo de 16~ hecho:"Ja sea·~~I turno 
• : <_'- •• '; <-" _- -; ~ 

o de la mesa de trámite deberá de practi~ar las diilg~nci~s qü~ .:i' ~~Íinuación s~ 
menciona para la debida integración d~ la icid_agat~ria y la• ~omprobación ·del cuerpo 

- ', ':: :_· .·. ' - : - .. --_·:: ,. . . ~ - . . ' : : . 

del delito y la presunta responsabilidad de los delincuentes en el _caso citado con 
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antelación en ello que se configura el delito de ABUSO DE AUTORIDAD consagrado 

en el articulo y fracción antes mencionados: 

A) Oficio a la Pollcla Judicial para la Investigación de los hecho• 

denunciado•; 

B) Oficio a la Contralorla Interna de la Institución Policiaca a la qua 

pertenezca el •ujeto activo; 

C) Oficio a la Dirección General de Recurso• Humanos de la 

Dependencia a que pertenezca el elemento de la Policía; 

D) Declaración del Inculpado; 

E) Diligencia de confronta; 

F) Inspección Ocular en el lugar de los hechos; 

G) Fe de documentos: 

H) Fe de vehlculo 

1) Acuerdo de Consignación; y 

J) Pliego de consignación. 

A).· El oficio a la Policla Judicial .• Es aquella orden que el Agente del 
- .: .. , 

Ministerio Publico gira a los elementos de la policía Judicial : que tiene bajo su 

mando, mediante el cual les pone de manifiesto la inves,ligac]Óri' al . cual han de 

avocarse. Una de ellas podemos mencionar la solicitÚd . d~ · 1a investigación 

exhaustiva, así como la localización y presentación de los presuntos responsables 

de los hechos, entre otras mas; ésta facultad del órgano investigador se apoya y 

fundamenta precisamente en lo en el estipulado en el articulo 21 Constitucional, asi 
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como en los preceptos correspondientes señalados en la Ley Orgánica de la 

Procuradurías General de Justicia del Distrito Federal. 
:· ~ .<-.-~ - .;:~ 

BJ.- El oficio que se gír• • I• contralorfa Interna de la dependenc.ía a,:ia, que 

pertenezca el sujeto activo, es con el fin de que la persona agra~lada;en los ~Edlós 

delictivos, se le permita el acceso a los albums de la Policía, y~:s~~·de i'a)Üdlcial· 6 
··-{:,:_-~~1:2~·~-'. '.---º-·:--/ '.-

preventiva, a fin de que el sujeto pasivo del delito logre' 1~· identífíéÍlcíón' de. sú 
. _.,.:.-. \·-::•,' /_.--<'. 

agresor, a través de la fotografia que obra en esos ~lbuni~ 'de 'r~gl~tr~ d~I peiscmal 
'. .::: ·' ~:_.;: ,~¿·06 

policiaco. o·/ •'.'• i-,;' 

Este oficio así como los demás sel'lalado.s debE!~ .de ~~;a~~~\~~. eri\azón " o 

en '1e", en el cuerpo de la averiguación Pr~via; de t~l s~érte q;ue ésta dirigencia 

favorece y agiliza la actividad investigadora , en cuanto a la prontitud en que se 

identificaría al inculpado; y la misma se encuentra fundada en razón de la facultad 

que le es conferida al Ministerio Publico para realizar cualquier diligencia qua 

conforme a derecho proceda para llegar a la verdad de los hechos. 

C).· Oficio d ta dirección general de recursos humanos de la dependencia • 

que pertenezca el elemento de policia: El órgano investigador en algunas 

ocasiones es auxiliado por diversas áreas pertenecientes a la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, así como de todas y cada una de las Secretaría de 

Estado, para la investigación del delito, entre ellas encontramos a la Dirección 

General de Recursos Humanos de la dependencia antes mencionada, a la cual se le 

hará la solicitud de que remita el nombramiento del Policía Judicial. , __ .,. 

La práctica de esta diligencia conlleva a la esencia misma del de.lito de 

ABUSO DE AUTORIDAD, toda vez que el elemento primordial y exigido por .el tipo 
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penal para que se configure este delito, lo es la. característica de ser servidor 
.·, 

publico, es decir, que únicamente puede ser. cometido· por determinadas personas, 
•' . , ...... -.'.;_ .. : _· __ '· 

en razón de propiedades jurldicas o nat~r~les. X :. 
- - - : ,~- .-_ -~·.· 

Luego entonces, son sujetos ácíivos defdétito de.abuso de autoridad, según 

el párrafo primero del articulo 215, delCÓdigoP~'nái ~;, ~igor,{os SERVIDORES 

PUBLICOS" , generalmente· se utiliza~ ~¡'l'~;sJ~$~i~~,ij~;~~ dé ·~s~~. iérminÓ tales 

como funcionarios, empleados y ~'nca;;¡¡·~J~j·~i~'.lm~~~g~:~niiii~nd~ ~I é:rit~rio, el 
- ,:\ :,./~;~:¡;_·,·;:~::'~'"- ·:,\¿;,'.__··:__:.;=.;·:·~· - . :-y~~ 

legislador describió un solo conceptó el de' servidor Publico', , ... , .·. · 

"El articules 1 os Constit~cfo~a.·J. ·~~;~e1~~~di~~s;; ;;tulo.· .P. ,u.· .•. ~rtci relatiyo a. las 
o:'.···º 

responsabilidades a que alude este"\itulo''. serepútaran i:orrio servidores públic~s, a 
~,-_,. ,,:::. .. -~-" "~/t.~:;.'. .. ~.:-·- ,c.,-

los representantes d~ el~~ci~n ,Pop~la~ ~a lo~ mf~ni~r~~ .· ~~;10,t'~od;~res;: Judicial .•• 

Federal, Judicial. del Distrito' Federal ' a los fÚncionarlosºy e'mpleaélós y erí general a 

toda persona que desemp~~e; un .;mp1eó:·C"ar9ó ;;"~~misión J~ e:B!iqúit:lr naturaleza 
: _'./,_-.<-~_';~~:e_';'·:·- ;·.-- .~·::·:_•.~·,>/o.· ·~.~;~~~- !.. ·~--· 

en la Administración Pública . Federal. á ',en; el Oistritó~ F ederát:';Por consiguiente 

tenemos que "SERVIDOR PUBLICO''. es t~da ~ér~~~~ qJ~ dJ~~~~r~~'.Ün · .. ~m~·leo, 
cargo o comisión de . cualquie(natJr~leza' ~~ '. ¡á :,ad~f~Y sti~ción;~~blica . Federal 

centralizada, o en el Distrito Federal;'ém~;~~as~e:~~rt;ci~~~i~neit:tal etc ... ;;48 
·.-,- ·--''· ::,~~ :- _,--,~· ·:(". J_,;1";:<. :-J::~:i ;;~:.:-'. :-:-'·-';~· 

Esta caracte.ristlca. de .. ser servidorc Público, 'exigida .¿orno:. requisito de 

integración del delito de'.~~us;,d~;'auto'.idad,,se cbn~l~er~~-~ª~'bien ,como un 

requisito del tipo penal, y ~~s ~ún • ~ar~'.I~ fra~~ió~· ~I (d~I, ~i~cít85~o. ~~iculo, ser 
'.[;.'.~·¿-, _:;,·. :!,~~· ; :~'' ·, h";¡;::: 

requiere que el sujeto activo , además de· ser se'rvidor pubiicC>, ·éste· si! encuentre en 
--- -·:'-·,"''-:;-- -~::-<-~· "!:'i>· ., ··-· ·- - :-- _-.. -. . .. . - ·- ;.',:-. 

funciones, entendiéndósé por está hipotesis: el. hecho de que el sujeto activo se 

encuentre en actividad laboral,; ~s po1\élto ·que el Agente del Ministerio Publico en 

••o.ano y Nieto. Op. Cil.,. pag 124 y 125 



su función investigadora acr.edite el hecho de que el delincuente tiene la 

característica de ser,' servidor Publico y además de que el dia en que sucedieron los 

hechos es.tab~ en func:iones, pÓr lo que se deberá gir~~ atento oficio a la Dirección 

de la Po licia Judicial a' efecto d,e que sé propordóne la fatiga del indiciado; que para 

el caso propue~io ~e , te~drí{~~~ ; recab~~ I~ f~liga de los Policías Judiciales 
·""'.":.·.· - ··.:_ 

presuntos responsábies dé los hechos, '.' ; ; -. ' 

·Sin embárg'ó~rcrit~~fo·~J~ !ctÚal~~nt~,se regula tallto en la doctrina como 

en la legislación: es el hecho de que un elemento de la Policía Judicial es de tiempo 

complet6 toda vez que la investigación a la que se abocan~ ~u~~~)~{r~t~fiumpida 
por el hecho de no estar en actividad laboral sino por el contr~~iol~ lri~i:it1g:~c~ión ~s 

.~· ·- - ---·--;:·- -.. , -- . -

continúa hasta agotar todos los indicios que conlleven a la v.erdaddelo~ he~h'os:: ·. 

D).·DECLARACION DEL INCULPADO.· En esta diliger1ciá ,van implícitás 

algunas otras que son indispensables ya que consagran las gara'ritias individuales - . : .:s ·~;, 'º' . ' .. 

del inculpado, es por ello que antes de tomar cualquier dectar'ación . al 'presunto 

responsable, primeramente es necesario el pedimento;~ loss~rJiJ!bi~~rici~í~s del 

medico legista a fin de que certifique sobre la integridad ,Íi~ic~ o lesi,ones•del 
-;··:. ;,< ':~-' -~· ií,~ - . 

indiciado; lo anterior a efecto de acreditar.que ladéciáración del inculpado' no se le 
... ;_,~, _____ ;-~'t~ -·~'-··.':.:~"~:-. ·-<~.' 

tome bajo ningún medió de tortura; posteriormente se ¡~ hará saber al sujeto activo 
e';.•· . , ~ .'.;' ;~ - -:·. ,, -- ' - , ;·f. .. ~' 

los beneficios qúe. le acogen 'Íos. árticutos 2Cl~canstituciÓna(en' cada uno' cie sús 
~ • _:;~ ,"';. ' ;_:;,.- ,,,,,_. . :1 ;-_''" 

Incisos, entre éstos se encuentra eL11egarse a deciárar,si asf lo desea; el articulo 

134 bis del código de Proc~dimÍ~ntos Pe~~l~~:en i~í~cÍÓn a hacerle saber que tiene 
'..,,\· --

derecho a nombrar un abogad~ def~n~~i o persó'na d~ su confianza para que lo 

asista al momento de rendir su declar~ción; .asÍ como ~I artículo 269 en cada uno de 
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sus incisos, entre ellos se encuentra hacerle saber los hechos que se le imputan y el 

nombre del denunciante, acusador o querellante, así también los derechos que le 

otorga la carta Magna. 

Posteriormente se le tomar la aceptación y prot~~ta al abogadÓ defen'sor o 

persona de confianza a la que haya designado o nombrado·.~'}~di~'.ªdo. · 

Una vez practicadas las diligencias anteriores·;_ se'. proce'der," a tomarle. la 

declaración al inculpado a quién se le exhorta"rá para conducirse co'n verdad én las . 

diligencias en que va a intervenir, sus_ datos generales/ásl 'cómo uria Ídentificación, 
-.,,• ... ·:,:,;.;··· , __ .· 

acto .continuo se 1e efectuara e1 i~t~rr~9ª.'ºri6 co¡r~spon~ii~t~Cc~~~~ preg~n1as 
versarán inicialmente sobre .si pertenece o no a alguna deperiden.cia 'de gobierno 

"_-;-=. ;~--i~'k·T:<~: ... ::-:;_~· ::: \;:- -e·,.~ .":?~[ ,:;:-,J?::··:-,: 

que lo ·acredite . como s·e..Vido·r· publicó; si· aéept¡j' ó • niega•. los . hechos que se le 

imputan; en su casos1f:;;;~lp~'~noen 1Óshe.6h6~.-qúe •. ca~~de~erifirm,~tivÓ,se 
le interrogará so~;j í~ f~;~¡/~ g~~d;d~ ~~rtlci~~ci¿;~n°~~s ·h;~~~~] '.: .. . . . . . 

,-.-·_t_.;::;.·~- =": " ,•':·· ~~~-'- -:~'-:/.' -

Una vez terminada\ con:'esta diligencia, . se •asentará !'ra~ón" de.· que 
•"';-;: .. : :-, ·' •. > ·,~-·<-

nuevamente fue pasado ante el medico legista; eri virtud 'de que nUestra · 1egislaclón 

actual exige que la persona que declare en sU carácter de inculpado: deberá ser 
- .• ~. ' ' - 'j. ' - . - - :' 

revisado por el medico una ocasión antes de su decÍ~~~ciÓ~ /~n~'.~esp~és; · 10 

anterior como ya lo manifestamos es con el objeto de que se ácredlte_ que durante su 
' _.lo': . .,,_. "·' 

declaración no fue objeto de tortura fisica. . ··.: . •; ·._ . __ . · 

E).· DILIGENCIA DE CONFRONTA.- Puede definirse'. como la: diligencia 

realizada por el Ministerio Publico en virtud de la cual el 
0

s~jeto_que'~s _menéionado 

en la Averiguación Previa como indiciado, es plenamenteÍ~e~Ufiéad~:p~r la persona 
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que hizo alusió¡i a él. Esta diligencia se· encuentra fundamentada en los artículos del 

217 al 224 del Código de Procedimientos Penales. 

El mecanismo de la confronta es .el 'siguie11te: Se'coloca' ~ri fila a ·varios 

individuos, entre ellos al sujeto que v~' ~'~·e~• c~nfrbrí·t~do', s~ 'pr~~llrit~rá · ~qu~I 
vestido con la ropa semejante a la de los otros~ s~·~ioc~r~i~:'q~~;~s0demás.sujetos 

·.' .. <u"''-'.'.\ :.·,·,, ''"\:~~'···O .¿ ~:~·:_? ;,~' /.-;:;:~ 

tengan ser'\as parecidas al confrontado; ésta 
0dilig~ncia se práctica a fr~vés deuna . 

cámara llamada "GESEL" por medio de la c~;1;·:1 s·~;~;~·~~~ ~:~'·1~''1d~~tm~~ión no 
• '~'> "• • C' ,r:( 

·-\. ;'_L~ -º.' :~\:<. 
'': ·~·: ,_ ~·.:.:~/: 

pueda ser visto por el confrontado. 
:.: ,,., 

la confronta es una de las diligencias en la'qu'é' se'pone"de'.mariifiesto la 

identificación plena del inculpado y se hace directa la lmput.aé:ión de· 1os· hechos 
';_'.;- ;;·;"..: 

delictivos. '\ 
F).- INSPECCION OCULAR.- Consiste en la .actividad ieali~ií'da por el 

Ministerio Público que tiene por objeto la observación; exam:~r{~:~d;~~riicÍón. de 

personas, lugares, objetos, cadáveres y efectos de los ~ech6st~árrilbt~ri~r Gri 

conocimiento directo de la realidad de una conducta.º. hech.o, esto con eUin de· 

integrar debidamente la Averiguación Previa. 

Cuando el lugar tenga interés para la Averi~G~~iÓn ~i~vÍ~ y, sea posible 
·:.·.-.·/. ;;.;5,: <>> ,_·_,_, ,:¡; ,._,_,, -

ubicarlo y describirlo se procederá a su in~pección,.siendÓ ci(! sulTla importancia 

precisar si se trata de un lugar publico o privad~ ya qu~ par~'~¡ ~~o d~ qu~ ~l lug~; 
· .. ·:>. ·:·::.>" ;:; 

sea privado se requiere de cumplir con ciertos reqÜisitcÍs leg~l~Eé~~o es"la 1Jrden 

de cateo; ésta diligencia la encontramos fundamentada en' Íos': ~rtí~ulos del 139 al 
> ····'.-C>.,.c:.,·.:<: '·::\" ·:_,.'::-

143 y 283 del Código de Procedimientos Penales, y tambiénse conside;a ~orno 

requisito de procedibilidad para integrar las actuaciones de la indagatoria. 
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G).- FE DE DOCUMENTOS.- El Ministerio Publico deber de realizar la 

descripción detallada de los documentos que se anexan 11 la Averiguación Previa y 

cuya fe se asentará para constancia legal; ésta diligencia debe de entenderse como 

la autentificación que el órgano investigador hace dentro de la inspección ministerial 
. '~ . ';.'. 

de personas, cosas o efectos relacionados c0n los hechos que se investigan: 

El agente del Ministerio Publico u~~:~~~ que recab~ el nom.bramiento de los 

agentes de la Policía Judicial procederá a ~'DAR FE '.'.·~~1-~ismo/ la c~a:ld~bé~á' 
quedar asentada en el cuerpo de la Averigua¿i~n :~;~vi~: p~~~ 16~ ef~~to~ de 

constancia legal y como requisito de procedibifüjad:.-' 

H).- FE DE VEHICULO.- Esta diligenciat~mbién s~~ni:~ent1a de~ír6de la Fe 
' -- ·- ---,~ -~-o-~:,_ ' ~-''. . . ' -: : ,.::,' ~~;-_:·' ··~ ,: 

Ministerial que hace el Agente del Ministerio"PulÍlicÓ y·e·l.motivo'°cié ésta es con el 
~. •,,-,_·:_ . - .. ~ }_,-·; . . . 

objeto de que se autentifique la existenci~ cié'1 objeÍo espe~ificÓ 'que se encuentra 
.. : /.'. ... 

relacionado con los hechos delictivos>·:· """': ·.·· · 

Para el caso que nos oc~~;~~t~ ~ilige~~ia ~s ~~~~~~~ia para la integración 

de la Averiguación Previá.en:iarito"que dé.ésta, forma, el~órganci investigador 

corrobora el dicho del denunciante y se presume la partÍcipáción .d~ lo.s Agéntes de 

la Policía Judicial en los hechos que se inve,stigan, dánd·~~e·~~: del v~·~fculo en que 

éstos viajaban; ésta situación encamina al Agente del Ministerio Publico a la 

comprobación de la verdad de los hechos en cuanto que se acredita que 

efectivamente los elementos de Policía conducian el vehículo fedatado. 

1).- ACUERDO DE CONSIGNACION.- Una vez que en concepto del agente 

del Ministerio Publico, se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

articulas 14, 16 y 21 Constitucionales para proceder penalmente en contra del 
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inculpado y que se encuentra debidamente integrada la Averiguación Previa, 

estando en posibilidad de proponer el ejercicio de la acción penal se procede a 

elaborar el acuerdo de consignación correspondiente; sin embargo para llegar a ésta 

determinación el órgano investigador deber de tomar en cuenta los siguientes 

razonamientos jurídicos y legales referentes al ejemplo citado con anterioridad. 

"El articulo 215 del Código Penal en doce fracciones establece otras tantas 

hipótesis del ABUSO DE AUTORIDAD, de la lectura del citado numeral se 

desprende claramente que el sujeto activo de esta infracción penal es una persona 

dotada de autoridad, entendida ésta como la facultad que tiene un servidor publico , 

esto es el poder de hacer cumplir sus ordenes a efecto de que el servicio publico 

sea prestado adecuadamente. 

la atribución de la Autoridad es en función del servicio y se debe ejercer 

precisamente en relación a éste, de ninguna manera .deberá ser a titulo personal, 

caprichosamente o para la satisfacción de intereses personales o de grupo. 

Cualquier desviación del poder otorgado i~plii~;.,un:ABG~() del mismo, una 

conducta que desvirtúa los fines para los que· se alrib.uye AUTORIDAD, que rebasa 

los limites legales del mando que se . tiene: · El ABUSO DE AUTORIDAD· se 

caracteriza por el ejercicio arbitrario, extrálimlt~ció;·~x~e~Ív~'d~ 1'a~ facultades que se 
< :-;: ~~t.-•/ :;::'.,'-·'.• " V f •,, ,• 

confieren al Servidor Publico, en función de fines e intereses ajenos ai servicio y en 

perjuicio del mismo. 

. . ,_, ··~:." .. <1. ' . - ., . - ' -
,=·-.. · ,\.:'::' 
--=7- ·-

Artículo 215 del Código Penal '.'· Cometen\ el' delito';de. ABUSO DE ··.-
·-

AUTORIDAD los servidores públicos que incurran: en algÚna ·ae ias infracciones 

siguientes: 1 - 11 " 
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11.-" Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a 

una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; " 

A) ELEMENTOS DEL TIPO: 

1 ) Ejerciendo funciones; 

2) Hacer violencia sin causa justificada; 

3) Vejar a una persona; 

4) Insultar a una persona."" 

Como se menciono en e).capítulo segundo del presenla trabajo, el "tipo" es la 

descripción del acto o hecho injusto o antisocial, previamente valorado como tal es 

un aspecto objetivo y externo; para declararle punible se necesita las. condiciones 

normales de esa conducta, tanto objetiva como subjetivamente, peró .. p.udiendo 

presentarse situaciones esepcionales que eliminan la antijuricidad ya s~~ formal ·.o 

material o la culpabilidad en algunos casos. 

1) EJERCIENDO SUS FUNCIONES.· Como ya lo hemos mencionado, 

la función radica en la actividad laboral del sujeto activo, es decir que en el momento 

de cometer el acto delictivo éste se encuentra trabajando y prest~~d~ ~I ~e~lcio; sin . 

embargo el criterio jurldlco hace alusión de que el agente dé la Policfa Judicial es de 
_¿ -

tiempo completo, toda vez que la investigació~:.'qJe:.se\1~:adJudlca'no 

necesariamente la puede realizar en el tiempo de,l~b~r~s. 'si~o qlJe aún no esta.ndo 

en su dia de trabajo puede realizar la inv~~ii9~d6~. ~or'es~ ~~ er\tiende que la 
< • • ~.,. ,,. ,. ,. • ' ., < ' - , 

actividad que realiza et agente de la PoÍ161~ J~dÍÓÍ~(es d~U~~po co~~l~io.· 

490sorio )"Nieta. Op. Cit. pag. 132 • IH 



110 

2) HACER VIOLENCIA SIN CAUSA JUSTIFICADA.- Por violencia se 

entiende la fuerza fisica o moral que al ejerceré sobre una persona, le hace perderse 

su capacidad en resistir de oponerse a la acción violenta. 

En este caso la Violencia que ejerce el Agenle de la Policía Judicial no de.be 

sobrepasarse ni extralimitarse en la fuerza empleada y mucho m~~o~ si no ·ci~. l~gar 
o motivo para ello el sujeto pasivo, situación que prov~ca J~ a~~¡~¡~ y l~sló~ e~ la 

integridad física del pasivo. 

Y respecto al ejemplo citado con anlelación, i~s ~~é~;~;;'d~ i~ Pollclá Judicial 
- ,_. . ·- ;_ ~.~:· .. -.. , -·(·~ ', ' ·,. 

lesionaron la integridad física del denunciante sin 'que haya estado' fundada' y 

motivada su actuación, por lo que toda fuerza físiCa que' el ag'ente 'de~ la Po'iicia 
_,,.,_..,_--:Y>:<· 

Judicial emplee para el ejercicio de sus funciones siempr~·de~ee~t~r·i~ric.ian;'~ntad~. 

ya sea en la resistencia de los particulares o de cual_quie( ofrél causa ,que. se 
<; :,--.,:_ 

encuentre justificada. .-. 

3) VEJAR A UNA PERSONA.- En concepto tenén1Ós que la acción de 

vejar, se entiende el maltratar, perjudicar o hacer daño; desglosando éste concepto 

el maltrato se entiende como el tratar mal de palabra IJ: de: obra,. injuriár, insultar, 

calumniar; el perjudicar es recibir un menoscabo y el da~o: agn.Ípa -~'todo; éstos 
·:~)1~: ;":_'· -. ~ :;-:; .;~.1 ~' 

conceptos al definirse como el menoscabo, detrimento,'perjÜlcio,.. dolor: molestia: 

lesión material ; de tal manera que el vejar 'con~tituye la'' l~siÓ~ 6 e'i' ~gr~vio' que el 

sujeto pasivo sufre por el actuar ilícito del sujeto activo, de lo a~t~rib{·;~ ~es'prende 
que con el simple hecho de que un agente de la Policía réfiera,malos tratos, injurie o 

maltrate a una persona, provoca la desviación del poder y se configura el delito de 

ABUSO DE AUTORIDAD. 
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4) INSULTAR A UNA PERSONA.- Consiste en ofender o insultar a 

alguien con palabras o acciones. Por lo que toda majadería, 'palabras obscénas y 

altisonantes constituyen un insulto y denigran la dignidad de· los pa~ic~l~res, por lo 

que se conlleva también a un desvío del poder. 

BI EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO. 

Las figuras típicas deben su creación y existencia a los inl~;es~~ o ~alo~es de 
-::::~~:, ,·. '>;-~:, 

la vida humana que específicamente han de proteger y tieni/poi>objeÍé{ tut~lar 
.. .>~~··· ' . ,;-"'-· 

dichos bienes jurídicos, mediante la aplicación enérgica qJe·i~bÍ·i~·¡~ p~na: Las 

figuras típicas se determinan, precisan y definen por el imperio ciéi'bien'jurldii:o.: · 
' . :- ' ,· ..... ·~ - - - - ; '' . . 

·•.c._, - -~ ~-"'"\'.= 

Podemos afirmar que no hay norma penal : incriminadora : que·; no .·este 
-".:- -~--~-·. ··"'-· --- --- .. - . . . - . 

V o ,·..:<~< 

destinada a la tutela de un valor y no tenga por fin la protecció7 d~unbienjurldlco, 

es el interés jurídicamente ~ro'.e.~ido,·t·o~~.~;io·s,~i:~f:si~~W:i~~i;.s&Q~ipt~·r~si~vilales .. 
del Individuo o de la eonducta::EI orden jurldico no:crea,.inleresés;· lo'ere~.,.l,a vida; 

pero la protección dél derecho éieva el int~;ésvila~~:;el hf;~·~';¡~~o. por lo tanto _no 

es bien jurídico lo que ~rea el ~~reéh:~ sirí~la.~lia,.IJ~ 16,~~r;s ci'fl:s~~.ie~;~~ y que 

el derecho reconoce y protege en fÓrma 'especial/ céir{ medios' coerCiiivos; a su 
c. ,e·:-: .'-; •;;'·::;; #-~·::.~ ··;,'.".~ · 

alcance. El bien de la vida la conviv~~cia sociaÍ se convfe.rte én bien jurídiéo cuando 

queda protegido por la norma. ·.·; i ~ff /{. 
Este Bien Jurldico ha sido·'~u~~t() en·t~I~ d~juid() por algunos autores, con 

respecto a si éste bien jurídico protegido 'en ia figura tlpica, pude estimarse como un 

requisito o como un elemento d~ ella7C 

El apoyo del bien jurídico como elemento de figura tlpica, MARIANO JIMÉNEZ 

HUERTA opina.-" la trascendencia de aquél como corpúsculo de la estructura típica 
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es tan superlativa, que tenérsela en consideración resulta imposible no ya, sólo 

ordenar y sistematizar los tipos penales sino incluso construirlos y organizarlos, 

pues, por una parte el conjunto de elementos materiales que integran la corporeidad 

de cada uno de ellos sólo adquieren conjunción orgánica cuando se funden en la 

unidad que forja el bien jurídico tutelado, y por otra, la consideración de los bienes 

jurídicos que los tipos penales tutelan; es la razón determinante de la estructura 

sistemática que debe adoptar la parte especial de un Código Penal."'º 

En suma el bien jurídico protegido es el interés social, que se pretende 

proteger a través de la norma juridica. 

En el delito de ABUSO OE AUTORIDAD el bien jurídico t~telado lo.constituye 

la seguridad de las personas confiada a la administraciéi'n públiciC ya que ésta 

seguridad es el valor humano, jurldicamente prote~ido ~o~·¡~;~;,~'rrTÍ~ '%nal 

incriminadora; asi también lo constituye el respeto a la dignid~d d~,l~~Ja~1ct1~~~s. 
1)LA CULPABILIDAD. 

En el delito de ABUSO DE AUTORIDAD se considera qu~tO,da~'las.hipÓÍ~sis 

que enuncia el articulo 21 s del Código Penal la conducta es dolosa ·o ·intencional. 

los requisitos de procedibilidad lo constituye ;~:ic,ial~e~t~ Ía ~enuncia, asl 

como algunas diligencias contenidas en el cuerpo de la:.Avériguación Previa, tales 
" 

como acreditar que el sujeto activo es servidor publico .. · 

Los razonamientos anteriormente citados ··sirven . de· base ·para que el 

Ministerio Publico determine si se acredita o no el i:ueipo del delito y la presunta 

responsabilidad del delincuente, por lo que en concepto del órgano investigador de 

'ºJimcncl Hucna Mariano, "Derecho Penal Mc.\'fcano". Tomo 1, Primera Edición, Edil. Porma, México t98J, 
pag. 128 
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las constancias que obran en la Averiguación Previa en caso de acreditarse éstos 

presupuestos procede a realizar el acuerdo de consignación mediante ef cual 

propone el ejercicio de la Acción Penal en contra del sujeto activo, ·en el que se 

asentará la previsión y sanción del delito tipificado en el Código Penal que en éste 

caso será el de ABUSO DE AUTORIDAD, apoyándose en los preceptos del Código 

de Procedimientos Penales y de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, asl como del Reglamento de la 

Propia Institución; desglosándose ésta determinación de la siguiente forma: Et 

juzgado ante quien se propone el ejercicio de la acción penal, el lugar en donde 

quedará internado el inculpado en caso de que ta consignación se haga con 

detenido y en caso contrario se solicitará que el juez córre~po'ndiente se sil'Va 

obsequiar la orden de aprehensión correspondiénte; ~s'r t~r'ii'bíéi/~~ sÓIÍcitaf,á qÜe 
- ;.·.~~}e;· ... -._,,:· 

se practiquen los exámenes a que alude' el : artÍcÜlo' 271 ~'del:,'. Código de 
: ,. -'.·;;::·:;:~. "·:"o'-'/- ,,~:,_._: ., __ ,., 

Procedimientos Penales, así como especificar; el 1uQar y a disp~sición de que 

autoridad deberán de quedar los objetos y documentos que se encuentren 

relacionados con los hechos. 

El acuerdo de consignación se maneja internamente como un estudio previo a 

la propuesta del ejercicio de la acción penal, ya que el agente del Ministerio Publico, 

ya sea de tumo o de mesa de trámite, realiza su acuerdo de consignación, el cual 

remite a la Dirección General de Consignaciones, dependiente de la propia 

institución que se encarga de efectuar un segundo estudio de las actuaciones que 

obran en la Averiguación Previa y que del resultado de éste segundo estudio cabe la 

posibilidad de que el Ministerio Publico consignador remita nuevamente la 
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Averiguación Previa a la autoridad de origen con el oficio de objeción que consiste: 

Que a criterio del Ministerio Publico consignador aún no se integra la comprobación 

del cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpado en virtud de faltar algunas 

otras diligencias por practicar que considera necesarias para integrar debidamente 

la Averiguación Previa; el otro presupuesto es que ésta autoridad consignadora 

efectúe el pliego de consignación que consiste "en el acto del Ministerio Publico de 

realización normalmente ordinaria que se efectúa una vez integrada la Averiguación 

Previa y en virtud de la cual se inicia el ejercicio de la acción penal poniendo a 

disposición del juez todo lo actuado en la mencionada averiguación, así como las 

personas y cosas relacionadas con la indagatoria en su caso."" 

Para el precepto que tipifica el artículo 215 en su fracción 11 del Código Penal 

en vigor en el que se prevé y se sanciona los hechos denuncl,ª~º~LI~ ~,o_nsignación 

debe de contener las siguientes diligencias a fin de estar en posibilidad de proponer 

el ejercicio de la acción penal correspondiente: 

A) Inicio de la Averiguación Previa; 

B) Síntesis de los hechos; 

C) Declaración de la persona que proporciona la noticia del delito o recepción 

del escrito de denuncia y ratificación del mismo; 

D) Acreditar la calidad de Servidor Publico del indiciado, básicamente con 

prueba documental consistentes en nombramientos; 

E) Declaración de Testigos; 

F) Declaración del Indiciado; 

"Osorio y Nieto, Op, Cit. pag, 138 y 139 



llS 

G) Inspección Ministerial y fe de personas y/o ropas para efectos de probar la 

violencia; 

H) Dictamen medico Forense relativo a iniegrld;d li~ica o lesiones; 

1) Incorporación del dictamen aludido a la Averiguación Previa; 

J) Declaración de los testigos respecto de los Insultos o vejaciones; 

Y de algunas otras diligencias que considere el Ministerio Publico pertinentes 

y que conforme a derecho procedan para la debida integración de la Averiguación 

Previa correspondiente. 

Toda consignación en la que se proponga el ejercicio de la acción penal 

deberá estar fundada y motivada; es decir, que de las constancias que obran en el 

cuerpo de la Averiguación Previa, debe de estar debidamente acreditado el cuerpo 

del delito y la presunta responsabilidad del indiciado, de tal manera que la conducta 

del inculpado se adecué al tipo penal descrito, cumpliéndose de ésta forma con el 

requisito de la garantía de legalidad que preceptúa el artículo 16 Constitucional. 

La fundamentación consiste en la previsión y la sanción que el legislador 

hace del ilícito descrito en la ley penal y la motivación es el resumen breve de los 

hechos que se adecuan al tipo. 

En resumen, es preciso mencionar que de la anterior descripción de las 

diligencias que integran el delito de abuso de autoridad, es únicamente un modelo 

de averiguación previa en que se ejemplifica la forma de integrar el delito de abuso 

de autoridad, sin embargo existen diversas formas en que se pueda cometer esle 

delito por los elementos de las diferentes corporaciones policiacas; ya que el mismo 

ejemplo se puede utiliza para la integración del delito de abuso de autoridad en su 
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fracción 11, cometido por la policía preventiva, de la actual Secretaria de Seguridad 

Pública. 

21 MODIFICACION 

El artículo 215 prevé que " Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurren en alguna de las conductas siguientes: 

1.- " ...... " 

11.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a 

una persona sin causa legitima o la vejare o la insultare. 

El mismo artíc1.1lo pero en su hipótesis de sanción manifiesta" Al que cometa el 

delito de abuso de Autoridad en los términos previstos por las fracciones 1 a V y X a 

XII, se le impondré de uno a ocho allos de prisión, de cincuenta hasta trescientos 

días de multa y destit1.1ción e inhabilitación de uno a ocho al\os para desempellar 

otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas 

que acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren 

las fracciones X a XII." 

A esta sanción , resulta ser aumentada en los casos a que hace alusión el 

artículo 213 Bis que a la letra dice" Cuando los delitos a que se refieren los artículo 

215, 219 y 222 del presente Código, sean cometidos por servidores públicos 

miembros de alguna corporación policiaca, aduanera o migratoria, las penas 

previstas serán aumentadas hasta en una mitad, y además, se impondrá destitución 

e inhabilitación de uno a ocho al\os para desempeilar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 



El articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos manifiesta: 

"Las sanciones por falta administrativa consistirán: 

1.-Apercibiml~'nto privad¿ o publico; 

11. - Amonestación privada o pública; 

111.- Suspención; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción Económica; 
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VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar. empleos, cargos o comisiones 

en el Servicio Publico. 

Estas sanciones, asl como las anteriormentedescrÍtas, a las que ~e h~ce 
..,.~:_,;, .. ·-o:=-~,_'.:_-i::_ .. ,;._ - :-,,: : -:-0'·-~ 

acreedor el Servidor Publico que cometa el 
0

deÍitod~ ABUSO DE AUTORIDAD, tal 

parece que no son muy temerosas de los trabajadores del Estado. qÚe pertenecen a 
<.:-~--< -~'v·;· -.·,:--., --'-\:'.:'·\ .·_ 

la administración Pública Federal; toda vez en algurí'ci~ ;e°ciibr~~'de·{á t:íi'.J"rocj~~i~: en 

especial en las corporaciones policiacas, se pre~~n;~~·;;;¡¡~·ia~~¡~~;~ Iris.ABUSOS 
,··-"·"·,·.':-'¡;'.;¿!- ,... •. ' 

DE AUTORIDAD, elevándose el alto Indice delictivo' d~ éste)UcUo. i5¡: 

A pesar de que la Sociedad y el Estado se ha~::pr:·~~~t~~o 'pcir ~minorar l~s 
-, ·:'{> ._::~::--'~ '."<'', 

abusos de autoridad que a diario se cometen, los esfu.e.riós .. han' sido insuficientes 

para controlar este problema social. 

Una de las Instituciones que mas empeño tiene 'en ~igilar la buena conducta 
: '-~. :_, :;· ... '. ;_ .. ' . " -

del Servidor Publico en sus funciones, asl como el de realizar condiciones de 

estudio respecto de los casos de ABUSO DE AUTORIDAD que transgreden las 

garantías Individuales es; "LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
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HUMANOS" La cual se encarga de recibir las quejas de los particulares que 

consideran que han sido violadas sus garantías constitucionales; remitiendo a cada 

una de tas dependencias de gobierno ante quien s~ ventile·~¡ asunio una 

recomendación para el estudio de dicha violación~ 1'os.'oereh~os Humanos y se 
. ;:;:--~·-;·'. Y<:;'~:,. 

proceda conforma a derecho en caso de existir res'p'éínsabilida·d penal o civil. 
~t:·i§{_;:.·. -t~;::_:,' 

Referente a ésta Comisión encontramos LA DECLARACION UNIVERSAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS proclamada el 10de diciembre de 1946por1á 
,.,.;::·-· . .:,:,i:'.o:.-· 

Asamblea General de la s Naciones UnidaS',en cuyo~. artículos 5" y 9" expresan: 
' - ~-· ' -

Articulo!" ... " 

Articulo s•.- Nadie sera sometido a tortu~as ni iíierias o tratos crú~les, 
inhumanos o degradantes; 

Articulo 9".- Nadie podrá ser arbitrariamente d¿~~~id:, p~~so ~i de~terrado . 
. )-~- -~·;::·.;.~.>~};~. e ';h-,~ ~ .": ¿ ~ ,: ; ,_:: •• 

Sin embargo para los elementos de la Policía Judicial del Distrito Federal y de 

la Policía Preventiva éstos derechos no Éixisten,>és·rri~~ srgura~~nte no i'bn de su 
,:· ;,: .. ~ ·, -·. : ¿·; -.·,., 1 •.· ., '';' ::.:· 

conocimiento, es por elfo que se requiere Úna mocÍifi~~ció~'y eri~u ~~s~ ~mpliar la 
::·, . . . - <t}; ' ~~,, é.: .. - ~:_.,, ~ . ·¡" 

legislación penal en cuanto al delito de'ABÜSO DE AUTORIDAD tipificado en el 

articulo 215fracción11 del CódigoPen~i~~vi~~t • •.· e;.. . •· i .... 

La modificación consiste en cuanto a ¡~·~~n;~lidad, ya'que si bien es Cierto. 
~-· ; . ~ -' 

que et articulo 213 bis del Código PenaÍ en VÍgor'antefiorlnent,e séñaÍ~d~. aumenta . 
---··e- ,.:!:;"\, ;,;(.: -· -: .. ~_:,,_..,;.~:::.~··:'~·;;·:·f ;: 

la sanción para la fracción en estudio; la eve~t'ua!ldad de que se presente ésta figura 
+'(<;.;, .. _,,,,,. ,,_ .. ,:: - -¡;···,~-::.:r,,~~~oo:.-. ·:¡;_,,. ... '.°':'_i'7; -

delictiva es constante y si partimos de la ideaquecmienil:ate~istá mayor temor a la . . ·' ~ . ' .. '" - ,. - ' . . 

penalidad de un acto delictivo; menor es lafré~~e~ci!lénqu~'~~eé:'Om~Í~; p~rlo t~nto 

en la sanción prescrita en la Fracción 11 del artículo que se est~dia: pr~pon~m~s que 
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ésta debe aumentar de 2 a 1 O años de prisión y con la misma penalidad en cuanto a 

la multa -; el tiempo de destitución e inhabilitación para el desempel'\o de otro 

empleo, cargo o comisión pública. 

La ampliación radica también en la pena, pero de forma distinta ··que en la 

anterior; toda vez que de proponerse que se integre una' seri~: d~ sancl~nes 
'·, \<> _::; :. , .. '" .-. .. . 

diferentes para cada una de las hipótesis que enuncia la fracción 11,de'I artícuÍo 2Í5 
•, .~.. •. : F 

del Código Penal, toda vez que resulta injusto el hecho de sancionar de' igual forma 

al Policia que lesiona físicamente y roba al sujeto pasivo; al Pollcí;que'~ni~~ent~ 
infiere insultos al agraviado; de tal suerte que la pena para é~t~ Últi~~ caso .de~eda 
ser menor en el sentido de que el elemento de la Policia alcance el be.neficio de la 

fianza. 



CONCLUSlONl~S 

PRIMERA. - En la historia de México, siempre. se ha refleja~~ I~ n~cesidad. 
•:: 

del pueblo mexicano, para que la función estatal sea. eficaz·~ acorde al estado de 

derecho; sin embargo desafortunadamente ésta ansiedad. se' hi vist'o. reducida, 
' '. -.:.:·. ·{:·;; ~,: ;·, ~~.: 

por lo tanto la sociedad ha . tenido que soportar los . abusos '.de . autoridad 
': .'_, ":"., ·:~ ~~,:;: ~:·:· .. ' 

cometidos por los servidores públicos. ':} 

' . ·:::_:.,.';'. 

SEGUNDA> Como se ha manif~stad~ e~ ~I :pres'erite tr~baJo, en las 
- ; <. ...... . "-~:· .. -' ' :.,;~. -

distintas épocás de la hisÍOria la sociedad ha sido objeto' de' malÓs: tratos y 

desvío~ del pod!lr,. pÓr quién .10' osi;~ta;!lnqu.e ~~ya :~lst;d:' ~·~·medio etiCáz 

para terniiñar con ros· ab~;6s · ·~';. ·~J~~-~-idSd, .. -. cab~,_:~~~:6_1~irar Que. ~-~: ésté 'püñio a 

través de la historia se han notado avances, d~ hech'o~st~s:~~~~i:'~s e~ige~ de 

manera intrínseca un muevo desarrollo en el referi~~·~~I;;~,· ~~~ 1i t~nto"'°~ab:mos 
' ~ - ' ; '. •·.•· - .-J, ' • ' • 

afirmar que existe el combate al delito de abuso de .~~to~ld~d,' 'par~ en .~lgunas 

épocas se ha visto anulado, ya que no se ejer~e. y e'íl ot~as se ve 'cillsfasado, con 

respecto a los cambios sociales que experimenta la sociedad. ·· 
~:/ 

TERCERA.- Debido a la estratificación social tan acentuada, para México 

durante la época inquisidora en que los funcionarios que envestidos de un 

supuesto mandato divino, hacían y se excedían en el ejercicio del poder, 

imponiendo sanciones, que atentaban contra la integridad física de las personas, 

ya que éstas últimas, estaban propensas a vejaciones, insultos, mutilaciones, 

decapitación, etc. Situaciones en las que se ponia de manifiesto la urgente 



necesidad de legislar sobre el delito de abuso de autoridad, sin embargo el 

proceso de legislación durante la historia fue lento y muy ineficaz. 

CUARTA.- La Teoría del cielito es la p;¡rteºmecil.l1ar del Derecho Penal, es 

por ello que fue n~c~sarÍ~ r~ali~ar el :;t~d\'b'. de ia ·;;;is;;;ai~~ el p'reseriie trabajó, 
1'; ·!:~·; .:·,~«<:'.~.~.·;~.«~~:-t:r:o:·:··-~.~:.~~., .... . ~(':~. ;~j.~- < ·. ~" - ... · ·' 

toda vez que ésta constituye el mecanismo mas ·adecuado para familiarizarse con 
' '"(: ~· :(\':f'~,g{.~. -~~~?~·~-·-'.:;~\;1;_,\~;~·~;:;::)_;' /};,;:.·.\·~?\:·-.·.~}~/~:<"~~~ :/' ~--. <,i>.-::~: :·-_'. ,' 

el Ilícito y tener un conocimiento' rnªs precís_o de .la naturaleza_ jurídica ·y de los 
··o;:· • -··::; ;,,~/>',~ -,: .. :::-. ·':1.:,~', ':.< · .. .¡-_· . •• ~-

aspectos que conforman al delito; de tál formé que para abocarnos en el .estudio 
.,- ~-~:.: .\.>:"." .. :>:·, .,'/~:- >§:'~> "-v· .'<.:D-'.,;-:.7·7~~y---~i::_'7;"".' :L:~::.:r.'.'.·.r;,-:~_:p--;'"·· .. -. --· .. ----~---~~ - · · 

del delito de abuso de auto~idad en la fracción 11 dei"articuiéi'21s del Código 
. '..:.·:: '-;··~,- , -,~ .i_C);""··~: ·:-\· .;' }~,,;·.; · ;~-f.~-0;-' :,·r . • 

Penal para el Distrito Fedéra1,'se consideraímprésdndÍb1e·a1an°álísis de la Teoría 

del Delito, la cual es consideradEi ~ara ~J~ho~\~o iÓ1~:'66~~ la' ese~cia del 
----- --_:, ,',': '::;;;>~ ;~.~·<·.··· ''~'':'( ";·c.,1 -

Derecho Penal, sino en si la de toda la cÍéncia jurídiéa penáC 
,.·:._:·.:~:-,~-·~-- ··.:i:·- . ·: - .-

:-:-\-~ ,.:_¡. .. '.\',", 

---~-~--~ .. -'~; , ).' ;

. .. . - . :, ::; -:' .. : -~--' :, 
QUINTA.- La Integración. del· delito, de abGsci' de autoridad, previsto y 

sancionado en el articulo 215 fracción 1icie1:;~Ódigo Pénal,'-~5 fundamental para 
• • • - ~/", ••• ;:~.: • •• • J 

que proceda el ejercicio de la_ acciór ~enai'relativ8'.a é~i~ ,;;acepto, que el. sujeto 

activo, tenga la cualidad y característica'de ser servidcir público; ya que sin ésta 
·- -. - - .. "--· . - .- . ::\.¡"~~:- ·-<~-._' :~·':/) -

cualidad primordial de ninguna fonna se integrará_"ésté/delito, asi como ningún 

otro de los ilícitos que conforman el Titulo Décimo "Delitos CometidÓs por 

Servidores Públicos" de cada uno de sus·capitulos señalados en el Código antes 

mencionado. 

SEXTA.- Consideramos prudente mencionar que dentro de la Averiguación 

Previa existen diversas formas de integración del delito de abuso de autoridad y 

para cada una de ellas siempre será requisito indispensable el hecho de que el 



sujeto activo tenga Ja cualidad de Servidor Público; sin embargo debernos hacer 

notar que para cada hipótesis y formas de cometer el delito se cÍeben de efectuar 
,_. ' . - ' ,.; 

diversas diligencias para su integr,acló~ qu~ C:ori_stitUyen .. un requisito ·de 

procedibilidad para propone~el ej~rc1cío'de Ja á'~ción p~n~C au1;ad~ a Jo anterior 
:, ,. 

el hecho de que de las constancias que obren en la· Averiguación _Previa, se 

encuentre debidamente comprobado ; el cuerpo del . d~lito' y 'ta · presu~ta 

responsabilidad del delincuente. 

SEPTIMA. - Es necesario que pará. cornb;tir y ~;~venir el· delito de ~buso 
' . ._ .. , ,·,. . " 

de autoridad cometido por Jos elementos de Policía ·¡~~t~ Judici~I dei Distrito 
J;:·: i ~- ': .. 1~'. .:__;; ·_: -;~::;;-\ -

Federal corno Preventiva, se deba de irlsertar ciertas modifieaciones al Código 
- ,--~- - ~~,· -,~:i:;."C:· • ':·,--·e· ;f,J"-·'c2' --' .. t(tc 

Penal en vigor para el Distrito ~ec:leral; éstas; rnodificacionés se dividen en dos 

partes, Ja primera consiste; en aúnielliar 1á penalidad que señáia el articulo 215 
"l.·./"•,·!-... : - . ¡,'.j:.-,;- ;,;, - _,;-,-~ •-:.', - ·.- ~"~ . "'..:'.C"- -

en su hipótesis de sáncióri' referénte'a' tos a~os de 'prisión y ia multa, dejando de 

la misma forma la pe~~¡¡j~~ r:~:e~te ·~cti~~~o ,'~:ra 'cicup~r nuevamente un 
- - - ' .. - .·-. . . . . -,_;·:: .. --

cargo público quedicho préceptÓ señala; fo anterior, en virt~? de que considero 

que el hecho de aumentar la penalidad:~;, '-~~~ añ~~: J,iovocarla un efecto de 

"cierta ternerosidad", en el pensarnient~ d~; d~l;~c;J~~;~ ~~ra cometer el ilícito de 

tal suerte que si un elemento de las polici~s:~nl~~ ,';¡e·~¿i~nadas 

pretende ejecutar un acto de abuso de a~ld;i~,~~; t~·nga presente Ja penalidad a 
~ :- ~ .. ' 

que se hará acreedor de cometer dicho Hicito, por consiguiente es necesario 

también que ésta modificación aparte de ser publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, se informada a través de tos medios de información. La segunda 

parte de Ja modificación radica en el hecho d qu"e para cada una de las hipótesis 

mencionadas en el artículo 215 fracción Jt del Código Penal; hubiese una 



penalidad distinta, de tal suerte. que para aquél elemento de la policla en el que 

su conducta se tipifique y encu~dre en la hipÓÍ~~is' de "hidere violencia a una 

persona sin .causa legftirna''.' t;i s¡-Cli:ión'°fues~1éliferente para el poticia que 
. ,.~·~>-' 1 \~~:~:~~~~' ;,:]~_~.~.";· ·,~_.;;·;:~:-:i~'/:-'.' /-,~1.:t-:><;;_,~:;: -.. :.-'-:::: -.--- ~ . . 

unicamente se encuadre en tá figura de ''insultara una• p~;~ona" en virtud ·de que 

atendierido a la graVedad qUe· deSPr~~d~ c~~d~ ::~;f~::.~~,~~StaS hipÓteSis no. Ss juSto -
... _ - ; ··,:'._ . -,_~: ._.:,,. ,, ,. -:. . ' 

sancionar de igual forma, toda vez'que;~~n~ider~ que el h'~cho;de lasiimar 

ffsicamente fa integridad de una pario~~ i;~~~\gr~~~ /~~ ~~~or relevancia e 

importancia para el estado, al he.c~o d~\¡¿I~nicam~~te ':! in:~lte de palabra a 

una persona. '_,\· .. · 
•:'" 

OCTAVA- La Policfa 1:~~c!ed:d deben 'de tener cierta afinidad respecto 
~:··,;; - . ;·_::;.('. Ce_,:· >«;~. 

de su rol social, es decir, que la 'policfá}ebede;.teneí: co~O objeto principal el 

guardar el orden y ta seg~rid~d pública, ~sf c'cím~' ~I ~~~,~~f~r;venir , que cad~ 
ente social respete las normas establecidas -por él hombre dentro· del Estado de 

Derecho, de tal forma que no transgred~ '1~s i~ter~;es de !~~~eros. ni del propio 

Estado. 

NOVENA.- En la medida que los elementos policiacos se mantengan en el 

Estado de Derecho, la sociedad se conducirá por una lfnea de rectitud, para con 

la comunidad, y con la libertad de pensamiento y de comportamiento, siempre y 

cuando su conducta no sea contraria a Derecho y lesiva para la convivencia 

social. De tal suerte que esto hace que se cumpla con la finalidad primordial del 

Derecho, que es la normatividad jurídica, dicho sea de otra manera, que es la 

convivencia social y pacifica entre tos seres humanos que integran una sociedad, 

dentro de un Estado de Derecho. 



DECIMA.- Esta interacción entre la policfa y la sociedad debe de existir, en 

Ja medida en que el ser humano, se comporte debidamente sin violar las normas 

y leyes del derecho; y la policia no se exceda en sus funciones ya que el abuso 

del poder implica un elemento negativo de la función estatal, lo cual conduce a 

una deaconfianza generalizada por parte de la sociedad hacia sus instituciones. 

DECIMO PRIMERA.- A mayor abundamiento de lo anterior, considero que 

para prevenir, combatir y en un tiempo no muy lejano terminar con los abusos de 

autoridad cometidos por los elementos de la Policía Judicial del Distrito Federal y 

da la Policía Preventiva, es necesario la profesionalizacibn de éstas 

corporaciones policiacas, de tal suerte que aparte de la capacitación que reciba 

por parte de la dependencia en la que preste sus servicios el elemento de la 

policía, tenga acreditada una carrera con estudios básicos y fundamentales de lo 

que es y comprenden las funciones de un policía. 
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